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CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FINANZAS

4.10.1.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de 
servicios a través de Operaciones Electrónicas, debiendo sujetarse a lo que establece el presente Capítulo y siempre 
que:

I. En las condiciones de uso de Medios Electrónicos se establezca de manera clara y precisa, lo siguiente:

a) Las operaciones y servicios que podrán proporcionarse a través de Medios Electrónicos;

b) Los mecanismos y procedimientos de Identificación del Usuario y Autenticación, así como las responsabilidades 
del Usuario y de la Institución o Sociedad Mutualista respecto de la realización de Operaciones Electrónicas;

c) Los mecanismos y procedimientos para la notificación de las operaciones realizadas y servicios prestados 
por las Instituciones, a través de Operaciones Electrónicas;

d) Los mecanismos y procedimientos de cancelación de la contratación de Operaciones Electrónicas, los 
cuales deberán ser similares a los de la propia contratación, considerando el tiempo de respuesta de la 
solicitud, canales de atención al Usuario y procedimientos de identificación del Usuario y su Autenticación, y

e) Las restricciones operativas aplicables de acuerdo al Medio Electrónico de que se trate, de conformidad con 
lo previsto en este Capítulo;

II. Informen a sus clientes en forma previa a la contratación del uso de Medios Electrónicos, los términos y 
condiciones para su uso, debiendo mantener dicha información disponible para su consulta en la red electrónica 
mundial denominada Internet, en todo momento actualizada.

Los términos y condiciones de uso de Medios Electrónicos a que se refiere la presente fracción deberán estar 
disponibles en la página electrónica de la Institución o Sociedad Mutualista y preverse en la documentación 
contractual la liga al sitio en que puede consultarse dicha información.

III. Incluyan en la documentación contractual de los productos de seguros o de fianzas, una cláusula que 
especifique, de forma general, la opción del cliente de hacer uso de Medios Electrónicos, en aquellos productos 
que tengan tal opción, y;

IV. Comuniquen a los Usuarios los riesgos inherentes a la realización de Operaciones Electrónicas, así como 
que hagan de su conocimiento sugerencias para prevenir la realización de operaciones irregulares o ilegales 
que vayan en detrimento del patrimonio de los Usuarios y de la Institución o Sociedad Mutualista, pudiendo 
efectuarse, entre otros, mediante campañas periódicas de difusión de recomendaciones de seguridad para la 
realización de Operaciones Electrónicas.”

 4.10.2.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para la realización de Operaciones Electrónicas con sus clientes, 
adicionalmente a lo previsto en la Disposición 4.10.1 anterior, se sujetarán a lo siguiente:

I. Deberán obtener el consentimiento expreso mediante firma autógrafa de sus clientes, previa identificación de 
estos, o bien, mediante firma electrónica avanzada o fiable de sus clientes, siempre y cuando estas se sujeten 
a lo establecido en el Código de Comercio para estos efectos. En todo caso, podría utilizarse alguna otra forma 
de manifestación del consentimiento, tratándose de las Operaciones Electrónicas Móviles, las Operaciones 
Electrónicas por Internet, las Operaciones Electrónicas de Audio Respuesta y las Operaciones Telefónicas Voz 
a Voz;

II. Para la contratación de servicios y operaciones adicionales a los originalmente convenidos o modificar las 
condiciones del servicio o la operación originalmente contratados, las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
deberán requerir un segundo Factor de Autenticación a que se refiere la Disposición 4.10.5, adicional al utilizado, 
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en su caso, para iniciar la Sesión en los términos de la disposición 4.10.8. En estos casos, las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas deberán enviar una notificación en términos de lo previsto por la Disposición 4.10.10. 
proporcionando algún medio para realizar cualquier aclaración.
Las Instituciones y Sociedades Mutualistas no podrán permitir a sus Usuarios la contratación de servicios de 
Operaciones Electrónicas a través de Terminales Punto de Venta;

III. Tratándose de las operaciones mencionadas en la fracción I anterior, la contratación podrá llevarse a cabo 
de conformidad con las fracciones I y II anteriores, o bien, a través de los centros de atención telefónica de las 
propias Instituciones y Sociedades Mutualistas, sujetándose a lo señalado en la fracción I de la Disposición 
4.10.5, y

IV. Deberán solicitar a sus Usuarios al momento de la contratación, datos de algún medio de comunicación, tales 
como su dirección de correo electrónico o número de teléfono móvil para la recepción de Mensajes de Texto 
SMS, a fin de que las Instituciones y Sociedades Mutualistas les hagan llegar las notificaciones a que se refiere 
la Disposición 4.10.10.”

4.10.3.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para permitir el inicio de una Sesión, deberán solicitar y validar al 
menos:

I. El Identificador de Usuario, y

II. Un Factor de Autenticación de al menos la Categoría 2 a que se refiere la Disposición 4.10.5.

El Identificador de Usuario deberá ser único para cada Usuario y permitirá a la Institución o Sociedad Mutualista 
identificar todas las operaciones realizadas por el propio Usuario a través de las Operaciones Electrónicas de 
que se trate.
La longitud del Identificador de Usuario deberá ser de al menos seis caracteres.

Tratándose de Operaciones Electrónicas Móviles, el Identificador de Usuario deberá ser el número de la línea del 
Teléfono Móvil asociado al uso de dichas Operaciones Electrónicas, debiendo la Institución o Sociedad Mutualista, 
en todo caso, obtenerlo de manera automática e inequívoca del Teléfono Móvil correspondiente.”

4.10.4.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en el uso del Identificador de Usuario y los Factores de Autenticación, 
deberán ajustarse a lo siguiente:

I. Proveer lo necesario para impedir la lectura en la pantalla del Dispositivo de Acceso, de la información de 
identificación y Autenticación proporcionada por el Usuario, salvo que se trate de Operaciones Electrónicas de 
Audio Respuesta.

II. Garantizar que en la generación, entrega, almacenamiento, desbloqueo y restablecimiento de los Factores 
de Autenticación, únicamente sea el Usuario quien los reciba, active, conozca, desbloquee y restablezca. El 
Usuario podrá autorizar a un tercero para recibir dichos Factores de Autenticación, siempre que las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas mantengan procedimientos para que dichas autorizaciones sean de carácter eventual 
y puedan ser revocados por el cliente cuando así lo solicite, y III. Contar con procedimientos para invalidar los 
Factores de Autenticación para impedir la realización de Operaciones Electrónicas, cuando un Usuario o la 
misma Institución o Sociedad Mutualista cancele el uso de dicho servicio o cuando dicho Usuario deje de ser 
cliente de la Institución o Sociedad Mutualista.”

4.10.5.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán utilizar Factores de Autenticación para verificar la identidad 
de sus Usuarios y la facultad de estos para realizar Operaciones Electrónicas. Dichos Factores de Autenticación, 
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dependiendo del Medio Electrónico de que se trate y de lo establecido en el presente Capítulo, deberán ser de 
cualquiera de las categorías siguientes:

I. Factor de Autenticación Categoría 1: Se compone de información obtenida mediante la aplicación de 
cuestionarios al Usuario, por parte de operadores telefónicos, en los cuales se requieran datos que el Usuario 
conozca. En ningún caso los Factores de Autenticación de esta categoría podrán componerse únicamente de 
datos que hayan sido incluidos en comunicaciones impresas o electrónicas enviadas por las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas a sus clientes.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en la utilización de los Factores de Autenticación de esta categoría, 
para verificar la identidad de sus Usuarios, deberán observar lo siguiente:

a) Definir previamente los cuestionarios que serán practicados por los operadores telefónicos, impidiendo que 
sean utilizados de forma discrecional, y

b) Validar al menos una de las respuestas proporcionadas por sus Usuarios, a través de herramientas 
informáticas, sin que el operador pueda consultar o conocer anticipadamente los datos de Autenticación de 
los Usuarios.

II. Factor de Autenticación Categoría 2: Se compone de información que sólo el Usuario conozca e ingrese 
a través de un Dispositivo de Acceso, tales como Contraseñas y Números de Identificación Personal (NIP), y 
deberán cumplir con las características siguientes:

a) En ningún caso se podrá utilizar como tales, la información siguiente:

1) El Identificador de Usuario;
2) El nombre de la Institución o Sociedad Mutualista;
3) Más de dos caracteres idénticos en forma consecutiva, o
4) Más de dos caracteres consecutivos numéricos o alfabéticos.

No resultará aplicable lo previsto en el presente inciso para el caso de las Operaciones Electrónicas Móviles, 
siempre que las Instituciones y Sociedades Mutualistas informen al Usuario al momento de la contratación, de la 
importancia de la composición de las Contraseñas para estos servicios;

b) Su longitud deberá ser de al menos seis caracteres, salvo en el caso de Operaciones Electrónicas por 
Internet en el que deberá ser de ocho caracteres, y

c) La composición de estos Factores de Autenticación deberá incluir caracteres alfabéticos y numéricos, 
cuando el Dispositivo de Acceso lo permita.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán permitir al Usuario cambiar sus Contraseñas, Números de 
Identificación Personal (NIP) y otra información de Autenticación estática, cuando este último así lo requiera, 
utilizando los servicios de las Operaciones Electrónicas.

Tratándose de Contraseñas o Números de Identificación Personal (NIP) definidos o generados por las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas durante la contratación de un servicio de Operaciones Electrónicas o durante el 
restablecimiento de dichas contraseñas, las propias Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán prever 
mecanismos y procedimientos por medio de los cuales el Usuario deba modificarlos inmediatamente después de 
iniciar la Sesión correspondiente. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán contar con controles que 
les permitan validar que las nuevas Contraseñas o Números de Identificación Personal (NIP) utilizadas por sus 
Usuarios, sean diferentes a los definidos o generados por las propias Instituciones y Sociedades Mutualistas.
Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán recomendar a sus Usuarios en el proceso de contratación de 
Operaciones Electrónicas, que mantengan Contraseñas seguras;

III. Factor de Autenticación Categoría 3: Se compone de información contenida o generada por medios o 
dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de Contraseñas dinámicas de un 
solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
a sus Usuarios y la información contenida o generada por ellos, deberá cumplir con las características siguientes:
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a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración;

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión;

c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos, y

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, representantes 
o comisionistas de la Institución o Sociedad Mutualista, o por terceros.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán proporcionar a sus Usuarios medios o dispositivos que 
generen Contraseñas dinámicas de un solo uso, las cuales utilicen la información relacionada con el tipo de 
operación o servicio de que se trate, de manera que dicha Contraseña únicamente pueda ser utilizada para la 
operación solicitada. En estos casos, no será aplicable lo dispuesto en el inciso c) de la presente fracción.

Asimismo, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán considerar dentro de esta categoría a la información 
contenida en el circuito o chip de Tarjetas con Circuito Integrado, siempre y cuando dichas tarjetas se utilicen 
únicamente para operaciones que se realicen en Terminales Punto de Venta y tales Dispositivos de Acceso 
obtengan la información de la tarjeta a través del dicho circuito o chip.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que aprueben la celebración de operaciones mediante el uso de 
tarjetas sin circuito integrado en Terminales Punto de Venta, deberán pactar con sus Usuarios que dichas 
Instituciones y Sociedades Mutualistas asumirán los riesgos y por lo tanto los costos de las operaciones que no 
sean reconocidas por los Usuarios en el uso de dichas tarjetas.

Tratándose de Operaciones “Host to Host”, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán utilizar como Factor 
de Autenticación de esta categoría, cualquier mecanismo que les permita verificar que los equipos de cómputo 
o dispositivos utilizados por los Usuarios para establecer la comunicación, son los que la propia Institución o 
Sociedad Mutualista autorizó.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán utilizar tablas aleatorias de Contraseñas como Factor de 
Autenticación de esta categoría, siempre y cuando dichas tablas cumplan con las características listadas en los 
incisos a), b) y d) de la presente fracción. Para el caso del inciso a), las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
deberán asegurarse que las propiedades que impidan la duplicación o alteración se cumplan hasta el momento 
de la entrega al Usuario, y

IV. Factor de Autenticación Categoría 4: Se compone de información del Usuario derivada de sus propias 
características físicas, tales como huellas dactilares, geometría de la mano o patrones en iris o retina, entre otras.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que utilicen los Factores de Autenticación de esta categoría, deberán 
aplicar a la información de Autenticación obtenida por dispositivos biométricos, elementos que aseguren que 
dicha información sea distinta cada vez que sea generada, a fin de constituir Contraseñas de un solo uso, que en 
ningún caso puedan utilizarse nuevamente o duplicarse con la de otro Usuario.”

4.10.6.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán establecer mecanismos y procedimientos para que sus Usuarios 
en Operaciones Electrónicas por Internet, puedan autenticar a las propias Instituciones y Sociedades Mutualistas al 
inicio de una Sesión, debiendo sujetarse a lo siguiente:

I. Proporcionar a sus Usuarios información personalizada y suficiente para que estos puedan verificar, antes 
de ingresar todos los elementos de identificación y Autenticación, que se trata efectivamente de la Institución o 
Sociedad Mutualista con la cual se iniciará la Sesión. Para ello, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán 
utilizar la información siguiente:

a) Aquella que el Usuario conozca o haya proporcionado a la Institución o Sociedad Mutualista, o bien, que 
haya señalado para este fin, tales como nombre sin apellidos, alias, imágenes, entre otros, y
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b) Aquella que el Usuario pueda verificar mediante un dispositivo o medio proporcionado por la Institución o 
Sociedad Mutualista para este fin, y

II. Una vez que el Usuario verifique que se trata de la Institución o Sociedad Mutualista e inicie la Sesión, las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán proporcionar de forma notoria y visible al Usuario a través del 
Medio Electrónico de que se trate, al menos la siguiente información:

a) Fecha y hora del ingreso a su última Sesión, y

b) Nombre y apellido del Usuario.”

4.10.7.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán solicitar a sus clientes o Usuarios solo un Factor de Autenticación 
Categoría 1, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 4.10.5, en los casos siguientes:

I. Para la Autenticación de sus Usuarios que pretendan realizar Operaciones Telefónicas Voz a Voz, y

II. Para el Desbloqueo de Factores de Autenticación, así como la reactivación o desactivación temporal de la 
realización de Operaciones Electrónicas, mediante centros de atención telefónica.
Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán prever que el procedimiento de 
Autenticación a través de centros de atención telefónica, se realice mediante enlaces a dispositivos de audio 
respuesta automática.”

4.10.8.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán solicitar a sus Usuarios, para la celebración o modificación 
de operaciones o prestación de servicios a través de Medios Electrónicos posteriores a la contratación del uso de 
Medios Electrónicos, un Factor de Autenticación adicional al utilizado para iniciar la Sesión en que se pretenda 
realizar cada una de las operaciones y servicios que enseguida se señalan, considerando que, cuando se pretenda 
realizar alguna de las operaciones y servicios que requieran un Factor de Autenticación de nivel 3 o 4, deberá 
llevarse a cabo el proceso de autenticación en cada ocasión:

I. Contratación de un seguro de vida o muerte accidental, al menos nivel 3;

II. Contratación de un seguro de daños, de accidentes y enfermedades con excepción de la cobertura por muerte 
accidental o una fianza, al menos nivel 2;

III. Cancelación de un seguro o una fianza, al menos nivel 2, salvo en seguros de vida o muerte accidental que 
requerirán un nivel 3;

IV. Solicitud, aceptación o emisión de endosos a los contratos, al menos nivel 2;

V. Transferencias de recursos dinerarios a cuentas de terceros u otras Instituciones o Sociedades Mutualistas, 
incluyendo el pago de primas, así como las autorizaciones e instrucciones de domiciliación de pago de primas al 
menos nivel 3.

Cuando las cuentas destino, entendidas como cuentas receptoras de recursos dinerarios en operaciones 
monetarias, hayan sido registradas en oficinas bancarias o bien el Usuario haya solicitado que dichas cuentas se 
consideren como cuentas destino recurrentes, las Instituciones o Sociedades Mutualistas podrán permitir a los 
Usuarios realizar dichas operaciones utilizando un solo Factor de Autenticación de al menos de nivel 2,;

VI. Modificación de designación de beneficiarios, al menos nivel 3;

VII. Alta y modificación del medio de notificación al Usuario, debiendo enviarse tanto al medio de notificación 
anterior como al nuevo, al menos nivel 2;
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VIII. Consultas de estados de cuenta u otras consultas que permitan conocer información relacionada con el 
Usuario o los contratos que tenga celebrados con la Institución o Sociedad Mutualista, que pueda ser utilizada 
como información de Autenticación, al menos nivel 3;
IX. Contratación de otro servicio de Operaciones Electrónicas o modificación de las condiciones para el uso del 
servicio previamente contratado, al menos nivel 2;

X. Desbloqueo de Contraseñas o Números de Identificación Personal (NIP), así como para la reactivación del uso 
de los servicios respecto de otras Operaciones Electrónicas que tenga contratados, al menos nivel 1;

XI. Modificación de Contraseñas o Números de Identificación Personal (NIP) por parte del Usuario, al menos 
nivel 2, y

XII. Solicitud de pago de rescate o aplicación de valores garantizados, al menos nivel 3.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán enviar, a solicitud de sus Usuarios, estados de cuenta a través 
de correo electrónico, siempre y cuando la información se transmita de forma Cifrada o con mecanismos que eviten 
su lectura por parte de terceros no autorizados, y requieran un Factor de Autenticación Categoría 2 a que se refiere 
la Disposición 4.10.5, para que el Usuario tenga acceso, el cual deberá ser distinto al utilizado para acceder a la 
realización de Operaciones Electrónicas por Internet. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán establecer 
medidas que protejan la confidencialidad de los datos transmitidos y del Factor de Autenticación utilizado.”

4.10.9.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán establecer mecanismos y procedimientos para que la realización 
de Operaciones Electrónicas genere los comprobantes correspondientes respecto de las operaciones y servicios 
realizados por sus Usuarios.”

4.10.10.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas estarán obligadas a notificar a sus Usuarios a la brevedad posible 
y a través del medio de comunicación cuyos datos haya proporcionado el Usuario para tal fin, cualquiera de los 
siguientes eventos realizados a través de Operaciones Electrónicas:

I. Contratación o cancelación de un seguro o una fianza;

II. Solicitud, aceptación o emisión de endosos a los contratos;

III. Instrucciones para transferencias de recursos dinerarios a cuentas de la Institución o Sociedad Mutualista por 
concepto de pago de primas;

IV. Modificación de designación de beneficiarios;

V. Alta y modificación del medio de notificación al Usuario, debiendo enviarse tanto al medio de notificación 
anterior como al nuevo;

VI. Contratación de otro servicio de Operaciones Electrónicas o modificación de las condiciones para el uso del 
servicio previamente contratado;

VII. Desbloqueo de Contraseñas o Números de Identificación Personal (NIP), así como para la reactivación del 
uso de los servicios de Operaciones Electrónicas;

VIII. Modificación de Contraseñas o Números de Identificación Personal (NIP) por parte del Usuario, y

IX. Solicitud de pago de rescate o aplicación de valores garantizados

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán asegurarse que la información transmitida para notificar 
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al Usuario sobre los eventos a que se refiere la presente Disposición, no contenga domicilios e información 
completa respecto de los contratos celebrados con la Institución o Sociedad Mutualista.

En ningún caso las Instituciones y Sociedades Mutualistas permitirán la modificación del medio de notificación a 
través de Terminales Punto de Venta. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán permitir a sus Usuarios 
modificar el medio de notificación de los servicios de Operaciones Electrónicas ofrecidos en Terminales Punto 
de Venta mediante un centro de atención telefónica, utilizando un Factor de Autenticación Categoría 1 a que se 
refiere la Disposición 4.10.5.

Se exceptúa de lo señalado en la presente Disposición a las Operaciones “Host to Host”.

4.10.11.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán proveer lo necesario para que una vez autenticado el Usuario 
en la realización de la Operación Electrónica de que se trate, la Sesión no pueda ser utilizada por un tercero. Para 
efectos de lo anterior, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán establecer, al menos, los mecanismos 
siguientes:

I. Dar por terminada la Sesión en forma automática, e informar al Usuario del motivo en cualquiera de los casos 
siguientes:

a) Cuando exista inactividad por más de veinte minutos;
Tratándose de operaciones realizadas mediante Terminales Punto de Venta, el período de inactividad no podrá 
exceder de un minuto.
Para Operaciones “Host to Host”, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán definir el período de 
inactividad, con base en los riesgos asociados al servicio que las propias Instituciones y Sociedades Mutualistas 
determinen, y

b) Cuando en el curso de una Sesión de Operaciones Electrónicas por Internet, la Institución o Sociedad 
Mutualista identifique cambios relevantes en los parámetros de comunicación del Medio Electrónico, tales 
como identificación del Dispositivo de Acceso, rango de direcciones de los protocolos de comunicación, 
ubicación geográfica, entre otros;

II. Impedir el acceso en forma simultánea, mediante la utilización de un mismo Identificador de Usuario a más de 
una Sesión en la Operación Electrónica de que se trate e informar al Usuario, cuando el Identificador de Usuario 
esté siendo utilizado en otra Sesión, y

III. En el evento de que las Instituciones y Sociedades Mutualistas ofrezcan servicios de terceros mediante 
enlaces en la realización de Operaciones Electrónicas, deberán comunicar a sus Usuarios que al momento de 
ingresar a dichos servicios, se cerrará automáticamente la Sesión abierta con la Institución o Sociedad Mutualista 
de que se trate y se ingresará a otra cuya seguridad no depende ni es responsabilidad de dicha Institución o 
Sociedad Mutualista.”

4.10.12.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán establecer procesos y mecanismos automáticos para bloquear 
el uso de Contraseñas y otros Factores de Autenticación para la realización de Operaciones Electrónicas, cuando 
menos para los casos siguientes:

I. Cuando se intente ingresar al servicio de Operaciones Electrónicas utilizando información de Autenticación 
incorrecta. En ningún caso los intentos de acceso fallidos podrán exceder de cinco ocasiones consecutivas, 
situación en la cual se deberá generar un bloqueo automático, y

II. Cuando el Usuario se abstenga de realizar operaciones a través del servicio de Operaciones Electrónicas de 
que se trate, por un período que determine cada Institución o Sociedad Mutualista en sus políticas de operación 
y de acuerdo con el Medio Electrónico correspondiente, así como en función de los riesgos inherentes al mismo. 
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En ningún caso, dicho período podrá ser mayor a un año. Lo anterior, no será aplicable a la realización de 
Operaciones Electrónicas a través de Terminales Punto de Venta.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán desbloquear el uso de Factores de Autenticación que previamente 
hayan sido bloqueados en los casos contemplados en las fracciones I y II anteriores, para lo cual podrán utilizar 
un Factor de Autenticación Categoría 1 a que se refiere la Disposición 4.10.5, en términos de lo previsto por la 
fracción II de la Disposición 4.10.7, o bien, realizar a sus Usuarios preguntas secretas, cuyas respuestas deben 
conservarse almacenadas en forma Cifrada. Para efectos de lo previsto en el presente párrafo, se entenderá por 
pregunta secreta al cuestionamiento que define el Usuario o la Institución o Sociedad Mutualista durante el proceso 
de contratación del servicio de Operaciones Electrónicas, respecto del cual se genera información como respuesta. 
Cada pregunta secreta que se defina únicamente podrá ser utilizada en una ocasión.

Con independencia de lo anterior, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán permitir al Usuario el 
restablecimiento de Contraseñas y Números de Identificación Personal (NIP) utilizando el procedimiento de 
contratación al servicio descrito en la Disposición 4.10.2.”

4.10.13.

“Para el manejo de Contraseñas y otros Factores de Autenticación, las Instituciones y Sociedades Mutualistas se 
sujetarán a lo siguiente:

I. Deberán mantener procedimientos que proporcionen seguridad en la información contenida en los dispositivos 
de Autenticación en su custodia, la distribución, así como en la asignación y reposición a sus Usuarios de dichas 
Contraseñas y Factores de Autenticación;

II. Tendrán prohibido contar con mecanismos, algoritmos o procedimientos que les permitan conocer, recuperar 
o descifrar los valores de cualquier información relativa a la Autenticación de sus Usuarios, y

III. Tendrán prohibido solicitar a sus Usuarios, a través de sus funcionarios, empleados, representantes, Agentes 
o apoderados, la información parcial o completa, de los Factores de Autenticación de la Categoría 2 o de la 
Categoría 3 a que se refiere la Disposición 4.10.5.

Se exceptúa de lo previsto en esta fracción, a las Operaciones Telefónicas Voz a Voz, siempre y cuando el 
Usuario haya iniciado la llamada, se requiera información parcial del Factor de Autenticación de la Categoría 2 o 
de la Categoría 3 a que se refiere la Disposición 4.10.5, y éste sea utilizado exclusivamente para la realización de 
Operaciones Electrónicas.”

4.10.14.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que pongan al alcance de sus Usuarios equipos electrónicos o de 
telecomunicaciones, en sus instalaciones o en áreas de acceso al público, para la realización de Operaciones 
Electrónicas, deberán:

I. Adoptar medidas que procuren detectar e impedir la instalación en tales equipos, de dispositivos o programas 
que puedan interferir con el manejo de la información de los Usuarios, o que puedan permitir que dicha 
información sea leída, copiada, modificada o extraída por terceros. Adicionalmente, deberán informar a sus 
Usuarios, mediante campañas de difusión, sobre la apariencia y el funcionamiento de los equipos electrónicos 
o de telecomunicaciones que pongan al alcance de estos, a fin de prevenir actos que deriven o pudieran derivar 
en operaciones irregulares o ilegales que afecten a los Usuarios o a las propias Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, y

II. Contar con procedimientos tanto preventivos como correctivos, que permitan correlacionar la información 
proveniente de las reclamaciones de los clientes con lo siguiente:

a) El modo de operación del personal interno o externo de la Institución o Sociedad Mutualista, que opera o 
administra los equipos electrónicos o de telecomunicaciones;
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b) Si los equipos han sido sujetos a alteraciones para robo de información de tarjetas, Números de Identificación 
Personal (NIP) o Contraseñas, y

c) El resultado de las labores de identificación, seguimiento y análisis de comportamientos fuera de los 
parámetros establecidos por la Institución o Sociedad Mutualista.

Para tal fin, la Institución o Sociedad Mutualista deberá presentar al comité de auditoría, cada vez que sesione, 
así como al Área de Administración de Riesgos, un informe de los resultados de la ejecución de dichos 
procedimientos.”

4.10.15.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que ofrezcan al público operaciones y servicios a través de centros de 
atención telefónica, deberán:

I. Mantener controles de seguridad física y lógica en la infraestructura tecnológica de los centros de atención 
telefónica, incluyendo los dispositivos de grabación de llamadas y los medios de almacenamiento y respaldo de 
éstas, que protejan en todo momento la confidencialidad e integridad de la información proporcionada por sus 
Usuarios;

II. Delimitar las funciones de los operadores telefónicos a fin de que sean independientes respecto de otras 
funciones operativas, y

III. Impedir que los operadores telefónicos cuenten con mecanismos que les permitan registrar la información 
proporcionada por los Usuarios en medios diferentes a los dispuestos por la propia Institución o Sociedad 
Mutualista para efectos de Autenticación. Para ello, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán cerciorarse 
que las personas que tengan acceso a los centros de atención telefónica, no utilicen equipos electrónicos u 
otros dispositivos, servicios de correo electrónico externo, programas de mensajería instantánea, programas 
de cómputo, o que a través de estos tengan acceso a páginas de Internet no autorizadas, o cualquier otro 
mecanismo que les permita copiar, enviar o extraer por cualquier medio o tecnología información relacionada con 
los Usuarios, o con las operaciones y servicios que se realicen a través de los centros de atención telefónica.”

4.10.16.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que utilicen Medios Electrónicos para la celebración de operaciones y 
prestación de servicios, deberán implementar medidas o mecanismos de seguridad en la transmisión, almacenamiento 
y procesamiento de la información a través de dichos Medios Electrónicos, a fin de evitar que sea conocida por 
terceros. Para tales efectos, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán cumplir con lo siguiente:

I. Cifrar los mensajes o utilizar medios de comunicación Cifrada, en la transmisión de la Información Sensible del 
Usuario procesada a través de Medios Electrónicos, desde el Dispositivo de Acceso hasta la recepción para su 
ejecución por parte de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, a fin de proteger la información relativa a la 
identificación y Autenticación de Usuarios tales como Contraseñas, Números de Identificación Personal (NIP), 
cualquier otro Factor de Autenticación, así como la información de las respuestas a las preguntas secretas a que 
se refiere el penúltimo párrafo de la Disposición 4.10.12.

Para efectos de lo anterior, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán utilizar tecnologías que manejen 
Cifrado y que requieran el uso de llaves criptográficas para asegurar que terceros no puedan conocer los datos 
transmitidos.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas serán responsables de la administración de las llaves criptográficas, 
así como de cualquier otro componente utilizado para el Cifrado, considerando procedimientos que aseguren su 
integridad y confidencialidad, protegiendo la información de Autenticación de sus Usuarios.
Tratándose de Operaciones Telefónicas Voz a Voz y Operaciones Electrónicas de Audio Respuesta, podrán 
implementar controles compensatorios al Cifrado en la transmisión de información a fin de protegerla;
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II. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán Cifrar o truncar la información de operaciones de sus 
Usuarios y Cifrar las Contraseñas, Números de Identificación Personal (NIP), respuestas secretas, o cualquier 
otro Factor de Autenticación, en caso de que se almacene en cualquier componente de los Medios Electrónicos;
III. En ningún caso, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán transmitir las Contraseñas y Números de 
Identificación Personal (NIP), a través de correo electrónico, servicios de mensajería instantánea, Mensajes de 
Texto SMS o cualquier otra tecnología, que no cuente con mecanismos de Cifrado.

La información de los Factores de Autenticación Categoría 2 a que se refiere la Disposición 4.10.5, utilizados para 
acceder a la información de los estados de cuenta, podrá ser comunicada al Usuario mediante dispositivos de 
audio respuesta automática, así como por correo, siempre y cuando ésta sea enviada utilizando mecanismos de 
seguridad, previa solicitud del Usuario y se hayan llevado a cabo los procesos de Autenticación correspondientes, 
y

IV. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán asegurarse de que las llaves criptográficas y el proceso 
de Cifrado y descifrado se encuentren instalados en dispositivos de alta seguridad, tales como los denominados 
HSM (Hardware Security Module), los cuales deberán contar con prácticas de administración que eviten el acceso 
no autorizado y la divulgación de la información que contienen.”

4.10.17.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán contar con controles para el acceso a las bases de datos y 
archivos correspondientes a las operaciones y servicios efectuados a través de Medios Electrónicos, aun cuando 
dichas bases de datos y archivos residan en medios de almacenamiento de respaldo. Para efectos de lo anterior, 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán ajustarse a lo siguiente:

I. El acceso a las bases de datos y archivos estará permitido exclusivamente a las personas expresamente 
autorizadas por la Institución o Sociedad Mutualista en función de las actividades que realizan. Al otorgarse 
dichos accesos, deberá dejarse constancia de tal circunstancia y señalar los propósitos y el período al que se 
limitan los accesos;

II. Tratándose de accesos que se realicen en forma remota, deberán utilizarse mecanismos de Cifrado en las 
comunicaciones;

III. Deberán contar con procedimientos seguros de destrucción de los medios de almacenamiento de las bases 
de datos y archivos que contengan Información Sensible de sus Usuarios, que prevengan su restauración a 
través de cualquier mecanismo o dispositivo, y

IV. Deberán desarrollar políticas relacionadas con el uso y almacenamiento de información que se transmita y 
reciba por los Medios Electrónicos, estando obligadas a verificar el cumplimiento de sus políticas por parte de 
sus proveedores y afiliados.

La obtención de información almacenada en las bases de datos y archivos a que se refiere la presente Disposición, 
sin contar con la autorización correspondiente, o el uso indebido de dicha información, será sancionada en 
términos de lo previsto en la LISF, inclusive tratándose de terceros contratados al amparo de lo establecido en 
los artículos 268 y 269 de dicho ordenamiento legal.”

 4.10.18.

“En caso de que Información Sensible del Usuario sea modificada, extraída, extraviada, eliminada o las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas supongan o sospechen de algún incidente que involucre accesos no autorizados a dicha 
información, deberán llevar a cabo una investigación inmediata para determinar si la información ha sido o puede ser 
mal utilizada y en este caso deberán notificar esta situación, dentro de los siguientes 3 días hábiles, a sus Usuarios 
afectados, a fin de prevenirlos de los riesgos derivados del mal uso de la información que haya sido extraída, 
extraviada, modificada, eliminada o comprometida, debiendo informarles las medidas que deberán tomar.”
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 4.10.19.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán mantener mecanismos de control para la detección y prevención 
de eventos que se aparten de los parámetros de uso habitual de sus Usuarios a través de Medios Electrónicos. Para 
tales efectos, las Instituciones y Sociedades Mutualistas podrán:

I. Solicitar a sus Usuarios la información que estimen necesaria para definir el uso habitual que estos hagan de 
los servicios relacionados con las Operaciones Electrónicas, y

II. Aplicar, bajo su responsabilidad, medidas de prevención, tales como la suspensión de la utilización del servicio 
de Operaciones Electrónicas o, en su caso, de la operación que se pretenda realizar, en el evento de que cuenten 
con elementos que hagan presumir que el Identificador de Usuario o los Factores de Autenticación no están 
siendo utilizados por el propio Usuario, debiendo informar a este tal situación de forma inmediata. Lo anterior, en 
los términos y condiciones que las Instituciones y Sociedades Mutualistas hayan pactado con sus Usuarios en el 
contrato respectivo.”

4.10.20.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán mantener en bases de datos las incidencias, fallas o 
vulnerabilidades detectadas en las Operaciones Electrónicas, así como todas las operaciones efectuadas a través 
de dicho servicio que no sean reconocidas por sus Usuarios y que al menos incluya la información siguiente:

I. La relacionada con la detección de eventos de fallas, errores operativos, intentos o eventos efectuados de 
ataques informáticos, robo o pérdida de información y uso indebido de información de los Usuarios, que incluya 
al menos lo siguiente: fecha del suceso, duración, Operación Electrónica afectada y clientes afectados, y

II. Aquella relacionada con operaciones no reconocidas por los Usuarios y el trámite que, en su caso, haya 
promovido el Usuario, tales como folio de reclamación, fecha de reclamación, fecha de la operación, cuenta 
origen, tipo de producto, Operación Electrónica de que se trate, causa o motivo, importe, estado de la reclamación, 
resolución y fecha de resolución.

La información anterior deberá mantenerse en la Institución o Sociedad Mutualista durante un período no menor 
a cinco años contado a partir de su registro, sin perjuicio de otras disposiciones que resulten aplicables.”

4.10.21.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán generar registros, bitácoras, huellas de auditoría de las 
operaciones y servicios realizados a través de Medios Electrónicos y, en el caso de Operaciones Telefónicas Voz 
a Voz, adicionalmente grabaciones de los procesos de contratación, activación, desactivación, modificación de 
condiciones y suspensión del uso del servicio de Operación Electrónica, debiendo observar lo siguiente:

I. Las bitácoras deberán registrar cuando menos la información siguiente:

a) Los accesos a los Medios Electrónicos y las operaciones o servicios realizados por sus Usuarios, así 
como el acceso a dicha información por las personas expresamente autorizadas por la Institución o Sociedad 
Mutualista, incluyendo las consultas efectuadas;

b) La fecha y hora, y demás información que permita identificar el mayor número de elementos involucrados 
en el acceso y operación en los Medios Electrónicos;

c) Los datos de identificación del Dispositivo de Acceso utilizado por el Usuario para realizar la operación de 
que se trate, y

d) En el caso de Operaciones Electrónicas por Internet, deberán registrarse las direcciones de los protocolos 
de Internet o similares, y para las Operaciones Electrónicas en los que se utilicen Teléfonos Móviles o fijos, 
deberá registrarse el número de la línea del teléfono en el caso de que esté disponible;
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Las bitácoras, incluyendo las grabaciones de llamadas relativas a las Operaciones Telefónicas Voz a Voz, 
deberán ser almacenadas de forma segura por un período mínimo de ciento ochenta días naturales y contemplar 
mecanismos para evitar su alteración, así como mantener procedimientos de control interno para su acceso y 
disponibilidad.

Las bitácoras a que se refiere la presente fracción, deberán ser revisadas por las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas en forma periódica y en caso de detectarse algún evento inusual, deberá reportarse al comité de 
auditoría y al encargado del Área de Administración de Riesgos, conforme se establece en el último párrafo de 
la Disposición 4.10.25, y

II. Deberán contar con mecanismos para que la información de los registros de las bitácoras en los diferentes 
equipos críticos de cómputo y telecomunicaciones utilizados en las Operaciones Electrónicas sea consistente.

La información a que se refiere la presente Disposición deberá ser proporcionada a los Usuarios que así lo requieran 
expresamente a la Institución o Sociedad Mutualista mediante sus canales de atención al cliente, en un plazo que 
no exceda de diez días hábiles, siempre que se trate de operaciones realizadas durante los ciento ochenta días 
naturales previos al requerimiento de la información de que se trate. En caso de grabaciones de voz no se entregará 
copia de la grabación, solo se permitirá su audición, debiendo proporcionar una transcripción de la misma si es 
requerida por el Usuario.”

4.10.22.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán proveer procedimientos y mecanismos para que sus Usuarios 
les reporten el robo o extravío de los Dispositivos de Acceso o, en su caso, de su información de identificación y 
Autenticación, que permitan a las propias Instituciones y Sociedades Mutualistas impedir el uso indebido de los 
mismos. Asimismo, deberán establecer políticas que definan las responsabilidades tanto del Usuario como de la 
Institución o Sociedad Mutualista, respecto de las operaciones que hayan sido efectuadas previas al reporte.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán contar con procedimientos y mecanismos para que el reporte de 
robo o extravío pueda ser enviado por el Usuario tanto a través de Medios Electrónicos como por cualquier medio 
que defina la propia Institución o Sociedad Mutualista. Cada reporte de robo o extravío deberá generar un folio que 
se haga del conocimiento del Usuario y que le permita dar seguimiento a dicho reporte.

Adicionalmente, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán establecer procedimientos y mecanismos 
para la atención y seguimiento de las operaciones realizadas a través de Operaciones Electrónicas que no sean 
reconocidas por sus Usuarios.”

4.10.23.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas estarán obligadas a realizar revisiones de seguridad, enfocadas a 
verificar la suficiencia en los controles aplicables a la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones utilizada 
para la realización de operaciones y prestación de servicios a través de Medios Electrónicos.

Las revisiones a que se refiere el párrafo anterior deberán realizarse al menos en forma anual, o bien, cuando se 
presenten cambios significativos en dicha infraestructura, debiendo comprender al menos lo siguiente:

I. Mecanismos de Autenticación de los Usuarios;

II. Configuración y controles de acceso a la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones;

III. Actualizaciones requeridas para los sistemas operativos y software en general;

IV. Análisis de vulnerabilidades sobre la infraestructura y sistemas;

V. Identificación de posibles modificaciones no autorizadas al software original;
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VI. Infraestructura tecnológica, sistemas y procesos asociados a los Medios Electrónicos, a fin de verificar que no 
se cuente con herramientas o procedimientos que permitan conocer los valores de Autenticación de los Usuarios, 
así como cualquier información que de manera directa o indirecta pudiera dar acceso a una Sesión en nombre 
del Usuario, y

VII. El análisis metódico de los aplicativos críticos relacionados con las Operaciones Electrónicas, con la finalidad 
de detectar errores, funcionalidad no autorizada o cualquier código que ponga o pueda poner en riesgo la 
información de los Usuarios y de la propia Institución o Sociedad Mutualista.

Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán revisar adicionalmente, en los términos de la presente 
Disposición, los equipos que, en su caso, hayan dispuesto para que sus Usuarios realicen operaciones a través de 
Medios Electrónicos.

Asimismo, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán mantener en su infraestructura de cómputo y 
telecomunicaciones para la realización de Operaciones Electrónicas, dispositivos y medios automatizados para 
detectar y prevenir eventos que puedan afectar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 
de sus Usuarios, así como aquellos que eviten conexiones y flujos de datos entrantes o salientes, no autorizados. 
Asimismo, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán mantener controles que eviten la divulgación no 
autorizada de la información de configuración de dicha infraestructura.”

4.10.24.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas estarán obligadas a contar con áreas de soporte técnico y operacional, 
integradas por personal capacitado, las cuales se encargarán de atender y dar seguimiento a las incidencias que 
tengan sus Usuarios en la realización de Operaciones Electrónicas, así como a eventos de seguridad relacionados 
con el uso de Medios Electrónicos.”

4.10.25.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán procurar la operación continua de la infraestructura de cómputo 
y de telecomunicaciones, así como dar pronta solución, para restaurar el servicio relativo a las Operaciones 
Electrónicas, en caso de presentarse algún incidente.

Las incidencias deberán informarse al comité de auditoría en la sesión inmediata siguiente a la verificación del 
evento de que se trate, así como al encargado del Área de Administración de Riesgos, a efecto de que se adopten 
las medidas conducentes para prevenir o evitar que se presenten nuevamente.”

4.10.26.

“El director general deberá garantizar que la Institución o Sociedad Mutualista cuente con medidas preventivas, de 
detección, disuasivas y procedimientos de respuesta a incidentes de seguridad, controles y medidas de seguridad 
informática para mitigar amenazas y vulnerabilidades relacionadas con los servicios proporcionados a través de 
la realización de Operaciones Electrónicas, que puedan afectar a sus Usuarios o a la operación de la Institución 
o Sociedad Mutualista. Las referidas medidas y procedimientos, deberán ser evaluados por el Área de Auditoría 
Interna de las Instituciones y Sociedades Mutualistas para determinar su efectividad y, en su caso, realizar las 
actualizaciones correspondientes. En caso de que se detecten la existencia de vulnerabilidades y riesgos asociados 
a los servicios mencionados, deberán tomarse medidas de forma oportuna previniendo que los Usuarios, o la 
Institución o Sociedad Mutualista, puedan verse afectados.”

4.10.27.

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán implementar las acciones correctivas que la Comisión les 
requiera, como resultado de la identificación de riesgos asociados con la realización de Operaciones Electrónicas.”
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4.10.28.

“La evidencia de la realización de Operaciones Electrónicas por parte de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 
deberá estar documentada y disponible en caso de que la Comisión la solicite para fines de inspección y vigilancia.”

4.10.29.

“En la realización de las operaciones a que se refiere este Capítulo, las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
deberán dar cumplimiento a las presentes Disposiciones, a las Disposiciones de Carácter General a que se refiere 
el artículo 492 de la LISF, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.”
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Artículo 27:

“En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente:

A. Sujetos y sus obligaciones específicas:

I. Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del 
apartado B del presente artículo, siempre que:

a) Deban presentar declaraciones periódicas, o

b) Estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que perciban.

Tratándose de personas físicas y personas morales que hayan abierto una cuenta a su nombre en las entidades 
del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o 
realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, sólo están obligadas a dar cumplimiento 
a las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo, siempre que no se ubiquen en los supuestos de 
los incisos a) y b) de esta fracción.

II. Las personas morales, además están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones V y VI del apartado B del 
presente artículo.

III. Los representantes legales, socios y accionistas de las personas morales están obligados a dar cumplimiento 
a las fracciones I, II, III y IV del apartado B de este artículo, así como las personas que hubiesen adquirido sus 
acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas 
entre el gran público inversionista, siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado 
su registro en el libro de socios y accionistas.

IV. Las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VII del apartado B del presente artículo.

V. Los fedatarios públicos deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones VIII, IX y X del 
apartado B del presente artículo.

VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias y las 
demás áreas u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los municipios, de los organismos 
descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al 
que pertenezcan, que tengan el carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, 
en forma separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas 
en las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo.

En todos los casos, los sujetos obligados deberán conservar en el domicilio fiscal, la documentación que 
compruebe el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y en el Reglamento de este Código.

Las personas físicas y morales que presenten algún documento ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, 
en los asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio de Administración Tributaria sean 
parte, deberán citar en todo momento, la clave que el Servicio de Administración Tributaria le haya asignado al 
momento de inscribirla en el padrón del Registro Federal de Contribuyentes.

No son sujetos obligados en términos del presente artículo, los socios o accionistas residentes en el extranjero de 
personas morales residentes en México, así como los asociados residentes en el extranjero de asociaciones en 
participación, siempre que la persona moral o el asociante, residentes en México, presente ante las autoridades 



ANEXO DE PRECEPTOS LEGALES DE AUTOS | 18

fiscales dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, 
accionistas o asociados, residentes en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y número 
de identificación fiscal.

Las personas físicas mayores de edad deberán solicitar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
Tratándose de personas físicas sin actividades económicas, dicha inscripción se realizará bajo el rubro “Inscripción 
de personas físicas sin actividad económica”, conforme al Reglamento de este Código, por lo que no adquirirán 
la obligación de presentar declaraciones o pagar contribuciones y tampoco les serán aplicables sanciones, 
incluyendo la prevista en el artículo 80, fracción I, de este Código

B. Catálogo general de obligaciones:

I. Solicitar la inscripción en el registro federal de contribuyentes.

II. Proporcionar en el registro federal de contribuyentes, la información relacionada con la identidad, domicilio y, 
en general, sobre la situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código, 
así como registrar y mantener actualizada una sola dirección de correo electrónico y un número telefónico del 
contribuyente, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter 
general.

III. Manifestar al registro federal de contribuyentes el domicilio fiscal.

IV. Solicitar el certificado de firma electrónica avanzada.

V. Anotar en el libro de socios y accionistas, la clave en el registro federal de contribuyentes de cada socio y 
accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas que concurran a la misma.

VI. Presentar un aviso en el Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual informen el nombre y la clave 
en el Registro Federal de Contribuyentes de los socios, accionistas, asociados y demás personas, cualquiera 
que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y 
que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, cada vez que se 
realice alguna modificación o incorporación respecto a estos, así como informar el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos en el capital social, el objeto social y quién ejerce el control efectivo, en los términos de lo que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
Tratándose de las sociedades cuyas acciones están colocadas entre el gran público inversionista, se deberá 
presentar la información a que se refiere esta fracción respecto de las personas que tengan control, influencia 
significativa o poder de mando dentro de la persona moral. Asimismo, deberán informarse los nombres de los 
representantes comunes, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes y el porcentaje que representan 
respecto del total de acciones que ha emitido la persona moral. Para los efectos de este párrafo se entenderá por 
control, influencia significativa o poder de mando, lo que al efecto se establezca en las reglas de carácter general 
que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

VII. Solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que se realicen los pagos a que se refiere el Capítulo I del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como proporcionar correo electrónico y número telefónico 
de los mismos, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter 
general.

VIII. Exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar actas constitutivas, de fusión, 
escisión o de liquidación de personas morales, que comprueben dentro del mes siguiente a la firma, que han 
presentado solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro 
federal de contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de 
su presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de Administración 
Tributaria dentro del mes siguiente.

IX. Asentar en las escrituras públicas en las que hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, 
la clave en el registro federal de contribuyentes que corresponda a cada socio y accionista o representantes 
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legales, o en su caso, verificar que dicha clave aparezca en los documentos señalados, cerciorándose que la 
misma concuerda con la cédula respectiva.

X. Presentar la declaración informativa relativa a las operaciones consignadas en escrituras públicas celebradas 
ante los fedatarios públicos, respecto de las operaciones realizadas en el mes inmediato anterior.

C. Facultades de la autoridad fiscal:

I. Llevar a cabo verificaciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este Código, sin que por 
ello se considere que inician sus facultades de comprobación, para constatar los siguientes datos:

a) Los proporcionados en el registro federal de contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y 
demás datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho registro;

b) Los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, declaraciones, expedientes, documentos 
o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.

En la verificación de la existencia y localización del domicilio fiscal, las autoridades fiscales podrán utilizar 
servicios, medios tecnológicos o cualquier otra herramienta tecnológica que proporcionen georreferenciación, 
vistas panorámicas o satelitales, cuya información también podrá ser utilizada para la elaboración y diseño 
de un marco geográfico fiscal, así como para la actualización de la información en el Registro Federal de 
Contribuyentes referente al domicilio fiscal de los contribuyentes.

II. Considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere 
este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho precepto.

III. Establecer mediante reglas de carácter general, mecanismos simplificados de inscripción en el registro federal 
de contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de tributación del contribuyente.

IV. Establecer a través de reglas de carácter general, los términos en que las personas físicas y morales, residentes 
en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se ubiquen en los supuestos previstos en el 
presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes.

V. Realizar la inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes basándose en los datos que las 
personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que obtenga por cualquier otro medio.

VI. Requerir aclaraciones, información o documentación a los contribuyentes, a los fedatarios públicos o alguna 
otra autoridad ante la que se haya protocolizado o apostillado un documento, según corresponda.

VII. Corregir los datos del registro federal de contribuyentes con base en evidencias que recabe, incluyendo 
aquéllas proporcionadas por terceros.

VIII. Asignar la clave que corresponda a cada contribuyente que se inscriba en el Registro Federal de 
Contribuyentes. Dicha clave será proporcionada a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal.

IX. Establecer mediante reglas de carácter general, las características que deberán contener la cédula de 
identificación fiscal y la constancia de registro fiscal.

X. Designar al personal auxiliar que podrá verificar la existencia y localización del domicilio fiscal manifestado 
por el contribuyente en la inscripción o en el aviso de cambio de domicilio. La verificación a que se refiere esta 
fracción, podrá realizarse utilizando herramientas que provean vistas panorámicas o satelitales.

XI. Emitir a través de reglas de carácter general, los requisitos a través de los cuales, las personas físicas que 
no sean sujetos obligados en términos del presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro federal 
de contribuyentes.
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XII. Suspender o disminuir las obligaciones de los contribuyentes cuando se confirme en sus sistemas o con 
información proporcionada por otras autoridades o por terceros que no han realizado alguna actividad en los tres 
ejercicios previos.

XIII. Cancelar o suspender el Registro Federal de Contribuyentes cuando se confirme en sus sistemas o con 
información proporcionada por otras autoridades o por terceros que el contribuyente no ha realizado alguna 
actividad en los cinco ejercicios previos, que durante dicho periodo no ha emitido comprobantes fiscales, que no 
cuente con obligaciones pendientes de cumplir, o por defunción de la persona física, así como con los demás 
requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.

D. Casos especiales:

I. Para efectos de la fracción I del apartado B del presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro 
federal de contribuyentes, las personas físicas y personas morales, residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, que no se encuentren obligadas a ello. Para tal efecto, deberán proporcionar su número 
de identificación fiscal, cuando tengan obligación de contar con éste en el país en que residan, así como cumplir 
con los términos y requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. Dicha inscripción no les otorga la posibilidad de solicitar la devolución de contribuciones.

II. Para efectos de las fracciones II y III del apartado B del presente artículo, se estará a lo siguiente:

a) En caso de cambio de domicilio fiscal, las personas físicas y morales deberán presentar el aviso 
correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho cambio, salvo que al 
contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución a que 
se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con 
cinco días de anticipación.

b) En caso de que, dentro del citado ejercicio de facultades, el contribuyente no sea localizado en el domicilio 
que haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, y presente un aviso de cambio de 
domicilio, la sola presentación del referido aviso de cambio no implicará que el contribuyente está localizado.

c) Cuando por virtud de la verificación que realice el personal auxiliar designado por la autoridad fiscal, se 
concluya que el lugar señalado como domicilio fiscal no cumple con los requisitos del artículo 10 de este Código, 
el aviso de cambio de domicilio no surtirá efectos, sin que sea necesaria la emisión de alguna resolución. Dicha 
circunstancia se hará del conocimiento a los contribuyentes mediante buzón tributario.

III. Para efectos de la fracción V del apartado B del presente artículo, la persona moral deberá cerciorarse de que 
el registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que aparece en la cédula respectiva.

IV. Para efectos de la fracción VII del apartado B del presente artículo, los contribuyentes a los que se hagan los 
pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán proporcionar a 
las personas morales en las que recae la obligación de inscribirlos en el Registro Federal de Contribuyentes, los 
datos necesarios para dar el cumplimiento correspondiente, así como su correo electrónico y número telefónico, 
o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general.

V. Para efectos de la fracción IX del apartado B del presente artículo, en aquellos casos en el que las actas 
constitutivas y demás actas de asamblea, sí contengan la clave en el registro federal de contribuyentes de 
los socios o accionistas, los fedatarios públicos deberán cerciorarse que la referida clave concuerde con las 
constancias de situación fiscal.

VI. Para efectos de la fracción X del apartado B del presente artículo, la declaración informativa deberá ser 
presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que se refieren las operaciones realizadas ante 
el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita 
dicho órgano. La declaración informativa a que se refiere esta fracción, deberá contener al menos, la información 
necesaria para identificar a los contratantes, a las sociedades que se constituyan, el número de escritura pública 
que le corresponda a cada operación y la fecha de firma de la citada escritura, el valor de avalúo de cada bien 
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enajenado, el monto de la contraprestación pactada y de los impuestos que en los términos de las disposiciones 
fiscales correspondieron a las operaciones manifestadas.

VII. La solicitud o los avisos a que se refieren las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo que se 
presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados.

VIII. Las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con la obligación prevista en el artículo 113-C, fracción I de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en los términos señalados por el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general.

IX. Para efectos de la fracción II del apartado B del presente artículo, los contribuyentes que presenten el aviso de 
cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación total del activo, por cese total de operaciones 
o por fusión de sociedades, deberán cumplir con los requisitos que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, dentro de los cuales se encontrarán los siguientes:

a) No estar sujeto al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo.

b) No encontrarse incluido en los listados a que se refieren los artículos 69, 69-B y 69-B Bis de este Código.

c) Que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el contribuyente, manifestados en las 
declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, concuerden con los señalados en 
los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las 
autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.

d) Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo, excepto para el trámite de cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes por fusión de 
sociedades.

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general las facilidades para que 
los contribuyentes no estén obligados a presentar declaraciones periódicas o continuar con el cumplimiento de sus 
obligaciones formales, cuando se encuentre en trámite la cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes.“

Artículo 29:

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que 
realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes 
deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen 
pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las 
que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los 
contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, 
deberán expedir el comprobante fiscal digital por Internet que ampare la operación.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones fiscales en el Registro 
Federal de Contribuyentes y cumplir con los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante las reglas de carácter general.

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán 
exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital 
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permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas 
y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado por todos sus 
establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus 
establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los 
requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente 
con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante.

III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el Servicio de Administración 
Tributaria establezca al efecto mediante reglas de carácter general, inclusive los complementos del comprobante 
fiscal digital por Internet, que se publicarán en el Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet 
respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código y de los contenidos 
en los complementos de los comprobantes fiscales digitales por Internet, que el Servicio de Administración 
Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.

c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.

V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria al comprobante fiscal digital 
por Internet, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que 
disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del 
comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación 
impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal.

VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban 
consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el 
comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el 
certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.

En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. En el supuesto de que se emitan 
comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones, 
descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales 
de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en 
este Código.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades 
administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través 
de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a 
través de las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que servirán para amparar el 
transporte y la legal tenencia y estancia de las mercancías durante el mismo, así como de los comprobantes que 
amparen operaciones realizadas con el público en general.
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Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya obligación de emitir comprobante 
fiscal digital por Internet, el Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, 
establecer las características de los documentos digitales que amparen dichas operaciones.“

Artículo 29 Bis:

“El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a particulares para que operen como proveedores de 
certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet, a efecto de que:

I. Validen el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, los establecidos en 
los complementos de los comprobantes fiscales digitales por Internet, así como las especificaciones en materia 
de informática y demás documentos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general.

II. Asignen el folio del comprobante fiscal digital por Internet.

III. Incorporen el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.

Los particulares que deseen obtener la autorización a que se refiere este artículo deberán cumplir con los requisitos 
y obligaciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general, además 
de los que se establezcan en documentos técnicos o normativos correspondientes.

Los particulares que obtengan la autorización para operar como proveedores de certificación de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, estarán obligados a ofrecer una garantía que ampare el cumplimiento de sus 
obligaciones como proveedor autorizado. Los requisitos, características, obligaciones cubiertas por la garantía, así 
como la regulación de su aceptación, rechazo, cancelación o devolución se establecerá mediante reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria.“

Artículo 29 Bis:

“El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a particulares para que operen como proveedores de 
certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet, a efecto de que:

I. Validen el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, los establecidos en 
los complementos de los comprobantes fiscales digitales por Internet, así como las especificaciones en materia 
de informática y demás documentos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general.

II. Asignen el folio del comprobante fiscal digital por Internet.

III. Incorporen el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.

Los particulares que deseen obtener la autorización a que se refiere este artículo deberán cumplir con los 
requisitos y obligaciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter 
general, además de los que se establezcan en documentos técnicos o normativos correspondientes.

Los particulares que obtengan la autorización para operar como proveedores de certificación de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, estarán obligados a ofrecer una garantía que ampare el cumplimiento de sus 
obligaciones como proveedor autorizado. Los requisitos, características, obligaciones cubiertas por la garantía, 
así como la regulación de su aceptación, rechazo, cancelación o devolución se establecerá mediante reglas de 
carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria.“

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce 
que amparen, estos datos se asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los catálogos 
incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código.
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Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio o del uso o goce señalados 
en el comprobante fiscal digital por Internet y la actividad económica registrada por el contribuyente en términos 
de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de este Código, la autoridad fiscal actualizará las actividades 
económicas y obligaciones de dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los contribuyentes que 
estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el 
Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter general.

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente 
con lo que en cada caso se específica:

a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto del coordinado, 
las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 
73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar el vehículo que les corresponda.

b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán señalar 
expresamente tal situación y contener el número y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir 
dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan 
sido deducidos previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es 
deducible.

c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en 
su caso, los datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable.

d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre producción y servicios que enajenen 
tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los 
tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados.

e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores de automóviles en forma 
definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su circulación o comercialización, deberán 
contener el número de identificación vehicular y la clave vehicular que corresponda al automóvil.

El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente en moneda nacional.

Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición contenida en el artículo 5 de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.

Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, se hará el señalamiento 
expreso de tal situación.

Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y 
así lo solicite.
Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de 
servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad.

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en una sola exhibición, ésta se 
realice de manera diferida del momento en que se emite el comprobante fiscal digital por Internet que ampara el 
valor total de la operación, se emitirá un comprobante fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en 
el momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno del resto 
de los pagos que se reciban, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet emitido 
por el total de la operación.
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c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos, cheques 
nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice 
el Servicio de Administración Tributaria.

VIII. Tratándose de mercancías de importación:

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento aduanero, los 
conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las 
contribuciones pagadas con motivo de la importación.

IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general.

Los comprobantes fiscales digitales por Internet, incluyendo los que se generen para efectos de amparar la 
retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito de los 
establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos 
contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán 
deducirse o acreditarse fiscalmente.

Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes fiscales digitales por Internet 
sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan 
acepte su cancelación.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios en 
los que se deberá manifestar la aceptación a que se refiere el párrafo anterior, así como las características de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet o documentos digitales a que se refiere el artículo 29, primer y último 
párrafo de este Código en el caso de operaciones realizadas con residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México.

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen ingresos, deberán 
justificar y soportar documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las 
autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer los casos en los 
que los contribuyentes deban emitir el comprobante fiscal digital por Internet en un plazo distinto al señalado en 
el Reglamento de este Código.“
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Código Penal Federal
Artículo 12:

“Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los 
actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no se consuma 
por causas ajenas a la voluntad del agente.

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, el mayor o 
menor grado de aproximación al momento consumativo del delito.

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito, no se impondrá pena 
o medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos 
ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos.”

Artículo 13 :

“Son autores o partícipes del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización.

II.- Los que los realicen por sí;

III.- Los que lo realicen conjuntamente;

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión;

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior 
al delito y

VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar el resultado 
que cada quien produjo.

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la medida de su propia 
culpabilidad.

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el artículo 64 
bis de este Código.”

Artículo 20:

“Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la República 
o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el 
indulto de la misma, un término igual al de la prescripción de la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley.

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si proviniere de un delito que tenga este carácter en este 
Código o leyes especiales.”
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Artículo 40:

“El Órgano jurisdiccional mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de 
bienes que sean instrumentos, objetos o productos del delito, con excepción de los que hayan causado abandono 
en los términos de las disposiciones aplicables o respecto de aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria 
de extinción de dominio.

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se localicen 
por causa atribuible al imputado o sentenciado, se podrá decretar el decomiso de bienes propiedad del o de los 
imputados o sentenciados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños o dueños 
beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones 
aplicables en materia de extinción de dominio.

Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya adquirido 
bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a los que se refieren los artículos 139 Quáter, 400 o 400 bis de 
este Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor y de la relación 
que aquel tenga con el imputado o sentenciado, en su caso. Las autoridades competentes procederán al inmediato 
aseguramiento de los bienes que podrían ser materia del decomiso, durante el procedimiento. Se actuará en los 
términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los instrumentos, objetos o productos del 
delito.”

Artículo 41:

“Los objetos o valores que se encuentren a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales, que 
no hayan sido decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello, en un lapso de noventa días 
naturales, contados a partir de la notificación al interesado, se enajenarán en subasta pública y el producto de la 
venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. Si notificado, no se presenta dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha de la notificación, el producto de la venta se destinará al mejoramiento de la administración de justicia, 
previas las deducciones de los gastos ocasionados.

En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la autoridad, que no se deban destruir y que no se puedan 
conservar o sean de costoso mantenimiento, se procederá a su venta inmediata en subasta pública, y el producto 
se dejará a disposición de quien tenga derecho al mismo por un lapso de seis meses a partir de la notificación que 
se le haga, transcurrido el cual, se aplicará al mejoramiento de la administración de justicia”

Artículo 51:

“Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, 
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; particularmente 
cuando se trate de indígenas se considerarán los usos y costumbres de los pueblos y comunidades a los que 
pertenezcan.

En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64 bis y 65 y en cualesquiera otros en que este Código 
disponga penas en proporción a las previstas para el delito intencional consumado, la punibilidad aplicable es, para 
todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los términos mínimo y 
máximo de la pena prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días.

Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o instalación con la intención de afectar, 
limitar o menoscabar el derecho a la información o las libertades de expresión o de imprenta, se aumentará hasta 
en un tercio la pena establecida para tal delito.

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea cometido por un servidor 
público en ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y concurran razones de género en la comisión del delito, 
conforme a lo que establecen las leyes en la materia.“
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Artículo 52:

“El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los límites señalados 
para cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la víctima u ofendido y el 
grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta:

I.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expuesto;

II.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla;

III.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado;

IV.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito;

V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, así 
como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún 
pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres;

VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y

VII.- Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el momento de la 
comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su 
conducta a las exigencias de la norma”

Artículo 60:

“La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente arbitrio del juez, quien deberá tomar en consideración 
las circunstancias generales señaladas en el artículo 52, y las especiales siguientes:

I.- La mayor o menor facilidad de prever y evitar el daño que resultó;

II.- El deber del cuidado del inculpado que le es exigible por las circunstancias y condiciones personales que el 
oficio o actividad que desempeñe le impongan;

III.- Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias semejantes;

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesarios, y

V.- El estado del equipo, vías y demás condiciones de funcionamiento mecánico, tratándose de infracciones 
cometidas en los servicios de empresas transportadoras, y en general, por conductores de vehículos. “

Artículo 61:

“En los casos a que se refiere la primera parte del primer párrafo del artículo anterior se exceptúa la reparación del 
daño. Siempre que al delito doloso corresponda sanción alternativa que incluya una pena no privativa de libertad 
aprovechará esa situación al responsable de delito culposo.”

Artículo 63:

“Al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio del juez y teniendo en consideración las prevenciones de 
los artículos 12 y 52, hasta las dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer de haberse consumado 
el delito que quiso realizar, salvo disposición en contrario.

En los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el daño que se pretendió causar, cuando éste fuera 
determinante para la correcta adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de la sanción señalada en el párrafo 
anterior.
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En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la autoridad judicial impondrá una pena 
de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima 
prevista para el delito consumado.”

Artículo 64:

“En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, 
las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas correspondientes de 
los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de la misma naturaleza; cuando sean de diversa 
naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos, con excepción de 
los casos en que uno de los delitos por los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, y la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, ambas 
reglamentarias de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
supuestos en los cuales se aplicarán las reglas de concurso real.

En caso de concurso real, se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las penas 
que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de las máximas señaladas en el Título 
Segundo del Libro Primero. Si las penas se impusieran en el mismo proceso o en distintos, pero si los hechos 
resultan conexos o similares, o derivado uno del otro, en todo caso las penas deberán contarse desde el momento 
en que se privó de libertad por el primer delito.

En caso de delito continuado, se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al máximo 
del delito cometido, sin que exceda del máximo señalado en el Título Segundo del Libro Primero.”

Artículo 65:

“La reincidencia a que se refiere el artículo 20 será tomada en cuenta para la individualización judicial de la pena, así 
como para el otorgamiento o no de los beneficios o de los sustitutivos penales que la ley prevé.

En caso de que el imputado por algún delito doloso calificado por la ley como grave o que amerite prisión preventiva 
oficiosa, según corresponda, fuese reincidente por delitos de dicha naturaleza, la sanción aplicable por el nuevo 
delito cometido se incrementará en dos terceras partes y hasta en un tanto más de la pena máxima prevista para 
éste, sin que exceda del máximo señalado en el Título Segundo del Libro Primero”

Artículo 64 Bis:

“En los casos previstos por las fracciones VI, VII y VIII del artículo 13, se impondrá como pena hasta las tres cuartas 
partes de la correspondiente al delito de que se trate y, en su caso, de acuerdo con la modalidad respectiva”

Artículo 139 :

“Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días multa, sin perjuicio 
de las penas que correspondan por otros delitos que resulten:

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material 
nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, 
explosivos, o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, intencionalmente 
realice actos en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra de la integridad física, 
emocional, o la vida de personas, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector 
de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste para 
que tome una determinación.

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya cometido 
en territorio nacional.
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Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando además:

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público;

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona.”

Artículo 139 Bis:

“Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra a un terrorista, 
teniendo conocimiento de sus actividades o de su identidad.”

Artículo 139 Ter:

“Se aplicará pena de cinco a quince años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que amenace con 
cometer el delito de terrorismo a que se refiere el párrafo primero del artículo 139.”

Artículo 139 Quáter:

“Se impondrá la misma pena señalada en el artículo 139 de este Código, sin perjuicio de las penas que corresponden 
por los demás delitos que resulten, al que por cualquier medio que fuere ya sea directa o indirectamente, aporte o 
recaude fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán destinados para 
financiar o apoyar actividades de individuos u organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser 
utilizados, directa o indirectamente, total o parcialmente, para la comisión, en territorio nacional o en el extranjero, 
de cualquiera de los delitos previstos en los ordenamientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los siguientes:

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter;

2) Sabotaje, previsto en el artículo 140;

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter;

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos primero, 
segundo y tercero, y

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies.

II. De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias de las 
cuales se obtengan Isótopos Hendibles que puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los artículos 10 
y 13.”

Artículo 139 Quinquies:

“Se aplicará de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra a una persona que 
haya participado en los delitos previstos en el artículo 139 Quáter de este Código.”

Artículo 140:

“Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, destruya, 
perjudique o ilícitamente entorpezca vías de comunicación, servicios públicos, funciones de las dependencias 
del Estado, organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, órganos constitucionales 
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autónomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas, eléctricas o de las industrias básicas; centros de producción o 
distribución de artículos de consumo necesarios de armas, municiones o implementos bélicos, con el fin de trastornar 
la vida económica del país o afectar su capacidad de defensa.

Se aplicará pena de seis meses a cinco años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos, al que teniendo conocimiento 
de las actividades de un saboteador y de su identidad, no lo haga saber a las autoridades.

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán hasta en una mitad, cuando los actos 
de sabotaje se realicen en los ductos, equipos, instalaciones o activos, de asignatarios, contratistas, permisionarios 
o distribuidores a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos.”

Artículo 148 Bis:

“Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos días multa, sin perjuicio 
de las penas que correspondan por otros delitos que resulten:

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material 
nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, 
explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, realice en territorio 
mexicano, actos en contra de bienes, personas o servicios, de un Estado extranjero, o de cualquier organismo 
u organización internacionales, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de 
ella, para presionar a la autoridad de ese Estado extranjero, u obligar a éste o a un organismo u organización 
internacionales para que tomen una determinación;

II. Al que cometa el delito de homicidio o algún acto contra la libertad de una persona internacionalmente protegida;

III. Al que realice, en territorio mexicano, cualquier acto violento en contra de locales oficiales, residencias 
particulares o medios de transporte de una persona internacionalmente protegida, que atente en contra de su 
vida o su libertad, o

IV. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo 
o se haya cometido en el extranjero.

Para efectos de este artículo se entenderá como persona internacionalmente protegida a un jefe de Estado incluso 
cada uno de los miembros de un órgano colegiado cuando, de conformidad con la constitución respectiva, cumpla 
las funciones de jefe de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de relaciones exteriores, así como los miembros de 
su familia que lo acompañen y, además, a cualquier representante, funcionario o personalidad oficial de un Estado o 
cualquier funcionario, personalidad oficial u otro agente de una organización intergubernamental que, en el momento 
y en el lugar en que se cometa un delito contra él, los miembros de su familia que habiten con él, sus locales oficiales, 
su residencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho a una protección especial conforme al derecho 
internacional.”

Artículo 148 Ter:

“Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra a un terrorista, 
teniendo conocimiento de su identidad o de que realiza alguna de las actividades previstas en el presente capítulo.”

Artículo 148 Quáter:

“Se aplicará pena de seis a doce años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que amenace con 
cometer el delito de terrorismo a que se refieren las fracciones I a III del artículo 148 Bis.”
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Artículo 167:

“Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a diez mil días multa:

I.- Por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida autorización: uno o más durmientes, rieles, clavos, 
tornillos, planchas y demás objetos similares que los sujeten, o un cambiavías de ferrocarril de uso público;

II.- Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, máquinas o aparatos, empleados en el 
servicio de telégrafos; cualquiera de los componentes de la red de telecomunicaciones, empleada en el servicio 
telefónico, de conmutación o de radiocomunicación, o cualquier componente de una instalación de producción 
de energía magnética o electromagnética o sus medios de transmisión;

III.- Al que, para detener los vehículos en un camino público, o impedir el paso de una locomotora, o hacer 
descarrilar ésta o los vagones, quite o destruya los objetos que menciona la fracción I, ponga algún estorbo, o 
cualquier obstáculo adecuado;

IV.- Por el incendio de un vagón, o de cualquier otro vehículo destinado al transporte de carga y que no forme 
parte de un tren en que se halle alguna persona;

V.- Al que inundare en todo o en parte, un camino público o echare sobre él las aguas de modo que causen 
daño; VI.- Al que dolosamente o con fines de lucro, interrumpa o interfiera las comunicaciones, alámbricas, 
inalámbricas o de fibra óptica, sean telegráficas, telefónicas o satelitales, por medio de las cuales se transfieran 
señales de audio, de video o de datos;

VII. Al que destruya en todo o en parte, o paralice por otro medio de los especificados en las fracciones anteriores, 
una máquina empleada en un camino de hierro, o una embarcación, o destruya o deteriore un puente, un dique, 
una calzada o camino, o una vía;

VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las comunicaciones, modifique o altere el mecanismo de un 
vehículo haciendo que pierda potencia, velocidad o seguridad, y

IX. Al que difunda o transmita información falsa que en cualquier forma perjudique o pueda perjudicar la seguridad 
de una aeronave, de un buque o de otro tipo de vehículo de servicio público federal. “

Artículo 168:

“Al que, para la ejecución de los hechos de que hablan los artículos anteriores, se valga de explosivos, se le aplicará 
prisión de quince a veinte años.”

Artículo 170:

“Al que empleando explosivos o materias incendiarias, o por cualquier otro medio destruya total o parcialmente 
instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos que presten servicios a la aviación civil, 
alguna plataforma fija, o una nave, aeronave, u otro vehículo de servicio público federal o local, o que proporcione 
servicios al público, si se encontraren ocupados por una o más personas, se le aplicarán de veinte a treinta años 
de prisión.

Si en el vehículo, instalación o plataforma de que se trate no se hallare persona alguna se aplicará prisión de cinco 
a veinte años.

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de la 
pena que corresponda por otros delitos que cometa, al que mediante violencia, amenazas o engaño, se apodere o 
ejerza el control de una plataforma fija, instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos 
que presten servicios a la aviación civil; así como de una nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses 
o cualquier otro medio de transporte público colectivo, interestatal o internacional, o los haga desviar de su ruta o 
destino.
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Cuando se cometiere por servidor público de alguna corporación policial, cualquiera de los delitos que contemplan 
este artículo y el 168, se le impondrán, además de las penas señaladas en estos artículos, la destitución del empleo 
y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. Si quien cometiere los delitos 
mencionados fuere miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, se 
le impondrá además, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno a diez años 
para desempeñar cargo o comisión públicos.

Para efectos de este artículo se entenderá por plataforma fija una isla artificial, instalación o estructura sujeta de 
manera permanente al fondo marino o a la plataforma continental con fines de exploración o explotación de recursos 
u otros fines de carácter económico.”

Artículo 193 :

“Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen 
la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en México y los que 
señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos 
y demás sustancias previstos en los artículos 237, 245, fracciones I, II, y III y 248 de la Ley General de Salud, que 
constituyen un problema grave para la salud pública.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún delito previsto 
en este capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, la cantidad y la especie de 
narcótico de que se trate, así como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y las condiciones 
personales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso.

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refiere este capítulo, se pondrán a disposición 
de la autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su 
aprovechamiento lícito o a su destrucción.

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delitos considerados en este capítulo, así como 
de objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la averiguación previa el aseguramiento 
que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y 
promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su producto se destinen a la impartición de justicia, o 
bien, promoverá en su caso, la suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las autoridades 
que resulten competentes conforme a las normas aplicables”.

Artículo 194:

“Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa al que:

I.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud;

Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar o acondicionar 
algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico.

Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la 
tenencia de narcóticos.

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso sancionados por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 de dicho ordenamiento.
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II.- Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior, aunque fuere en 
forma momentánea o en tránsito.

Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de los actos realizados 
se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras 
partes de la prevista en el presente artículo.

III.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al financiamiento, 
supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere este capítulo; y

IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las sustancias comprendidas 
en el artículo anterior. Las mismas penas previstas en este artículo y, además, privación del cargo o comisión e 
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor público que, en ejercicio de sus 
funciones o aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas en este 
artículo.”

Artículo 195:

“Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que posea alguno 
de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General 
de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el 
artículo 194, ambos de este código.

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades del 
fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho 
ordenamiento.

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 479 de la Ley 
General de Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se presume 
que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 194 de este código.”

Artículo 195 Bis:

“Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, 
sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda considerarse destinada a realizar alguna de 
las conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de 
cincuenta a ciento cincuenta días multa.

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este delito en contra de la persona que posea:

I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales 
de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento 
de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder.

II.Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse que serán 
utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos por 
sus autoridades propias.

Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades del 
fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho 
ordenamiento.”
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Artículo 196:

“Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos previstos en el artículo 194 serán aumentadas en una 
mitad, cuando:

I.- Se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de los 
delitos contra la salud o por un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o 
en activo. En este caso, se impondrá, a dichos servidores públicos además, suspensión para desempeñar cargo 
o comisión en el servicio público, hasta por cinco años, o destitución, e inhabilitación hasta por un tiempo igual al 
de la pena de prisión impuesta. Si se trata de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en cualquiera de 
las situaciones mencionadas se le impondrá, además la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca, y 
se le inhabilitará hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, para desempeñar cargo o comisión 
públicos en su caso;

II.- La víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la relevancia de la conducta o para resistir 
al agente;

III.- Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de esos delitos;

IV.- Se cometa en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus inmediaciones con quienes 
a ellos acudan;

V.- La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con las disciplinas 
de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa situación para cometerlos. En este caso se 
impondrá, además, suspensión de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco 
años e inhabilitación hasta por un tiempo equivalente al de la prisión impuesta;

VI.- El agente determine a otra persona a cometer algún delito de los previstos en el artículo 194, aprovechando 
el ascendiente familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella; y

VII.- Se trate del propietario poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza 
y lo empleare o para realizar algunos de los delitos previstos en este capítulo o permitiere su realización por 
terceros. En este caso además, se clausurará en definitiva el establecimiento.”

Artículo 197:

“Al que, sin mediar prescripción de médico legalmente autorizado, administre a otra persona, sea por inyección, 
inhalación, ingestión o por cualquier otro medio, algún narcotico a que se refiere el artículo 193, se le impondrá de tres 
a nueve años de prisión y de sesenta a ciento ochenta días multa, cualquiera que fuera la cantidad administrada. Las 
penas se aumentarán hasta una mitad más si la víctima fuere menor de edad o incapaz comprender la relevancia 
de la conducta o para resistir al agente.

Al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un tercero, mayor de edad, algún narcótico mencionado en el 
artículo 193, para su uso personal e inmediato, se le impondrá de dos a seis años de prisión y de cuarenta a ciento 
veinte días multa. Si quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, las penas se aumentarán hasta una mitad. Las 
mismas penas del párrafo anterior se impondrán al que induzca o auxilie a otro para que consuma cualesquiera de 
los narcóticos señalados en el artículo 193”.

Artículo 198:

“Al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche plantas 
de marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, por 
cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad 
económica, se le impondrá prisión de uno a seis años.

Igual pena se impondrá al que en un predio de su propiedad, tenencia o posesión, consienta la siembra, el cultivo o 
la cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a la hipótesis anterior.
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Si en las conductas descritas en los dos párrafos anteriores no concurren las circunstancias que en ellos se precisan, 
la pena será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el artículo 194, siempre y cuando la siembra, cultivo 
o cosecha se hagan con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en las fracciones I y II de dicho 
artículo. Si falta esa finalidad, la pena será de dos a ocho años de prisión.

Si el delito fuere cometido por servidor público de alguna corporación policial, se le impondrá, además la destitución 
del empleo, cargo o comisión públicos y se le inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar otro, y si el delito 
lo cometiere un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, se le 
impondrá, además de la pena de prisión señalada, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le 
inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión públicos.

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades se lleven a cabo 
con fines médicos y científicos en los términos y condiciones de la autorización que para tal efecto emita el Ejecutivo 
Federal”

Artículo 199:

“El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto conozca que una persona relacionada 
con algún procedimiento por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 bis, es farmacodependiente, deberá 
informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del 
tratamiento que corresponda.

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.

Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se 
considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo 
caso que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de 
la autoridad ejecutora.”

Robo (Capítulo I)

Artículo 367:

“Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley.”

Artículo 368:

“Se equiparan al robo y se castigarán como tal:

I. El apoderamiento o destrucción dolosa de una cosa propia mueble, si ésta se halla por cualquier título legítimo 
en poder de otra persona y no medie consentimiento; y

II. El uso o aprovechamiento de energía eléctrica, magnética, electromagnética, de cualquier fluido, o de cualquier 
medio de transmisión, sin derecho y sin consentimiento de la persona que legalmente pueda disponer de los 
mismos.“

Artículo 369:

“Para la aplicación de la sanción, se dará por consumado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su 
poder la cosa robada; aún cuando la abandone o lo desapoderen de ella. En cuanto a la fijación del valor de lo 
robado, así como la multa impuesta, se tomará en consideración el salario en el momento de la ejecución del delito.”
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Artículo 373:

“La violencia a las personas se distingue en física y moral.

Se entiende por violencia física en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a una persona.
Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, presente o inmediato, 
capaz de intimidarlo.”

Artículo 374:

“Para la imposición de la sanción, se tendrá también el robo como hecho con violencia:

I. Cuando ésta se haga a una persona distinta de la robada, que se halle en compañía de ella, y

II. Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el robo, para proporcionarse la fuga o defender lo robado.”

Artículo 377:

“Se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión y hasta mil días multa, al que a sabiendas y con 
independencia de las penas que le correspondan por la comisión de otros delitos:

I. Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercialice conjunta o separadamente sus partes;

II. Enajene o trafique de cualquier manera con vehículo o vehículos robados;

III. Detente, posea, custodie, altere o modifique de cualquier manera la documentación que acredite la propiedad 
o identificación de un vehículo robado;

IV. Traslade el o los vehículos robados a otra entidad federativa o al extranjero, y

V. Utilice el o los vehículos robados en la comisión de otro u otros delitos.

A quien aporte recursos económicos o de cualquier índole, para la ejecución de las actividades descritas en las 
fracciones anteriores, se le considerará copartícipe en los términos del artículo 13 de este Código.

Si en los actos mencionados participa algún servidor público que tenga a su cargo funciones de prevención, 
persecución o sanción del delito o de ejecución de penas, además de las sanciones a que se refiere este artículo, 
se le aumentará pena de prisión hasta en una mitad más y se le inhabilitará para desempeñar cualquier empleo, 
cargo o comisión públicos por un período igual a la pena de prisión impuesta.”

Artículo 378:

“Al que elabore o altere sin permiso de la autoridad competente una placa, el engomado, la tarjeta de circulación o 
los demás documentos oficiales que se expiden para identificar vehículos automotores o remolques se le impondrán 
de cuatro a ocho años de prisión y de trescientos a mil días multa.

Las mismas penas se impondrán al que posea, utilice, adquiera o enajene, cualquiera de los objetos a que se refiere 
el párrafo anterior, a sabiendas de que son robados, falsificados o que fueron obtenidos indebidamente.

Igualmente se impondrán dichas penas a quien, a sabiendas, utilice para un vehículo robado o que se encuentre 
ilegalmente en el país, las placas, el engomado o los demás documentos oficiales expedidos para identificar otro 
vehículo.”
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Abuso de confianza (Capítulo II)

Artículo 383:

“Se considera como abuso de confianza para los efectos de la pena:

I.- El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si le ha sido embargada y la tiene en su poder con el 
carácter de depositario judicial, o bien si la hubiere dado en prenda y la conserva en su poder como depositario 
a virtud de un contrato celebrado con alguna Institución de Crédito, en perjuicio de ésta.

II. El hecho de disponer de la cosa depositada, o sustraerla el depositario judicial o el designado por o ante las 
autoridades, administrativas o del trabajo.

III. El hecho de que una persona haga aparecer como suyo un depósito que garantice la libertad caucional de un 
procesado y del cual no le corresponda la propiedad.”

Artículo 384:

“Se reputa como abuso de confianza la ilegítima posesión de la cosa retenida si el tenedor o poseedor de ella no la 
devuelve a pesar de ser requerido formalmente por quien tenga derecho, o no la entrega a la autoridad, para que 
ésta disponga de la misma conforme a la ley.”

Artículo 385:

“Se considera como abuso de confianza y se sancionará con seis meses a seis años de prisión y multa hasta de 
cien veces el salario a quien disponga indebidamente o se niegue sin justificación a entregar un vehículo recibido en 
depósito de autoridad competente, relacionado con delitos por tránsito de vehículos, habiendo sido requerido por la 
autoridad que conozca o siga conociendo del caso.”

Fraude (Capítulo III)

Artículo 386:

“Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se halla se hace 
ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes:

I.- Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez 
veces el salario;

II.- Con Prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 
excediera de 10, pero no de 500 veces el salario;

III.- Con prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado 
fuere mayor de quinientas veces el salario.”

Artículo 387:

“Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se impondrán:

I.- Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa ofreciendo encargarse de la defensa de un procesado 
o de un reo, o de la dirección o patrocinio en un asunto civil o administrativo, si no efectúa aquélla o no realiza 
ésta, sea porque no se haga cargo legalmente de la misma, o porque renuncie o abandone el negocio o la causa 
sin motivo justificado;
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II.- Al que por título oneroso enajene alguna cosa con conocimiento de que no tiene derecho para disponer de 
ella, o la arriende, hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro modo, si ha recibido el precio, el alquiler, la 
cantidad en que la gravó, parte de ellos o un lucro equivalente;

III.- Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquiera otro lucro, otorgándole o endosándole a nombre 
propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al portador contra una persona supuesta o que el 
otorgante sabe que no ha de pagarle;

IV.- Al que se haga servir alguna cosa o admita un servicio en cualquier establecimiento comercial y no pague 
el importe;

V.- Al que compre una cosa mueble ofreciendo pagar su precio al contado y rehuse después de recibirla, hacer 
el pago o devolver la cosa, si el vendedor le exigiere lo primero dentro de quince días de haber recibido la cosa 
del comprador;

VI.- Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido su precio, si no la entrega dentro de los quince días del 
plazo convenido o no devuelve su importe en el mismo término, en el caso de que se le exija esto último.

VII.- Al que vende a dos personas una misma cosa, sea mueble o raíz y recibe el precio de la primera o de la 
segunda enajenación, de ambas o parte de él, o cualquier otro lucro con perjuicio del primero o del segundo 
comprador.

VIII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de una persona, obtenga de 
ésta ventajas usuarias por medio de contratos o convenios en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores 
a los usuales en el mercado.

IX.- Al que para obtener un lucro indebido, ponga en circulación fichas, tarjetas, planchuelas u otros objetos de 
cualquier materia como signos convencionales en substitución de la moneda legal;

X.- Al que simulare un contrato, un acto o escrito judicial, con perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio 
indebido.

XI.- Al que por sorteos, rifas, loterías, promesas de venta o por cualquiera otro medio, se quede en todo o en 
parte con las cantidades recibidas, sin entregar la mercancía u objeto ofrecido.

XII.- Al fabricante, empresario, contratista, o constructor de una obra cualquiera, que emplee en la construcción 
de la misma, materiales en cantidad o calidad inferior a la convenida o mano de obra inferior a la estipulada, 
siempre que haya recibido el precio o parte de él;

XIII.- Al vendedor de materiales de construcción o cualquiera especie, que habiendo recibido el precio de los 
mismos, no los entregare en su totalidad o calidad convenidos; XIV.- Al que venda o traspase una negociación 
sin autorización de los acreedores de ella, o sin que el nuevo adquirente se comprometa a responder de los 
créditos, siempre que estos últimos resulten insolutos. Cuando la enajenación sea hecha por una persona moral, 
serán penalmente responsables los que autoricen aquella y los dirigentes, administradores o mandatarios que 
la efectúen;

XV.- Al que explote las preocupaciones, la superstición o la ignorancia del pueblo, por medio de supuesta 
evocación de espíritus, adivinaciones o curaciones.

XVI.- (Se deroga).

XVII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de un trabajador a su servicio, 
le pague cantidades inferiores a las que legalmente le corresponden por las labores que ejecuta o le haga 
otorgar recibos o comprobantes de pago de cualquier clase que amparen sumas de dinero superiores a las que 
efectivamente entrega.
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XVIII.- Al que habiendo recibido mercancías con subsidio o franquicia para darles un destino determinado, las 
distrajere de este destino o en cualquier forma desvirtúe los fines perseguidos con el subsidio o la franquicia.

XIX.- A los intermediarios en operaciones de traslación de dominio de bienes inmuebles o ha de gravámenes 
reales sobre éstos, que obtengan dinero, títulos o valores por el importe de su precio, a cuenta de él o para 
constituir ese gravamen, si no los destinaren, en todo o en parte, al objeto de la operación concertada, por su 
disposición en provecho propio o de otro.

Para los efectos de este delito se entenderá que un intermediario no ha dado su destino, o a dispuesto, en todo 
o en parte, del dinero, títulos o valores obtenidos por el importe del precio o a cuenta del inmueble objeto de la 
traslación de dominio o del gravamen real, si no realiza un depósito en Nacional Financiera, S. A. o en cualquier 
Institución de Depósito, dentro de los 30 días siguientes a su recepción a favor de su propietario o poseedor, a 
menos que lo hubiese entregado, dentro de ese término, al vendedor o al deudor del gravamen real, o devuelto 
al comprador o al acreedor del mismo gravamen.
Las mismas sanciones se impondrán a los gerentes, directivos, mandatarios con facultades de dominio o de 
administración, administradores de las personas morales que no cumplan o hagan cumplir la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior.

El depósito se entregará por Nacional Financiera, S. A. o la Institución de Depósito de que se trate, a su propietario 
o al comprador.

Cuando el sujeto activo del delito devuelva a los interesados las cantidades de dinero obtenidas con su actuación, 
antes de que se formulen conclusiones en el proceso respectivo, la pena que se le aplicará será la de tres días 
a seis meses de prisión.

XX.- A los constructores o vendedores de edificios en condominio que obtengan dinero, títulos o valores por el 
importe de su precio o a cuenta de él, si no los destinaren, en todo o en parte, al objeto de la operación concertada 
por su disposición en provecho propio o de otro.
Es aplicable a lo dispuesto en esta fracción, lo determinado en los párrafos segundo a quinto de la fracción 
anterior.

XXI.- Al que libre un cheque contra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la institución o sociedad nacional 
de crédito correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, por no tener el librador cuenta en la 
institución o sociedad respectiva o por carecer éste de fondos suficientes para el pago. La certificación relativa a 
la inexistencia de la cuenta o a la falta de fondos suficientes para el pago, deberá realizarse exclusivamente por 
personal específicamente autorizado para tal efecto por la institución o sociedad nacional de crédito de que se 
trate.

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese tenido como fin el procurarse ilícitamente una 
cosa u obtener un lucro indebido.

Las Instituciones, sociedades nacionales y Organizaciones Auxiliares de Crédito, las de Fianzas y las de Seguros, 
así como los organismos Oficiales y Descentralizados, autorizados legalmente para operar con inmuebles, quedan 
exceptuados de la obligación de constituir el depósito a que se refiere la fracción XIX.”

Extorsión (Capítulo III Bis)

Artículo 390:

“Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para otro 
o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento 
sesenta días multa.

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por una asociación delictuoso, o por 
servidor público o ex-servidor público, o por miembro o ex-miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además al servidor o ex-servidor público y al miembro o ex-miembro 
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de alguna corporación policial, la destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años 
para desempeñar cargo o comisión público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará 
de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión públicos.”

Artículo 400:

“Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, al que:

I.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u 
oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia.

Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia 
ilícita de aquélla, por no haber tomado las precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de 
quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad;

II.- Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta circunstancia, 
por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito;

III.- Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del 
mismo o impida que se averigüe;
IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la persecución de los 
delincuentes;

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la consumación 
de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, 
en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables;

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia.

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo referente al ocultamiento 
del infractor, y IV, cuando se trate de:

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines;

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, 
y por afinidad hasta el segundo; y

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos 
nobles.

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancias personales del acusado y las demás 
que señala el artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se refieren las fracciones I, párrafo 
primero y II a IV de este artículo, en lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las que 
correspondería al autor del delito; debiendo hacer constar en la sentencia las razones en que se funda para aplicar 
la sanción que autoriza este párrafo.”

Artículo 400 Bis:

“Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona 
realice cualquiera de las siguientes conductas:
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I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier 
motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, o

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad 
o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes 
de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o 
representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran 
el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer 
respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los hechos que 
probablemente puedan constituir dichos ilícitos”
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Artículo 73:

“El Congreso tiene facultad:
…

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de 
secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata 
de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral.
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios;

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por 
ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada;

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias 
en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en 
el orden federal y en el fuero común.

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con 
delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en 
que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales;”

Constitución Política De Los Estados Unidos 
Mexicanos
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO
Artículo 5o.-

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá interpretar para efectos 
administrativos, los preceptos de esta Ley, así como las disposiciones de carácter general que emita la propia 
Secretaría en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley.”

Artículo 15:

“Para efectos de lo previsto en la presente Ley, por inversionistas institucionales se entenderá a las instituciones de 
seguros y de fianzas, únicamente cuando inviertan sus reservas técnicas; a las sociedades de inversión comunes y a 
las especializadas de fondos para el retiro; a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarios a 
los que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, que cumplan con los requisitos señalados en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como a los demás inversionistas institucionales que autorice expresamente 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.”

Artículo 48 Bis 5:

“Las instituciones de crédito están obligadas a realizar las acciones conducentes para que sus clientes puedan dar 
por terminados los contratos de adhesión que hubieren celebrado con las mismas en operaciones activas y pasivas, 
mediante escrito en el que manifieste su voluntad de dar por terminada la relación jurídica con esa institución. 
Los clientes podrán en todo momento celebrar dichas operaciones con otra institución de crédito. En estos casos 
será aplicable lo previsto en el tercer párrafo de este artículo respecto de los plazos para transferir los recursos 
respectivos y dar por terminada la operación una vez recibida la solicitud respectiva del cliente.

Los clientes podrán convenir con cualquier institución de crédito con la que decidan celebrar un contrato de adhesión 
para la realización de operaciones activas y pasivas, que ésta realice los trámites necesarios para dar por terminadas 
las operaciones pasivas o activas previstas en contratos de adhesión que el propio cliente le solicite y que tenga 
celebradas con otras Entidades.

Por lo que se refiere a operaciones pasivas, la institución de crédito con la que el cliente haya decidido dar por terminada 
la operación, estará obligada a dar a conocer a la institución encargada de realizar los trámites de terminación 
respectivos, toda la información necesaria para ello, incluyendo el saldo de dichas operaciones. Asimismo, estará 
obligada a transferir los recursos objeto de la operación pasiva de que se trate a la cuenta a nombre del o los titulares 
de la operación en la institución de crédito solicitante que esta le indique y a dar por terminada la operación a más 
tardar al tercer día hábil bancario siguiente a aquel en que se reciba la solicitud respectiva. Para estos efectos, 
bastará la comunicación que la institución solicitante le envíe en los términos previstos en este artículo. Tratándose 
de operaciones pasivas a plazo, la solicitud de cancelación surtirá efectos a su vencimiento.

Será responsabilidad de la institución que solicite la transferencia de recursos y la terminación de la operación, el 
contar con la autorización del titular o titulares de las operaciones de que se trate para la realización de los actos 
previstos en este artículo.

Si el titular de la operación pasiva cuya terminación se solicite objeta dicha terminación o la transferencia de recursos 
efectuada por no haber otorgado la autorización respectiva, la institución solicitante estará obligada a entregar los 
recursos de que se trate a la institución original, en los términos y plazos que establezca la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, mediante disposiciones de carácter general. Lo 
anterior con independencia del pago de los daños y perjuicios que le haya ocasionado al cliente y de las sanciones 
aplicables en términos de esta y, en su caso, otras leyes.

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y 
cuando pueda comprobarse fehacientemente el acto jurídico de que se trate. Lo dispuesto en éste párrafo será sin 
perjuicio de que las Entidades cumplan con la normatividad en la materia a que estén sujetas conforme a sus leyes 
especiales.
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Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.”

Artículo 94 Bis:

“La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá emitir 
disposiciones de carácter general en las que se definan las actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos 
relativos al ofrecimiento y comercialización de las operaciones y servicios financieros por parte de las instituciones 
de crédito, buscando en todo momento la adecuada protección de los intereses del público.”

Artículo 96 Bis.

“Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley deberán cumplir con las disposiciones 
generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normativa 
que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez y 
estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las personas morales reguladas por esta ley, así como el sano 
y equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley.

Asimismo, las instituciones de crédito y demás personas reguladas por este ordenamiento legal deberán cumplir 
con las disposiciones generales que emita la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia.

Las instituciones de crédito que abran cuentas propias con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia 
de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con los requerimientos 
que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros establezca a través 
de disposiciones de carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre 
otros aspectos, los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una adecuada 
coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas.”

Artículo 117:

“La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley estará a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su Ley, en el Reglamento respectivo y en las demás 
disposiciones que resulten aplicables. La citada Comisión podrá efectuar visitas de inspección a las instituciones de 
crédito, con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los 
procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la 
adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición 
financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las instituciones de crédito se ajusten al 
cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia.

La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley respecto de lo previsto por los artículos 48 Bis 5, 94 
Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como de las materias expresamente conferidas por otras Leyes, 
estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, quien 
la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en 
el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a solicitud de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
efectuará visitas de inspección a las instituciones de crédito, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y 
evaluar que las instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este párrafo.

Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en sus respectivas competencias, podrán investigar hechos, actos u omisiones de los cuales 
pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven.
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Las visitas de inspección que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán ser ordinarias, especiales y 
de investigación, las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; 
las segundas serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera de 
los supuestos siguientes:

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas.

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección.

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, financiera o 
administrativa de una institución de crédito.

IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después de la elaboración del programa anual a que se 
refiere este párrafo.

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una institución de crédito que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere este párrafo, que motiven la realización de la visita.

VI. Cuando deriven de solicitudes formuladas por otras autoridades nacionales facultadas para ello en términos 
de las disposiciones aplicables, así como de la cooperación internacional.

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga indicios 
de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en 
esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella.

En todo caso, las visitas de inspección a que se refiere este artículo se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en los Reglamentos a que se refiere el primer y segundo párrafos 
de este mismo artículo, así como a las demás disposiciones que resulten aplicables.

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores así lo 
requiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función.

La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se efectuará a través del análisis de la 
información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga 
dicha Comisión con base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la 
normativa que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad y correcto funcionamiento de éstas.

La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se 
efectuará a través del análisis de la información que obtenga dicha Comisión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a las normas jurídicas que sean de su competencia que 
rigen a las instituciones de crédito, así como la adecuada protección de los usuarios de servicios financieros.

Sin perjuicio de la información y documentación que las instituciones de crédito deban proporcionarle periódicamente, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitarles la 
información y documentación que requiera para poder cumplir con su función de vigilancia.

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros como resultado de sus facultades de supervisión, podrán formular observaciones y ordenar la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan detectado con motivo de 
dichas funciones, en términos de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 5o. de 
la presente Ley, resolverá las consultas que se presenten respecto del ámbito de competencia en materia de 
supervisión que corresponde a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros.” 
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Artículo 2:

“Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

XXIII. Reafianzamiento, el contrato por el cual una Institución, una Reaseguradora Extranjera o una entidad 
reaseguradora o reafianzadora del extranjero, se obligan a pagar a una Institución, en la proporción correspondiente, 
las cantidades que ésta deba cubrir al beneficiario de su fianza.”

Artículo 25 :

“Las autorizaciones para organizarse, operar y funcionar como Institución de Seguros o Sociedad Mutualista, se 
referirán a una o más de las siguientes operaciones y ramos de seguro:

I. Vida;

II. Accidentes y enfermedades, en alguno o algunos de los ramos siguientes:

a) Accidentes personales;

b) Gastos médicos, y

c) Salud, y

III. Daños, en alguno o algunos de los ramos siguientes:

a) Responsabilidad civil y riesgos profesionales;

b) Marítimo y transportes;

c) Incendio;

d) Agrícola y de animales;

e) Automóviles;

f) Crédito;

g) Caución;

h) Crédito a la vivienda;

i) Garantía financiera;

j) Riesgos catastróficos;

k) Diversos, y

l) Los especiales que declare la Secretaría, conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de esta Ley. Las 
Instituciones de Seguros, podrán realizar el reaseguro respecto de las operaciones y ramos comprendidos en 
su autorización.

Las autorizaciones otorgadas a las Instituciones de Seguros para los ramos previstos en los incisos a) a g), j) y k) de 
la fracción III de este artículo, podrán comprender la práctica de las operaciones de reafianzamiento. Se exceptúa 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
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de lo previsto en este párrafo a las Instituciones de Seguros autorizadas para operar exclusivamente alguno de los 
ramos previstos en los incisos a) a e), j) y k) de la fracción III del presente artículo.

Las autorizaciones podrán otorgarse también para practicar exclusivamente el reaseguro, en alguna o algunas 
de las operaciones y ramos mencionados en este artículo, así como el reafianzamiento, conforme a lo señalado 
en el artículo 39 de este ordenamiento. Las autorizaciones otorgadas a las Instituciones de Seguros para el ramo 
previsto en el inciso g) de la fracción III de este artículo, siempre que se cumpla con los requisitos de esta Ley, 
podrán comprender la práctica de las operaciones de fianzas en los ramos y subramos que se determinen en su 
autorización de conformidad con el artículo 36 de esta Ley, sujetándose en este caso a las disposiciones aplicables 
a las Instituciones de Fianzas. “

Artículo 26:

“Una misma Institución de Seguros o Sociedad Mutualista no podrá contar con autorización para practicar las 
operaciones señaladas en las fracciones I y III del artículo 25 de esta Ley.
Tratándose de los seguros relacionados con contratos que tengan como base planes de pensiones o de supervivencia 
derivados de las leyes de seguridad social a los que se refieren el párrafo segundo de la fracción I del artículo 27 de 
esta Ley, así como los indicados en la fracción II del propio artículo 27 de este ordenamiento, las autorizaciones se 
otorgarán solo a Instituciones de Seguros que las practiquen en forma exclusiva, sin que a las mismas se les pueda 
autorizar cualquiera otra operación de las señaladas en el artículo 25 de esta Ley. La operación de los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social estará sujeta a las disposiciones de carácter general que emita 
la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno.

El ramo de salud a que se refiere el inciso c) fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo deberá practicarse por 
Instituciones de Seguros autorizadas exclusivamente para ese efecto y a las cuales únicamente se les podrá 
autorizar a practicar, de manera adicional, los ramos de gastos médicos y de accidentes personales. La operación 
del ramo de salud estará sujeta a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno, y previa opinión de la Secretaría de Salud, según corresponda.

Los ramos de seguro de crédito, de seguro de caución, de seguro de crédito a la vivienda y de seguro de garantía 
financiera a que se refieren los incisos f) a i) de la fracción III del artículo 25 de este ordenamiento, deberán practicarse 
por Instituciones de Seguros autorizadas exclusivamente para operar sólo uno de dichos ramos, salvo en los casos 
de los ramos de seguro de crédito y de seguro de caución, los cuales podrán practicarse por Instituciones de 
Seguros que operen de manera exclusiva ambos ramos. La operación de estos seguros a que se refiere este párrafo 
estará sujeta a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno.”

Artículo 27:

“Los seguros comprendidos dentro de la enumeración de operaciones y ramos señalados en los artículos 25 y 26 
de esta Ley, son los siguientes:

I. Para las operaciones de vida, los que tengan como base del contrato riesgos que puedan afectar la persona 
del asegurado en su existencia. Se considerarán comprendidos dentro de estas operaciones los beneficios 
adicionales que, basados en la salud o en accidentes personales, se incluyan en pólizas regulares de seguros de 
vida. También se considerarán comprendidas dentro de estas operaciones, los contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones o de supervivencia relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas, ya 
sea bajo esquemas privados o derivados de las leyes de seguridad social;

II. Para los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, el pago de las rentas periódicas 
durante la vida del asegurado o las que correspondan a sus beneficiarios de acuerdo con los contratos de seguro 
celebrados en los términos de las leyes aplicables;

III. Para el ramo de accidentes personales, los contratos de seguro que tengan como base la lesión o incapacidad 
que afecte la integridad personal, salud o vigor vital del asegurado, como consecuencia de un evento externo, 
violento, súbito y fortuito;
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IV. Para el ramo de gastos médicos, los contratos de seguro que tengan por objeto cubrir los gastos médicos, 
hospitalarios y demás que sean necesarios para la recuperación de la salud o vigor vital del asegurado, cuando se 
hayan afectado por causa de un accidente o enfermedad. Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas 
autorizadas para operar este ramo, podrán ofrecer como beneficio adicional dentro de sus pólizas, la cobertura 
de servicios de medicina preventiva, sólo con carácter indemnizatorio;

Igualmente, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas para operar este ramo, para el 
caso de riesgos que puedan afectar la persona del asegurado generándole una discapacidad ofrecerán como 
cobertura dentro de un producto o beneficio adicional, que ampare el pago de gastos derivados de la atención 
médica, programas de rehabilitación, terapias rehabilitadoras y los servicios médicos adicionales que requieran los 
asegurados que sean necesarios para la atención de dicha discapacidad, de acuerdo con las sumas aseguradas 
y coberturas contratadas, esto mediante el procedimiento de selección de riesgo correspondiente y diseño del 
producto o beneficio adicional que se ofrezca al mercado para la cobertura de riesgos futuros, que preserve las 
condiciones técnicas y financieras del seguro y la sustentabilidad de las mutualidades de las que formen parte.

V. Para el ramo de salud, los contratos de seguro que tengan como objeto la prestación de servicios dirigidos a 
prevenir enfermedades o restaurar la salud, a través de acciones que se realicen en beneficio del asegurado; VI. 
Para el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales, el pago de la indemnización que el asegurado deba 
a un tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto en el contrato de seguro;

VII. Para el ramo de marítimo y transportes, el pago de la indemnización por los daños y perjuicios que sufran los 
muebles y semovientes objeto del traslado. Pueden igualmente asegurarse los cascos de las embarcaciones y 
los aeroplanos, para obtener el pago de la indemnización que resulte por los daños o la pérdida de unos u otros, o 
por los daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo de su funcionamiento. 
En estos casos, se podrá incluir en las pólizas regulares que se expidan el beneficio adicional de responsabilidad 
civil;

VIII. Para el ramo de incendio, los que tengan por base la indemnización de todos los daños y pérdidas causados 
por incendio, explosión, fulminación o accidentes de naturaleza semejante;

IX. Para el ramo de agrícola y de animales, el pago de indemnizaciones o resarcimiento de inversiones, por los 
daños o perjuicios que sufran los asegurados por pérdida parcial o total de los provechos esperados de la tierra 
o por muerte, pérdida o daños ocurridos a sus animales;

X. Para el ramo de automóviles, el pago de la indemnización que corresponda a los daños o pérdida del automóvil, 
y a los daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo del uso del automóvil. 
Asimismo, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas a operar este ramo, podrán incluir 
en las pólizas regulares, los beneficios adicionales de gastos médicos y funerarios, y accidentes personales a 
ocupantes del vehículo;

XI. Para el ramo de crédito, el pago de la indemnización de una parte proporcional de las pérdidas que sufra el 
asegurado como consecuencia de la insolvencia total o parcial de sus clientes deudores por créditos comerciales;

XII. Para el ramo de caución, el pago de una indemnización al asegurado a título de resarcimiento o penalidad 
por los daños patrimoniales sufridos, dentro de los límites previstos en el contrato de seguro, al producirse las 
circunstancias acordadas en relación con el incumplimiento por el contratante del seguro de sus obligaciones 
legales o contractuales, excluyendo las obligaciones relacionadas con contratos de naturaleza financiera. En este 
ramo, todo pago hecho por la Institución de Seguros deberá serle reembolsado por el contratante del seguro, 
para lo cual la Institución de Seguros podrá solicitar las garantías de recuperación que considere convenientes;

XIII. Para el ramo de crédito a la vivienda, el pago por incumplimiento de los deudores de créditos a la vivienda 
otorgados por intermediarios financieros o por entidades dedicadas al financiamiento a la vivienda;

XIV. Para el ramo de garantía financiera, el pago por incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito 
o documentos que sean objeto de oferta pública o de intermediación en mercados de valores, en términos de lo 
previsto por la Ley del Mercado de Valores;
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XV. Para el ramo de riesgos catastróficos, los contratos de seguro que amparen daños y perjuicios ocasionados 
a personas o cosas como consecuencia de eventos de periodicidad y severidad no predecibles que, al 
ocurrir, generalmente producen una acumulación de responsabilidades para las Instituciones de Seguros por 
su cobertura, dentro de los que se incluyen los riesgos de terremoto, erupción volcánica, huracán y otros de 
naturaleza hidrometeorológica, y

XVI. Para el ramo de diversos, el pago de la indemnización debida por daños y perjuicios ocasionados a personas 
o cosas por cualquiera otra eventualidad.”

Artículo 36 :

“Las autorizaciones para organizarse, operar y funcionar como Institución de Fianzas, se referirán a uno o más de 
los siguientes ramos y subramos de fianzas:

I. Fianzas de fidelidad, en alguno o algunos de los subramos siguientes:

a) Individuales, y

b) Colectivas;

II. Fianzas judiciales, en alguno o algunos de los subramos siguientes:

a) Judiciales penales;

b) Judiciales no penales, y

c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores;

III. Fianzas administrativas, en alguno o algunos de los subramos siguientes:

a) De obra;

b) De proveeduría;

c) Fiscales;

d) De arrendamiento, y

e) Otras fianzas administrativas;

IV. Fianzas de crédito, en alguno o algunos de los subramos siguientes:
a) De suministro;

b) De compraventa, y

c) Otras fianzas de crédito, y

V. Fideicomisos de garantía, en alguno o algunos de los subramos siguientes:

a) Relacionados con pólizas de fianza, y

b) Sin relación con pólizas de fianza.

La operación de las fianzas de crédito a que se refiere la fracción IV de este artículo, estará sujeta a las disposiciones 
de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno.
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Las Instituciones de Fianzas podrán realizar el reafianzamiento respecto de los ramos y subramos comprendidos en 
su autorización, con excepción de los previstos en la fracción V de este artículo.“

Artículo 41 :

“Las solicitudes de autorización para organizarse, operar y funcionar como Institución de Seguros o como Institución 
de Fianzas, deberán acompañarse de lo siguiente:

I. Proyecto de estatutos sociales, el cual deberá considerar el objeto social y señalar expresa e individualmente 
las operaciones y ramos, o bien los ramos y subramos, según sea el caso, que pretenda realizar conforme a lo 
dispuesto por los artículos 25 y 36, según corresponda, de esta Ley, así como satisfacer los requisitos que, en 
términos del presente ordenamiento y de las demás disposiciones aplicables, deban contenerse;

II. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una participación en 
el capital social de la Institución a constituir indicando, en lo conducente:

a) Su nacionalidad;

b) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos que utilizará para tal 
efecto;

c) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, tratándose de personas 
morales, en ambos casos de los últimos tres años, y

d) La información que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorios;

III. Programa estratégico para la implementación de las políticas y normas a que se refiere el inciso b), de la 
fracción I del artículo 70 de esta Ley;

IV.Nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los probables consejeros y funcionarios, quienes deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos del 56 al 58 de este ordenamiento;

V. Plan de actividades que, como mínimo, contemple:

a) El capital social inicial;

b) Las operaciones y ramos, o bien ramos y subramos, según sea el caso, a realizar de conformidad con los 
artículos 25 y 36, según corresponda, de esta Ley;

c) Las bases relativas a su organización, administración y control interno;

d) Las previsiones de cobertura geográfica y segmentos de mercado que pretendan atender;

e) Los programas de operación técnica y colocación de seguros o fianzas, respecto a las operaciones y ramos, 
o bien ramos y subramos, según sea el caso, para los cuales están solicitando autorización;

f) El estudio de la viabilidad financiera y técnica de la Institución;

g) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información;

h) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que no podrán repartir dividendos durante sus 
tres primeros ejercicios sociales. La restricción anterior no será aplicable a las Instituciones que cuenten 
con Fondos Propios Admisibles superiores en 25% al requerimiento de capital de solvencia conforme a lo 
dispuesto en el artículo 232 de la presente Ley; VI. Comprobante de haber constituido un depósito en garantía 
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en moneda nacional en institución de crédito o de valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor 
de la Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al 10% del capital mínimo pagado con que deba operar 
la sociedad, según esta Ley;

VII. Tratándose de solicitudes de autorización para constituir una Institución de Seguros para operar el ramo 
de salud, además de lo previsto en este artículo, deberá acompañarse de un dictamen provisional que emita la 
Secretaría de Salud, previo pago de los derechos correspondientes, el cual no deberá tener más de sesenta días 
de haber sido expedido, en el que se haga constar que la sociedad cuenta con los elementos necesarios para 
poder prestar los servicios que son materia de los contratos de seguro a que se refiere el artículo 27, fracción V, 
de esta Ley, o que subcontratará dichos servicios.

El dictamen definitivo que emita la Secretaría de Salud, previo el pago de los derechos correspondientes, se 
deberá presentar dentro del término de noventa días contado a partir del otorgamiento de la autorización, y

VIII. La demás documentación e información relacionada que la Comisión requiera para el efecto.

La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, dictará las disposiciones de carácter general en las que se 
establecerá la forma y términos en que se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el presente artículo cumpla con lo previsto 
en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con facultades para corroborar la veracidad de la información 
proporcionada por el solicitante y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como las demás instancias federales, entregarán la información relacionada. Asimismo, la Comisión podrá 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares, corroborar la información 
que al efecto se le proporcione”

Artículo 47:

“Para el inicio de las operaciones que les hayan sido autorizadas, o para cambiar o ampliar las operaciones o ramos, 
o bien ramos o subramos, según sea el caso, las Instituciones deberán contar con el dictamen favorable que les 
extienda la Comisión, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente:

I. Que las operaciones o ramos, o bien ramos o subramos, según sea el caso, se encuentren expresamente 
señalados en sus estatutos sociales;

II. Que cuenten con el capital mínimo pagado que les corresponda conforme a lo establecido en el artículo 49 de 
esta Ley, en función de las operaciones y ramos, o bien ramos y subramos, según sea el caso, que pretendan 
realizar;

III. Que acrediten que cuentan con los órganos de gobierno y la estructura corporativa adecuados para realizar 
las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las disposiciones 
de carácter general emitidas por la Comisión tendientes a procurar el buen funcionamiento de las Instituciones;

IV. Que acrediten que cuentan con la infraestructura, controles internos y manuales respectivos, necesarios para 
brindar los servicios propios de su objeto social, tales como:

a) Emisión de pólizas;

b) Registro de sus operaciones;

c) Contabilidad;

d) Valuación de cartera de activos y pasivos;

e) Procesamiento electrónico de información contable, financiera, técnica y estadística;
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f) Infraestructura para el pago de reclamaciones y atención a los asegurados y beneficiarios, o bien a los 
contratantes, fiados y beneficiarios, según sea el caso;

g) Mecanismos internos ágiles y oportunos para la recepción y atención de quejas de los asegurados y 
beneficiarios, o bien de los contratantes, fiados y beneficiarios, según corresponda, y

h) Los demás que correspondan a la especialidad de las operaciones que realice la Institución, y

V. Que, en su caso, acrediten que se encuentran al corriente en el pago de las sanciones impuestas por 
incumplimiento a esta Ley que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y 
acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones, hubiere dictado la Comisión.

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de 
los requisitos a que se refiere este artículo.

La Institución de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, para efectos declarativos, el 
dictamen favorable que se le haya otorgado para el inicio de operaciones en términos del presente artículo, a más 
tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido notificado.

Artículo 49 :

“El capital mínimo pagado con el que deberán contar las Instituciones por cada operación o ramo, o bien ramo o 
subramo, según sea el caso, que se les autorice, será el equivalente en moneda nacional al valor de las Unidades 
de Inversión que determine la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, mediante disposiciones de carácter 
general, para lo cual deberán considerarse, entre otros aspectos:

I. Los recursos que sean indispensables para apoyar la adecuada prestación del servicio que representan las 
actividades aseguradora o afianzadora, según corresponda;

II. La suma de los capitales pagados y reservas de capital con que opere el conjunto de Instituciones que integren 
los sistemas asegurador y afianzador;

III. La situación económica del país, y

IV. El principio de procurar el sano y equilibrado desarrollo de los sistemas asegurador y afianzador, así como 
una adecuada competencia.

La Comisión dará a conocer, a más tardar el 30 de junio de cada año, el capital mínimo pagado con que deberán 
contar las Instituciones. El capital mínimo pagado determinado por la Comisión conforme a este artículo, se 
mantendrá vigente hasta en tanto la propia Comisión lo modifique, en cuyo caso deberá darlo a conocer antes del 
30 de junio del año que corresponda.

El monto del capital mínimo con el que deberán contar las Instituciones tendrá que estar suscrito y pagado a más 
tardar el último día hábil del año de que se trate. Al efecto, se considerará el valor de las Unidades de Inversión 
correspondientes al 31 de diciembre del año inmediato anterior.

Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que este 
porcentaje no sea menor del mínimo establecido. Cuando las Instituciones anuncien su capital social, deberán al 
mismo tiempo anunciar su capital pagado.

Las capitalizaciones que se deriven de utilidades y superávit por revaluación de inmuebles, se ajustarán a las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión.

Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará integrado por acciones sin derecho 
a retiro. El monto del capital con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho 
a retiro.
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Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los mismos derechos y deberán 
pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso, así lo 
autoriza la Comisión considerando la situación financiera de la Institución y velando por su liquidez y solvencia.

Las acciones deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas. En caso de que existan más de una serie 
de acciones, deberá indicarse expresamente el porcentaje del capital social que podrá corresponder a cada serie.”
El capital social de las Instituciones podrá integrarse con una parte representada por acciones de voto limitado hasta 
por un monto equivalente al 30% del capital pagado, previa autorización de la Comisión.

La adquisición de acciones de voto limitado no estará sujeta a lo establecido en la fracción II del artículo 50 de esta 
Ley.

Las acciones de voto limitado otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, 
fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como cancelación de su inscripción en cualquier bolsa 
de valores.

Las acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así como un 
dividendo superior al de las acciones ordinarias, siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales de 
la Institución emisora. En ningún caso los dividendos de este tipo de acciones podrán ser inferiores a los de otras 
clases de acciones.

Las cantidades que por concepto de primas u otro similar paguen los suscriptores de acciones sobre su valor 
nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva y sólo podrán ser computadas como capital para efectos de 
determinar el capital mínimo pagado que esta Ley exige.

Las pérdidas acumuladas que registren las Instituciones deberán aplicarse directamente y en el orden indicado, a 
los siguientes conceptos: a las utilidades pendientes de aplicación al cierre del ejercicio, siempre y cuando no se 
deriven de la revaluación por inversión en títulos de renta variable; a las reservas de capital y al capital pagado.

En ningún momento el capital pagado deberá ser inferior al mínimo que determine la Comisión y, en caso contrario, 
deberá reponerse o procederse en los términos del artículo 320 de esta Ley.”

Artículo 50:

“En las Instituciones:

II. Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del 5% del capital social pagado, o bien, otorgar 
garantía sobre las acciones que representen dicho porcentaje, se deberá obtener previamente la autorización 
de la Comisión, la que podrá otorgarla discrecionalmente. En estos casos, las personas que pretendan realizar 
la adquisición o afectación mencionada deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
fracción II del artículo 41 de esta Ley, así como proporcionar a la Comisión la información que, para tal efecto, con 
acuerdo de su Junta de Gobierno, establezca mediante disposiciones de carácter general buscando preservar el 
sano desarrollo de los sistemas asegurador y afianzador.
En el supuesto de que una persona o un Grupo de Personas, accionistas o no, pretenda adquirir el 20% o 
más de las acciones representativas del capital social pagado de una Institución, u obtener el Control de la 
Institución de que se trate, se deberá solicitar previamente autorización de la Comisión, la que podrá otorgarla 
discrecionalmente. Dicha solicitud deberá contener lo siguiente:

a) Relación o información de la persona o personas que pretenden obtener el Control de la Institución de que 
se trate, a la que se deberá acompañar la información que acredite cumplir con los requisitos establecidos en 
la fracción II del artículo 41 de esta Ley, así como aquélla otra prevista en las disposiciones de carácter general 
señaladas en esta fracción;

b) Nombres, nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los probables consejeros y funcionarios, quienes 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos del 56 al 58 de este ordenamiento;
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c) Plan de actividades de la Institución de que se trate, el cual deberá contemplar, en lo conducente, los 
aspectos señalados en el artículo 41, fracción V, de esta Ley;

d) Programa estratégico para la implementación de las políticas y normas a que se refiere el inciso b) de la 
fracción I del artículo 70 de la presente Ley, y

e) La demás documentación conexa que requiera la Comisión a efecto de evaluar la solicitud correspondiente;“

Artículo 56:

“Los nombramientos de consejeros de las Instituciones se sujetarán a lo siguiente:

I. Deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad, historial crediticio satisfactorio, 
así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa;

II. Estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en deliberación y votación de cualquier asunto que 
implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de 
todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la
Institución de que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio 
de la obligación que tendrá la Institución de proporcionar toda la información que le sea solicitada al amparo de 
la presente Ley, y

III. En ningún caso podrán ser consejeros de una Institución:

a) Los funcionarios y empleados de la Institución, con excepción del director general o su equivalente y 
funcionarios de la Institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a 
la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte del consejo de administración;

b) Los cónyuges, concubinas o concubinarios de cualquiera de las personas a que se refiere el inciso anterior, 
o las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más 
de dos consejeros;

c) Las personas que tengan litigio pendiente con la Institución de que se trate;

d) Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano;

e) Los concursados que no hayan sido rehabilitados; f) Los servidores públicos de las autoridades encargadas 
de la inspección y vigilancia de las Instituciones;

g) Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las Instituciones, salvo que exista participación 
del Gobierno Federal en el capital de las mismas;
h) Los servidores públicos del Banco de México, del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, e

i) Quienes participen en el consejo de administración de otra Institución o de una sociedad controladora de 
un grupo financiero al que pertenezca una Institución que practique la misma operación o ramo, o bien el 
mismo ramo o subramo, según sea el caso, cuando las Instituciones de que se trate no mantengan nexos 
patrimoniales de Control entre las mismas.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a quien sea propietario directa o indirectamente de cuando 
menos el 2% de las acciones representativas del capital social de cada una de las Instituciones o sociedades.

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional.
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La persona que vaya a ser designada como consejero de una Institución, y sea consejero de otra entidad financiera, 
deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de la Institución para el acto de su designación.”

Artículo 57:

“Los consejeros independientes, así como los miembros del comité de auditoría de las Instituciones, deberán 
además acreditar haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio cuyo 
desempeño requiera conocimientos y experiencia en materia financiera, legal, administrativa o relacionada con la 
actividad aseguradora o afianzadora, según corresponda.

Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena a la administración de la Institución 
respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter 
general, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja 
de ser independiente para los efectos de este artículo.

Los consejeros independientes y los miembros del comité de auditoría en ningún caso podrán ser:

I. Empleados o directivos de la Institución de que se trate;

II. Personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 71 de esta Ley, o que tengan 
Poder de Mando;

III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o asociaciones importantes que 
presten servicios a la Institución de que se trate o a las empresas que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial 
del cual forme parte ésta. Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que 
recibe por la prestación de servicios a la Institución de que se trate o al mismo Grupo Empresarial del cual forme 
parte ésta, representan más del 5% de los ingresos totales de la sociedad o asociación respectiva;

IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de 
una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor importante de la Institución 
de que se trate. Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante, cuando los 
servicios que le preste la Institución de que se trate o las ventas que aquél le haga a ésta, representen más del 
10% de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del prestador de servicios, respectivamente. 
Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante, cuando el importe de la operación respectiva 
sea mayor al 15% de los activos de la Institución de que se trate o de su contraparte;

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes de la Institución 
de que se trate. Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del 15% del total de 
donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles, respectiva;

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de administración participe el 
director general o un directivo de alto nivel de la Institución de que se trate;

VII. Directores generales o empleados de las entidades que pertenezcan al grupo financiero al que pertenezca 
la propia Institución;

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
primer grado, de alguna de las personas mencionadas en los incisos c) a g) de la fracción III del artículo 56 de 
esta Ley, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en los incisos a), b), i), j) y k) de la fracción III 
del artículo 56 de esta Ley;

IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la Institución de que se trate ejerzan el 
Control;

X. Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos 
de cualquiera de las personas que mantengan el Control de la Institución de que se trate o del Consorcio o Grupo 
Empresarial al que pertenezca la Institución, o el Poder de Mando en cualquiera de éstos;
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XI. Agentes de seguros, agentes de fianzas o ajustadores de seguros, así como accionistas, apoderados o 
empleados de agentes persona moral, de Intermediarios de Reaseguro, de ajustadores de seguros o de las 
personas morales a las que se refiere el artículo 102 de esta Ley, y

XII. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación.

Artículo 58 :

“El nombramiento de director general de las Instituciones, o su equivalente, deberá recaer en persona que cuente 
con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúna los requisitos siguientes:

I. Ser residente en territorio mexicano en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación;

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño 
requiera conocimiento y experiencia en materia financiera, legal o administrativa;

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan los incisos c) a f) y h) de la fracción III 
de artículo 56 de esta Ley, y IV. No estar realizando funciones de regulación de las Instituciones.

Los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a la del director general o su equivalente, 
además de cumplir con los requisitos previstos en el primer párrafo y en las fracciones I, III y IV de este artículo, 
deberán contar con experiencia y conocimientos de al menos cinco años en las materias que se relacionen con las 
funciones que le sean asignadas.

Los actos del director general y de los funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de 
éste, en el desempeño de sus funciones, obligarán directa e ilimitadamente a la Institución de que se trate, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente.

Lo establecido en el párrafo anterior deberá transcribirse en los estatutos sociales de las Instituciones.”

Artículo 64 :

“La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción 
de los miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados 
fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a una Institución, así como suspender de tres meses hasta 
cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones 
de carácter general que de ella deriven. En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar 
a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros 
ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la Comisión deberá escuchar 
al interesado y a la Institución de que se trate.

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores 
externos que dictaminen los estados financieros o de los actuarios independientes que dictaminen sobre la situación 
y suficiencia de las reservas técnicas de las Instituciones, así como suspender a dichas personas por el periodo 
señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse 
acreedores.
Para los efectos de este artículo se entenderá por:

I. Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro de la 
Institución de que se trate en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar 
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funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados 
directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión;

II. Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la Institución de que se 
trate al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción, y

III. Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano.

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión, dentro de los quince días 
hábiles que sigan a la fecha en que la misma se hubiera notificado. La propia Comisión, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar, la resolución recurrida previa audiencia de las partes. “

Artículo 69:

“Las Instituciones deberán disponer de un sistema eficaz de gobierno corporativo que garantice una gestión sana y 
prudente de su actividad, cuya instrumentación y seguimiento será responsabilidad de su consejo de administración.

El sistema de gobierno corporativo deberá corresponder al volumen de operaciones, así como a la naturaleza y 
complejidad de las actividades de la Institución de que se trate, y deberá comprender el establecimiento y verificación 
del cumplimiento de políticas y procedimientos explícitos en materia de administración integral de riesgos, auditoría 
y contraloría internas, función actuarial y contratación con terceros de servicios necesarios para la operación de la 
Institución.

El sistema de gobierno corporativo de las Instituciones deberá considerar una estructura organizativa transparente 
y apropiada, una clara y adecuada distribución de funciones, así como mecanismos eficaces para garantizar la 
oportuna transmisión de la información. Dicho sistema deberá estar sujeto a una revisión interna, al menos anual, 
por parte del consejo de administración de la Institución de que se trate.

La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, emitirá disposiciones de carácter general en las que establecerá 
los elementos que las Instituciones deberán considerar en el diseño de las políticas y procedimientos que conformen 
su sistema de gobierno corporativo. Dichas disposiciones deberán considerar lo siguiente:

I. En materia de administración integral de riesgos, las Instituciones deberán contar con un sistema eficaz 
que comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información necesarios para vigilar, 
administrar, medir, controlar, mitigar e informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, pueda estar expuesta la Institución, así como sobre las interdependencias 
de dichos riesgos.

El sistema de administración integral de riesgos deberá ser manejado por un área específica que forme parte 
de la estructura organizacional de la Institución, considerarse de forma continua en sus decisiones estratégicas 
y abarcar los riesgos establecidos para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia a que se refiere el 
artículo 232 de la presente Ley, así como cualquier otro riesgo que identifique la Institución y que no se encuentre 
comprendido en dicho cálculo.

Dentro del sistema de administración integral de riesgos, las Instituciones deberán realizar una autoevaluación 
periódica en materia de riesgos y solvencia, que abarcará, como mínimo, lo siguiente:

a) El nivel de cumplimiento por parte las áreas operativas de la Institución, de los objetivos, políticas y 
procedimientos para la administración integral de riesgos;
b) Las necesidades globales de solvencia de la Institución de acuerdo al perfil de riesgo específico, los límites 
de tolerancia al riesgo aprobados por el consejo de administración, y la estrategia comercial de la Institución, 
incluyendo la revisión periódica de los posibles impactos futuros sobre la solvencia con base en la realización 
de la prueba de solvencia dinámica a que se refiere el artículo 245 de esta Ley;
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c) El cumplimiento permanente de los requisitos en materia de inversiones, reservas técnicas, reaseguro, 
reafianzamiento, garantías, requerimiento de capital de solvencia y capital mínimo pagado, previstos en esta 
Ley;

d) El grado en el que el perfil de riesgo de la Institución se aparta de las hipótesis en que se basa el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia a que se refiere el artículo 232 de este ordenamiento, y

e) Una propuesta de medidas para atender las deficiencias que, en su caso, se detecten como resultado de la 
realización de la referida autoevaluación.

II. En materia de control interno, las Instituciones deberán establecer un sistema eficaz y permanente de 
contraloría interna, el cual consistirá, por lo menos, en el desempeño de las actividades relacionadas con el 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normatividad 
interna y externa aplicable a la Institución de que se trate en la realización de sus actividades.

La función de contraloría interna constará, como mínimo, de procedimientos administrativos y contables, de un 
marco de control interno, de mecanismos adecuados de información a todos los niveles de la Institución, así como 
de una función permanente de comprobación de las actividades de la misma. Asimismo, deberá proporcionar 
al consejo de administración y a la dirección general los elementos necesarios para evaluar el cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, así como las posibles repercusiones de 
cualquier modificación del entorno legal en las operaciones de la Institución, y la determinación y evaluación del 
riesgo de cumplimiento.

Los resultados y recomendaciones derivados de la función de contraloría interna deberán ser notificados al 
consejo de administración y a la dirección general de la Institución, con el propósito de garantizar la aplicación de 
las medidas correctivas que correspondan;

III. En materia de auditoría interna, las Instituciones deberán contar con un sistema efectivo y permanente de 
revisión del cumplimiento de la normatividad interna y externa aplicable a la Institución de que se trate en la 
realización de sus actividades.

La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las funciones operativas, y será efectuada 
por un área específica que forme parte de la estructura organizacional de la Institución o del Grupo Empresarial 
del que ésta forme parte, la cual será responsable de revisar periódicamente, mediante pruebas selectivas, 
que las políticas y normas establecidas por el consejo de administración para el correcto funcionamiento de la 
Institución se apliquen de manera adecuada, así como de verificar el correcto funcionamiento del sistema de 
control interno, su consistencia con los objetivos y lineamientos aplicables en la materia, y si éste es suficiente 
y adecuado para la actividad de la Institución. Cuando el área que efectúe la función de auditoría interna se 
encuentre adscrita a una persona moral integrante del Grupo Empresarial del que la Institución de que se trate 
forme parte, dicha persona moral estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión, respecto de las 
actividades previstas en esta fracción.

Los resultados y recomendaciones derivadas de la auditoría interna deberán ser notificados al consejo de 
administración y a la dirección general de la Institución, con el propósito de garantizar la aplicación de las medidas 
correctivas que correspondan;

IV. En materia actuarial, las Instituciones deberán contar con una función actuarial efectiva y permanente que se 
encargará de:

a) Coordinar las labores actuariales relacionadas con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros 
o de las notas técnicas de fianzas, de tal forma que los mismos se ajusten a lo señalado en este ordenamiento;

b) Coordinar el cálculo y valuación de las reservas técnicas que la Institución deba constituir de conformidad 
con lo previsto en esta Ley;
c) Verificar la adecuación de las metodologías y los modelos utilizados, así como de las hipótesis empleadas 
en el cálculo de las reservas técnicas de la Institución;
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d) Evaluar la confiabilidad, homogeneidad, suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 
reservas técnicas;

e) Comparar la estimación empleada en el cálculo de las reservas técnicas con la experiencia anterior de la 
Institución;

f) Mantener informado al consejo de administración y a la dirección general de la Institución sobre la confiabilidad 
y razonabilidad del cálculo de las reservas técnicas;

g) Pronunciarse ante el consejo de administración y la dirección general sobre la política general de suscripción 
de riesgos de las Instituciones de Seguros y la política general de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías de las Instituciones;

h) Pronunciarse ante el consejo de administración y la dirección general sobre la idoneidad de los contratos de 
reaseguro y reafianzamiento y, en general, sobre la política de dispersión de riesgos de la Institución, e

i) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema integral de administración de riesgos a que se refiere la fracción 
I de este artículo, en particular a modelizar el riesgo en que se basa el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia en términos de lo previsto en los artículos 235 y 237 de esta Ley, así como en la autoevaluación 
periódica en materia de riesgos y solvencia señalada en la fracción I del presente artículo.

La función actuarial deberá ser desempeñada por personas con conocimientos y experiencia suficientes de 
matemática actuarial y financiera, y estadística. La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo, establecerá la forma y términos en que se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
anteriores, y

V. En materia de la contratación de servicios con terceros, las Instituciones deberán establecer políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas 
con terceros, sigan cumpliendo con todas las obligaciones previstas en esta Ley.

Dichas políticas, además de apegarse a lo señalado en los artículos 268 y 269 de este ordenamiento, deberán 
prever que no se podrán contratar con terceros la realización de funciones operativas de la Institución de que se 
trate, cuando dicha contratación pudiera ocasionar que:

a) Se deteriore la calidad o eficacia del sistema de gobierno corporativo de la Institución;

b) Se incremente en forma excesiva el riesgo operativo de la Institución;

c) Se menoscabe la capacidad de la Comisión para el desempeño de sus funciones de inspección y vigilancia, 
o

d) Se afecte la prestación de un adecuado servicio al público usuario.

La Comisión, para el debido ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia que le otorga esta Ley, podrá 
establecer, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los mecanismos para verificar que 
el sistema de gobierno corporativo de las Instituciones se apega a lo establecido en este precepto.

Artículo 70:

“El consejo de administración tendrá las siguientes obligaciones indelegables:

I. La definición y aprobación de:

a) El sistema de gobierno corporativo de la Institución, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de esta 
Ley, los mecanismos para monitorear y evaluar de manera permanente su operación y cumplimiento, así como 
las medidas que resulten necesarias para su adecuado funcionamiento;
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b) Las políticas y normas en materia de suscripción, diseño de productos de seguros y de fianzas, reaseguro 
o reafianzamiento, según sea el caso, Reaseguro Financiero, comercialización, desarrollo de la Institución y 
financiamiento de sus operaciones, así como los objetivos estratégicos en estas materias y los mecanismos 
para monitorear y evaluar de manera permanente su cumplimiento. En el caso de las Instituciones de Seguros 
que operen los seguros de caución y de las Instituciones de Fianzas, dichas políticas y normas deberán 
comprender lo relativo a la obtención de garantías y el seguimiento de los riesgos asegurados y obligaciones 
garantizadas;

c) La realización de operaciones de Reaseguro Financiero y la emisión de obligaciones subordinadas o de 
otros títulos de crédito;

d) En el caso de las Instituciones de Seguros, la realización de operaciones mediante las cuales transfieran 
porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores;

e) Las normas para evitar conflictos de intereses entre las diferentes áreas de la Institución en el ejercicio de 
las funciones que tienen asignadas;

f) La política de inversión de activos de la Institución a que se refiere el artículo 247 de este ordenamiento, y 
cuya aprobación requerirá del voto favorable de la mayoría de los consejeros independientes. En el caso de 
las Instituciones de Seguros, dicha política deberá incluir de manera explícita lo relativo a la realización de 
Operaciones Financieras Derivadas;

g) Las políticas generales en materia de prestación de servicios y atención de sus usuarios, así como la 
relativa a la divulgación de información en que la Institución sustente el cumplimiento de la obligación señalada 
en el artículo 308 de esta Ley;

h) La solicitud de autorización para el uso por parte de la Institución de un modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia a que se refiere el artículo 232 de la presente Ley;

i) La designación del experto independiente a que se refiere la fracción IV del artículo 237 de este ordenamiento;

j) La designación del actuario a que se refiere el artículo 246 de esta Ley;

k) La designación del actuario independiente que dictaminará sobre la situación y suficiencia de las reservas 
técnicas que la Institución debe constituir en términos de este ordenamiento;

l) La designación de los auditores externos independientes que dictaminarán los estados financieros anuales 
de la Institución, y

m) En el caso de las Instituciones de Seguros autorizadas para operar el ramo de caución y de las Instituciones 
de Fianzas, las medidas a efecto de evitar que la Institución y los agentes manejen pólizas, contratos o 
certificados firmados y sin requisitar, en contravención a lo previsto en los artículos 98, 294, fracción XVIII y 
295, fracción XVII, de este ordenamiento;

II. El establecimiento de los mecanismos necesarios para controlar de manera permanente:

a) El diseño y viabilidad técnica y financiera de los productos de seguros o de fianzas de la Institución;

b) La valuación y registro de los activos e inversiones de la Institución;

c) La constitución, valuación y registro, así como la suficiencia de las reservas técnicas;

d) La suficiencia de los activos e inversiones para cubrir la Base de Inversión de la Institución;
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e) El cálculo del requerimiento de capital de solvencia;

f) La suficiencia de los Fondos Propios Admisibles para respaldar el requerimiento de capital de solvencia;

g) Las inversiones de la Institución, así como el apego a la política de inversiones aprobada por el propio 
consejo de administración, así como a lo previsto por esta Ley en esa materia;

h) Los riesgos asumidos por la Institución, la capacidad financiera para retenerlos, así como sus operaciones 
de reaseguro y reafianzamiento;

i) En el caso de las Instituciones de Seguros autorizadas a operar el ramo de caución y de las Instituciones de 
Fianzas, las garantías recabadas y el seguimiento de los riesgos asegurados y las obligaciones garantizadas, 
y

j) En el caso de las Instituciones de Seguros autorizadas a operar los seguros de caución y de las Instituciones 
de Fianzas, el cumplimiento que den sus contratantes y fiados a los riesgos asegurados y obligaciones 
garantizadas, con el propósito de mantener un adecuado control y, en su caso, adoptar las medidas preventivas 
necesarias para salvaguardar su estabilidad y solvencia;

III. La revisión y evaluación, al menos anualmente, de los resultados de la prueba de solvencia dinámica de la 
Institución;

IV. La constitución de comités de carácter consultivo que reporten, directamente o por conducto del director 
general de la Institución, al propio consejo de administración, y que tengan por objeto auxiliar a dicho consejo 
en el diseño, operación, vigilancia y evaluación de las políticas y estrategias de los aspectos que integren el 
sistema de gobierno corporativo a que se refiere el artículo 69 de la presente Ley.

Los consejeros y demás miembros de los comités a los que se refiere esta fracción, estarán obligados a 
abstenerse expresamente de participar en la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para 
ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos 
actos, hechos o acontecimientos relativos a la Institución, así como de toda deliberación que se lleve a cabo 
en los comités, sin perjuicio de la obligación que tendrá la Institución de proporcionar toda la información que 
le sea solicitada al amparo de la presente Ley.

En adición al comité de auditoría a que se refiere el artículo 72 de esta Ley y al comité de inversiones previsto 
en el artículo 248 de este ordenamiento, la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará 
los comités que como mínimo deberá establecer el consejo de administración, sus funciones, así como las 
normas relativas a su integración, periodicidad de sus sesiones, oportunidad y suficiencia de la información 
que deban considerar, y

V. La resolución de los siguientes asuntos, con el acuerdo de por lo menos tres cuartas partes de los consejeros 
que estén presentes en las sesiones del consejo de administración y siempre que se cuente con el voto favorable 
de la mayoría de los consejeros independientes presentes:

a) Las normas para prevenir y evitar conflictos de intereses;

b) La celebración de contratos o realización de operaciones con personas relacionadas, cuando excedan el 
monto que para estos efectos determine la asamblea de accionistas, y

c) En el caso de las Instituciones de Seguros autorizadas a operar los seguros de caución y de las Instituciones 
de Fianzas, el otorgamiento de pólizas o certificados a personas relacionadas, o en las que éstas aparezcan 
como contratantes del seguro, asegurados, fiados, contrafiadores, obligados solidarios o beneficiarios, según 
sea el caso.

Los consejeros y funcionarios se excusarán de participar en las discusiones y se abstendrán de votar en los 
casos en que tengan un interés directo.
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En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse en términos y condiciones más 
favorables que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con el público en general.”

Artículo 71:

“Para efectos de lo previsto en el artículo 70 de esta Ley, se considerarán personas relacionadas, las que se indican 
a continuación:

I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del 2% o más de los títulos 
representativos del capital de la Institución, de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas 
integrantes del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia Institución, de acuerdo al registro de 
accionistas más reciente;

II. Los miembros del consejo de administración de la Institución, de la sociedad controladora o de las entidades 
financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta pertenezca;

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en las dos fracciones 
anteriores;

IV. Las personas a las que se refieren los artículos 142 y 163 de la presente Ley;

V. Las personas distintas a los funcionarios o empleados que con su firma puedan obligar a la Institución;

VI. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la Institución o la 
sociedad controladora del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia Institución, posean directa o 
indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su capital.

La participación indirecta de las Instituciones y de las sociedades controladoras a través de los inversionistas 
institucionales que prevé el artículo 15 de la Ley de Instituciones de Crédito, no computarán para considerar a la 
empresa emisora como relacionada;

VII. Las personas morales en las que los funcionarios de las Instituciones sean consejeros o administradores u 
ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales, y

VIII. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones anteriores, 
así como las personas a las que se refieren los artículos 142 y 163 de este ordenamiento, posean directa o 
indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su capital o bien en las que tengan 
Poder de Mando.

Asimismo, se considerará una operación con personas relacionadas aquélla que se realice a través de cualquier 
persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una de las personas 
relacionadas a que se refiere este artículo.

Para los fines establecidos en este artículo y en el artículo 70 de esta Ley, se entenderá: por parentesco, al que existe 
por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en 
segundo grado o civil; por funcionarios, al director general o el cargo equivalente y a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél; por interés directo, cuando el carácter de deudor u obligado 
en la operación con personas relacionadas, lo tenga el cónyuge del consejero o funcionario, o las personas con las 
que tenga parentesco, o bien, una persona moral respecto de la cual alguna de las personas antes mencionadas, 
detente directa o indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su capital; y por Poder 
de Mando, al supuesto que actualice una persona física acorde a lo establecido en la fracción XXII del artículo 2 de 
este ordenamiento.”
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Artículo 72 :

“Las Instituciones deberán contar con un comité de auditoría, con carácter consultivo, que será el órgano responsable 
de vigilar el apego de la Institución a la normatividad interna definida por el consejo de administración, así como el 
cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

El comité de auditoría deberá integrarse y funcionar de conformidad con lo siguiente:

I. El comité de auditoría deberá, como mínimo, dar seguimiento al cumplimiento de:

a) Las políticas en materia de gobierno corporativo de la Institución, adoptadas por el consejo de administración, 
en términos de lo señalado en el artículo 69 de esta Ley;

b) Las actividades de auditoría interna y externa, así como las de control interno de la Institución, salvo que 
dichas actividades sean desarrolladas por un comité u órgano específico que reporte directamente al consejo 
de administración, y

c) Las disposiciones legales y administrativas aplicables a la Institución;

II. El comité de auditoría deberá mantener informado al consejo de administración respecto del desempeño de 
sus actividades;

III. Los miembros del comité de auditoría deberán ser seleccionados de entre los integrantes del consejo de 
administración de la Institución por su capacidad y prestigio profesional, así como por sus conocimientos y 
experiencia en materia financiera, o de auditoría y control interno. En ningún caso podrán ser designados como 
miembros del comité de auditoría, los funcionarios y empleados de la propia Institución;

IV. El comité de auditoría se integrará con al menos tres y no más de cinco miembros del consejo de administración 
de la Institución, quienes podrán ser propietarios o suplentes, y de los cuales cuando menos uno deberá ser 
consejero independiente;

V. Los consejeros propietarios o suplentes que sean miembros del comité de auditoría podrán ser suplidos por 
cualquier otro consejero, debiendo observarse lo dispuesto en las fracciones III y IV de este artículo;

VI. El comité de auditoría deberá ser presidido por un consejero independiente. En caso de ausencia del presidente 
en alguna sesión del comité, los integrantes designarán de entre los consejeros independientes propietarios o 
suplentes del comité, a la persona que deba presidir esa sesión;

VII. Las sesiones del comité de auditoría serán válidas con la participación de la mayoría de sus miembros, 
siempre y cuando intervenga su presidente. Los acuerdos que se emitan se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes, teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate. El comité deberá contar con 
un secretario, quien será el responsable de levantar las actas de las sesiones respectivas y quien podrá o no ser 
miembro integrante de aquél;

VIII. El comité de auditoría deberá sesionar, cuando menos, trimestralmente, haciendo constar los acuerdos 
tomados en actas debidamente suscritas por todos y cada uno de los miembros participantes, en el entendido de 
que dichas sesiones podrán celebrarse por medios electrónicos, videoconferencia o teléfono;

IX. A las sesiones del comité de auditoría podrán asistir como invitados, con derecho a voz pero sin voto, el 
director general, el responsable de las funciones de auditoría interna, el o los comisarios, el o los responsables 
de las funciones de control interno de la Institución, así como cualquier otra persona a solicitud del presidente 
de dicho comité cuando se considere apropiado en razón del tema a discutirse, debiendo retirarse cuando así lo 
estime conveniente este último, por la naturaleza de los asuntos a tratar o para llevar a cabo sus deliberaciones. 
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El responsable de las funciones de auditoría interna y el director general de la Institución, podrán someter a 
consideración del comité, asuntos para su inclusión dentro del orden del día;

X. El comité de auditoría deberá proponer, para aprobación del consejo de administración, el sistema de control 
interno que la Institución requiera para su adecuado funcionamiento, así como sus actualizaciones, y XI. 
Tratándose de las instituciones nacionales de seguros o instituciones nacionales de fianzas:

a) El comité de auditoría estará integrado por cuando menos tres miembros, de los cuales al menos uno deberá 
ser consejero independiente, quien lo presidirá;

b) Los miembros del comité de auditoría serán designados por el consejo de administración, a propuesta de 
su presidente y previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, debiendo cumplir con los requisitos 
señalados en el presente artículo;

c) El consejo de administración podrá designar suplentes de los miembros propietarios del comité de auditoría. 

El presidente del comité de auditoría, en sus ausencias, podrá ser suplido por cualquiera de los integrantes 
propietarios o suplentes del comité, siempre que se reúnan los requisitos de independencia señalados en este 
artículo;

d) Los miembros del comité de auditoría podrán ser removidos por el consejo de administración, a propuesta 
fundada de su presidente, del titular de la Secretaría de la Función Pública o del titular de la Comisión; en este 
último caso, contando con el acuerdo de su Junta de Gobierno;

e) Los comisarios de estas instituciones o, en su ausencia, sus suplentes respectivos, participarán conforme a 
sus facultades en las sesiones del comité de auditoría con voz pero sin voto;

f) El responsable de la función de contraloría interna de la Institución participará, con voz pero sin voto, como 
secretario del comité de auditoría y nombrará a su suplente;

g) A fin de evitar duplicidad en las funciones asignadas al comité de auditoría, el titular del órgano interno de 
control en la Institución participará, con voz pero sin voto, y

h) En lo no previsto en esta fracción, la integración y funcionamiento del comité de auditoría de las instituciones 
nacionales de seguros y de las instituciones nacionales de fianzas, se apegará a lo señalado en el presente 
artículo.

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará las actividades que, como mínimo, deberá 
realizar el comité de auditoría de las Instituciones en el cumplimiento de sus funciones, así como los asuntos que 
dicho comité deberá proponer para aprobación del consejo de administración de la Institución.”

Artículo 96 :

“Los agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán proporcionar a quien pretenda contratar un seguro o una 
fianza la información que establezca el reglamento respectivo, considerando lo siguiente:

I. Los agentes de seguros deberán informar, de manera amplia y detallada, sobre el alcance real de la cobertura 
del seguro, así como sobre la forma de conservarla o darla por terminada.

Asimismo, proporcionarán a la Institución de Seguros, la información precisa y relevante que sea de su 
conocimiento relativa al riesgo cuya cobertura se proponga, a fin de que la misma pueda formar juicio sobre sus 
características y fijar conforme a las normas respectivas, las condiciones y primas adecuadas.

En el ejercicio de sus actividades, los agentes de seguros deberán apegarse a la información que proporcionen 
las Instituciones de Seguros para este efecto, así como a sus tarifas, pólizas, endosos, planes de seguros y 
demás circunstancias técnicas utilizadas por dichas instituciones en términos de lo previsto en las Secciones I y 
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III, Capítulo Segundo, Título Quinto, de este ordenamiento;

II. Los agentes de fianzas deberán informar, de manera amplia y detallada, sobre las características y alcance 
de la fianza y que ésta se puede extinguir cuando se extinga la obligación principal garantizada o por causas 
inherentes a la fianza de que se trate.

Asimismo, proporcionarán a las Instituciones, la información precisa y relevante que sea de su conocimiento 
relativa a la obligación que se garantiza, a la capacidad técnica del fiado para cumplir con dicha obligación, a la 
situación económica y financiera del fiado y del obligado solidario, así como de las garantías de recuperación 
que se ofrezcan, con objeto de que dichas instituciones se puedan formar un juicio sobre las características 
de la obligación a afianzar y del fiado y, en su caso, del obligado solidario, a fin de fijar conforme a las normas 
respectivas, las condiciones y primas adecuadas.

En el ejercicio de sus actividades, los agentes de fianzas deberán apegarse a la información que proporcionen las 
Instituciones para este efecto, así como a las tarifas, pólizas, endosos, y demás circunstancias técnicas utilizadas 
por las Instituciones en los contratos de fianzas en términos de lo previsto en las Secciones II y III, Capítulo 
Segundo, Título Quinto de la presente Ley, y

III. Los agentes de seguros y los agentes de fianzas no proporcionarán datos falsos de las Instituciones o adversos 
en cualquier forma para las mismas“.

Artículo 98 :

“Los agentes de seguros y de fianzas deberán abstenerse de recibir de las Instituciones de Seguros autorizadas 
para operar el ramo de caución, de las Instituciones de Fianzas o de interpósitas personas, pólizas, contratos o 
certificados que establezcan obligaciones para esas instituciones sin requisitar, firmados previamente por funcionario, 
representante legal o persona autorizada para tal efecto, infringiendo lo dispuesto por los artículos 294, fracción 
XVIII, y 295, fracción XVII, de esta Ley.

Para los efectos previstos en la presente Ley, se entenderá que la póliza, contrato o certificado se encuentra sin 
requisitar cuando carezca, según sea el caso, de los datos relacionados con el contratante del seguro, asegurado, 
fiado, beneficiario, obligado solidario, suma asegurada o monto de la fianza.

Los seguros de caución y las fianzas para garantizar la libertad caucional de las personas podrán otorgarse mediante 
pólizas, contratos o certificados que establezcan obligaciones para la Institución de Seguros o la Institución de Fianzas 
sin requisitar, firmados previamente por funcionario, representante legal o persona autorizada por la Institución de 
que se trate, debiendo llevar ésta un registro específico de su numeración y de los agentes de seguros y de fianzas 
que las reciban”.

Artículo 102:

“En los seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, excepto los que se refieran a seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y a seguros de caución, la contratación podrá realizarse a 
través de una persona moral, sin la intervención de un agente de seguros.

Las Instituciones de Seguros podrán pagar o compensar a las citadas personas morales servicios distintos a los 
que esta Ley reserva a los agentes de seguros. Para ello deberán suscribir contratos de prestación de servicios 
cuyos textos deberán registrarse previamente ante la Comisión, la que dentro de un plazo de quince días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación podrá negar el registro, cuando a su juicio los contratos no se apeguen 
a las disposiciones jurídicas aplicables y podrá ordenar las modificaciones o correcciones necesarias, prohibiendo 
su utilización hasta en tanto no se lleven a cabo los cambios ordenados. En caso de que la Comisión no formule 
observaciones dentro del plazo señalado, se entenderá que los documentos han quedado registrados y no existirá 
inconveniente para su utilización.

Las personas morales a que se refiere este artículo, estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
respecto de las operaciones previstas en el mismo.”
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Artículo 117 :

“La Comisión tendrá facultades para:

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan las organizaciones aseguradoras y afianzadoras, cuando la 
propia Comisión considere que éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero, en 
protección de los intereses del público, en cuyo caso tales normas no iniciarán su vigencia, o bien en el mismo 
supuesto ordenar que se dejen sin efectos;

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los consejeros y directivos de las organizaciones aseguradoras 
y afianzadoras, así como imponer veto de tres meses hasta cinco años, a las personas antes mencionadas, cuando 
cometan infracciones graves o reiteradas a esta Ley y a las disposiciones de carácter general que emanen de ella, 
con independencia de las sanciones económicas que correspondan conforme a esta u otras leyes, y

III. Revocar el reconocimiento de organizaciones aseguradoras y afianzadoras, cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras leyes y en las disposiciones de carácter general que emanen de 
las mismas.

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este artículo, la Comisión deberá contar con 
el acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la resolución correspondiente, la Comisión deberá escuchar 
al interesado y a la organización de que se trate.

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La propia Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá 
revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia del afectado.”

Artículo 120

“En la realización de operaciones de Reaseguro Financiero, las Instituciones de Seguros se sujetarán a las bases 
siguientes, así como a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, las cuales buscarán que en este tipo de operaciones se preserve la solvencia de las Instituciones de 
Seguros:

I. La contratación de cualquier tipo de operación de Reaseguro Financiero estará sujeta a la autorización que 
otorgue la Comisión, con base en lo previsto en esta Ley y en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo;

Artículo 136:

“En la emisión de obligaciones subordinadas, las Instituciones de Seguros se sujetarán a las bases siguientes, así 
como a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, las 
cuales buscarán que en este tipo de operaciones se preserve la solvencia de las Instituciones de Seguros:

I. Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito con los mismos requisitos y características 
que los bonos bancarios, salvo los previstos en el presente artículo;

II. La emisión de obligaciones subordinadas estará sujeta a la previa autorización que otorgue la Comisión con 
base en lo previsto en esta Ley y en las disposiciones respectivas;

III. El consejo de administración de la Institución de Seguros tendrá la responsabilidad de revisar y aprobar las 
emisiones de obligaciones subordinadas, de manera previa a que éstas sean sometidas a la consideración de la 
Comisión para su autorización;”

Artículo 142:

“Las Instituciones de Seguros sólo podrán celebrar operaciones en las que puedan resultar deudores de éstas sus 
funcionarios o empleados o las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico 
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que las propias Instituciones de Seguros otorguen para la realización de las actividades que le son propias, cuando 
las mismas correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera general.
La restricción a que se refiere este artículo, resultará igualmente aplicable a las operaciones que pretendan celebrar 
las Instituciones de Seguros con el o los comisarios propietarios o suplentes de la propia Institución, así como los 
auditores externos, los actuarios independientes que dictaminen sobre la situación y suficiencia de las reservas 
técnicas de la Institución de Seguros, y los expertos independientes que opinen sobre los modelos internos de la 
Institución.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando se trate de préstamos con garantía de las reservas de riesgos en 
curso a que se refiere la fracción I, inciso a), numeral 1, del artículo 217 de esta Ley, con excepción de los contratos 
de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social.”

Artículo 146:

“En la realización de operaciones de Reaseguro Financiero, las Instituciones de Fianzas se sujetarán a las bases 
siguientes, así como a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, las cuales buscarán que en este tipo de operaciones se preserve la solvencia de las Instituciones de 
Fianzas:

I. La contratación de cualquier tipo de operación de Reaseguro Financiero estará sujeta a la autorización que 
otorgue la Comisión, con base en lo previsto en esta Ley y en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo;

II. El consejo de administración de la Institución de Fianzas tendrá la responsabilidad de revisar y aprobar las 
operaciones de Reaseguro Financiero que pretenda efectuar la Institución de Fianzas, de manera previa a que 
éstas sean sometidas a la consideración de la Comisión para su aprobación”.

Artículo 160:

“En la emisión de obligaciones subordinadas, las Instituciones de Fianzas se sujetarán a las bases siguientes, así 
como a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, las 
cuales buscarán que en este tipo de operaciones se preserve la solvencia de las Instituciones de Fianzas:

I. Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito con los mismos requisitos y características 
que los bonos bancarios, salvo los previstos en el presente artículo;

II. La emisión de obligaciones subordinadas estará sujeta a la previa autorización que otorgue la Comisión con 
base en lo previsto en esta Ley y en las disposiciones respectivas;

III. El consejo de administración de la Institución de Fianzas tendrá la responsabilidad de revisar y aprobar las 
emisiones de obligaciones subordinadas, de manera previa a que éstas sean sometidas a la consideración de la 
Comisión para su autorización.

Artículo 163:

“Las Instituciones de Fianzas sólo podrán celebrar operaciones en las que puedan resultar deudores de éstas sus 
funcionarios o empleados o las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico 
que las propias Instituciones de Fianzas otorguen para la realización de las actividades que le son propias, cuando 
las mismas correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera general.

La restricción a que se refiere este artículo, resultará igualmente aplicable a las operaciones que pretendan celebrar 
las Instituciones de Fianzas con el o los comisarios propietarios o suplentes de la propia Institución, así como los 
auditores externos, los actuarios independientes que dictaminen sobre la situación y suficiencia de las reservas 
técnicas de la Institución de Fianzas, y los expertos independientes que opinen sobre los modelos internos de la 
Institución.
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La prohibición señalada en los dos párrafos anteriores resultará aplicable a los ascendientes y descendientes en 
primer grado o cónyuges ó concubinos de las personas señaladas en dichos párrafos.”

Artículo 168:

“Las garantías de recuperación que las Instituciones están obligadas a obtener en los términos de esta Ley, por el 
otorgamiento de fianzas podrán ser:

I. Prenda, hipoteca o fideicomiso;

II. Obligación solidaria;

III. Contrafianza, o

IV. Afectación en garantía, en los términos previstos por esta Ley.

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá autorizar otras garantías de recuperación y 
determinará las calificaciones y requisitos de las garantías señaladas en este artículo”.

Artículo 171:

“En el otorgamiento de fianzas, las Instituciones sin perjuicio de recabar las garantías que sean necesarias, deberán 
estimar razonablemente que se dará cumplimiento a las obligaciones garantizadas, considerando la viabilidad 
económica de los proyectos relacionados con las obligaciones que se pretendan garantizar, la capacidad técnica 
y financiera del fiado para cumplir con la obligación garantizada, su historial crediticio, así como su calificación 
administrativa y moral”.

Artículo 200 :

“Las Instituciones de Seguros, al realizar su actividad, deberán observar los siguientes principios:

I. Ofrecer y celebrar contratos en relación a las operaciones autorizadas, en términos de las disposiciones legales 
aplicables y conforme a las sanas prácticas en materia de seguros, con el propósito de lograr una adecuada 
selección de los riesgos que se asuman;

II. Determinar, sobre bases técnicas, las primas netas de riesgo a fin de garantizar, con un elevado grado de 
certidumbre, el cumplimiento de las obligaciones que al efecto contraigan con los asegurados;

III. Prever que las estipulaciones contenidas en la documentación contractual correspondiente a las diversas 
operaciones de seguro, así como la determinación del importe de las primas y extraprimas, su devolución y pago 
de dividendos o bonificaciones, en caso de que se contrate ese beneficio, no den lugar a la disminución de la 
prima neta de riesgo;

IV. Indicar de manera clara y precisa en la documentación contractual de las operaciones de seguros y la relacionada 
con éstas, el alcance, términos, condiciones, exclusiones, limitantes, franquicias o deducibles y cualquier otra 
modalidad que se establezca en las coberturas o planes que ofrezca la Institución de Seguros, así como los 
derechos y obligaciones de los contratantes, asegurados o beneficiarios. De igual manera, se deberá procurar 
claridad y precisión en la comunicación individual o colectiva que por cualquier medio realicen las Instituciones de 
Seguros con sus asegurados, contratantes y beneficiarios o con el público en general;

V. Verificar que la documentación contractual y la nota técnica de los productos de seguros que ofrezcan al 
público, mantengan la debida congruencia, a fin de que las obligaciones para las partes contenidas en el contrato, 
correspondan con las determinaciones técnicas del producto de seguros respectivo, y

VI. En el caso de las Instituciones de Seguros que operen el ramo de salud, deberán:
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a) Informar a los asegurados por escrito o a través de cualquier medio convenido por las partes, dentro de los 
quince días hábiles siguientes, de los cambios en la red de servicios médicos e infraestructura hospitalaria 
ofrecidos por la Institución de Seguros, los cuales deberán mantenerse de tal forma que sean suficientes para 
cumplir los contratos suscritos, y

b) Ofrecer planes donde el beneficiario pueda elegir médicos distintos a la red de la Institución de Seguros, 
mediante el pago de la cantidad diferencial que resulte entre el tabulador respectivo de la propia Institución de 
Seguros y el costo de servicio que le preste el médico conforme a lo pactado“.

Artículo 201:

“Los productos de seguros mediante los cuales las Instituciones de Seguros ofrezcan al público las operaciones 
que esta Ley les autoriza y los servicios relacionados con éstas, se integrarán por la nota técnica, la documentación 
contractual y un dictamen de congruencia, conforme a lo siguiente:

I. Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 200 de la presente Ley, las Instituciones de 
Seguros deberán sustentar cada una de las coberturas, planes y las primas que correspondan a sus productos de 
seguros, en una nota técnica en la que se exprese, de acuerdo a la operación o ramo de que se trate, lo siguiente:

a) La descripción de la cobertura y de cada uno de los riesgos asegurados;

b) Los procedimientos actuariales para la determinación de primas y extraprimas;

c) La justificación técnica de la suficiencia de las primas y, en su caso, de las extraprimas;

d) Los procedimientos actuariales para la estimación de la reserva técnica del producto de seguros y la forma 
en que se vinculan a los métodos actuariales a que se refiere el artículo 219 de esta Ley;

e) Los deducibles, franquicias o cualquier otro tipo de modalidad que, en su caso, se establezcan;

f) La justificación técnica de la tasa de interés para el cálculo de las primas y de las reservas técnicas, y de 
las bases demográficas y estadísticas, así como la información en que se sustentan las hipótesis financieras y 
demográficas, de conformidad con las disposiciones aplicables;

g) Los procedimientos actuariales para la determinación de los dividendos y bonificaciones que correspondan a 
cada asegurado, en los casos que procedan;

h) Los procedimientos actuariales para calcular los valores garantizados, en los casos en que procedan;

i) Los recargos por costos de adquisición, administración y utilidad que se pretendan cobrar, y

j) Cualquier otro elemento técnico que sea necesario para la adecuada instrumentación de la operación de que 
se trate.

Las notas técnicas de los productos de seguros deberán ser elaboradas en términos de lo previsto en el presente 
artículo y en el artículo 200 de esta Ley, y con apego a los estándares de práctica actuarial que al efecto señale 
la Comisión mediante disposiciones de carácter general. Las notas técnicas deberán ser elaboradas y firmadas 
por un actuario con cédula profesional, que además cuente con la certificación vigente emitida para este 
propósito por el colegio profesional de la especialidad o acredite ante la Comisión que tiene los conocimientos 
requeridos para este efecto; la Comisión, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, establecerá los requisitos que deberán cumplir quienes elaboren y firmen notas técnicas, así como los 
requisitos que deberán cumplirse para acreditar ante la Comisión los referidos conocimientos;

II. Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 200 de este ordenamiento, la documentación 
contractual de los productos de seguros, se integrará por los contratos en que se formalicen las operaciones de 
seguros, así como por los modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a 
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dichos contratos. Dicha documentación contractual deberá ser escrita en idioma español y con caracteres legibles 
a simple vista, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
presente artículo.

La documentación contractual de los productos de seguros deberá contar con un dictamen jurídico que certifique 
su apego a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 200 de esta Ley, y que la misma no contiene 
estipulaciones que se opongan a lo dispuesto por las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
que le sean aplicables y que no establece obligaciones o condiciones inequitativas o lesivas para contratantes, 
asegurados o beneficiarios de los seguros y otras operaciones a que se refieran. La Comisión, en las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el presente artículo, establecerá los requisitos que deberán cumplir quienes 
suscriban dicho dictamen, y

III. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción V del artículo 200 de la presente Ley, los productos de seguros 
deberán contar con un dictamen de congruencia entre la nota técnica y la documentación contractual, el cual 
deberá ser firmado por el actuario encargado de la elaboración de la nota técnica a que se refiere la fracción I 
de este precepto, así como por quien haya suscrito el dictamen jurídico del producto de seguros de que se trate 
conforme a lo dispuesto en la fracción II del presente artículo.

Las Instituciones de Seguros deberán mantener en sus archivos la documentación que acredite que sus productos 
de seguros cumplen con lo establecido en este artículo y en los artículos 200 y 202 de esta Ley, para los fines de 
inspección y vigilancia de la Comisión”.

Artículo 202:

“Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados con las operaciones que esta 
Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo señalado en los artículos 200 y 201 de esta Ley.

En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen mediante contratos 
de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en formatos por una Institución de Seguros 
y en los que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación de un seguro, así como los 
modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de 
cumplir con lo señalado en el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión 
en los términos del artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los 
productos de seguros que, sin formalizarse mediante contratos de adhesión, se refieran a los seguros de grupo o 
seguros colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 25 de esta Ley, y a los seguros de 
caución previstos en el inciso g), fracción III, del propio artículo 25 del presente ordenamiento.

Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los productos de seguros a que 
se refiere el párrafo anterior, que el producto que ofrece al público se encuentra bajo registro ante la Comisión, en la 
forma y términos que ésta determine mediante disposiciones de carácter general.

El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro a que se refiere 
el presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante, asegurado o beneficiario o 
por sus causahabientes contra la Institución de Seguros y nunca por ésta contra aquéllos.

Artículo 214 :

“La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el uso 
de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento 
de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos respectivos las 
bases para determinar lo siguiente:

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;
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II. Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios;

III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 
tales como contraseñas o claves de acceso, y

IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 
electrónico.

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 
de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comisión”.

Artículo 216:

“Las Instituciones de Seguros deberán constituir las siguientes reservas técnicas:

I. Reservas de riesgos en curso; II. Reservas para obligaciones pendientes de cumplir;

III. Reserva matemática especial, para los seguros a los que se refiere la fracción II del artículo 27 de esta Ley;

IV. Reserva para fluctuación de inversiones, para los seguros a los que se refiere la fracción II del artículo 27 de 
este ordenamiento;

V. Reserva de contingencia, para los seguros a los que se refiere la fracción II del artículo 27 de la presente Ley, 
así como para las Sociedades Mutualistas; VI. Reserva de riesgos catastróficos, para los seguros a los que se 
refieren las fracciones IX y XI a XV del artículo 27 de este ordenamiento, y

VII. Las demás que, conforme a lo que establece el artículo 223 de esta Ley, determine la Comisión.

Las Instituciones de Seguros autorizadas para el ramo de caución que tengan autorizado el otorgamiento de fianzas 
conforme a lo señalado en el último párrafo del artículo 25 de este ordenamiento, constituirán adicionalmente las 
reservas previstas en la Sección II de este Capítulo”.

Artículo 217:

“Las reservas técnicas a que se refiere el artículo 216 de esta Ley, tendrán como propósito:

I. En el caso de las reservas de riesgos en curso, cubrir el valor esperado de las obligaciones futuras derivadas 
del pago de siniestros, beneficios, valores garantizados, dividendos, gastos de adquisición y administración, así 
como cualquier otra obligación futura derivada de los contratos de seguro, y serán:

a) En la operación de vida:

1. Para los seguros de vida con temporalidad mayor a un año;
2. Para los seguros de vida con temporalidad menor o igual a un año;
3. Para los seguros de pensiones o de supervivencia relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas 
bajo esquemas privados complementarios a la seguridad social, y
4. Para los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social;

b) Para los seguros comprendidos en la operación de accidentes y enfermedades, y
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c) Para los seguros comprendidos en la operación de daños;

II. En el caso de las reservas para obligaciones pendientes de cumplir, cubrir el valor esperado de siniestros, 
beneficios, valores garantizados o dividendos, una vez ocurrida la eventualidad prevista en el contrato de seguro. 

Las reservas para obligaciones pendientes de cumplir serán:

a) Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago;

b) Por dividendos y repartos periódicos de utilidades;

c) Por siniestros ocurridos y no reportados, así como por los gastos de ajuste asignados a los siniestros, y

d) Por las operaciones de que trata la fracción XXI del artículo 118 de la presente Ley;”

III. En el caso de la reserva matemática especial, hacer la provisión de los recursos necesarios para que las 
Instituciones de Seguros hagan frente a las posibles mejoras en la esperanza de vida que se traduzcan en 
incrementos en los índices de supervivencia de la población asegurada;

IV. En el caso de la reserva para fluctuación de inversiones, apoyar a las Instituciones de Seguros ante posibles 
variaciones de largo plazo en los rendimientos de sus inversiones;

V. En el caso de la reserva de contingencia, cubrir las posibles desviaciones estadísticas de la siniestralidad, y

VI. En el caso de la reserva de riesgos catastróficos, cubrir el valor de la pérdida máxima probable derivada de la 
ocurrencia de siniestros de naturaleza catastrófica”.

Artículo 219:

“Para la constitución y valuación de las reservas técnicas a que se refieren las fracciones I, incisos a), numerales 1, 
2 y 3, b) y c), y II, del artículo 217 de esta Ley, las Instituciones de Seguros deberán registrar ante la Comisión, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto emita, los métodos actuariales en que basen 
sus estimaciones.

Dichos métodos actuariales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Apegarse a las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 218 de esta Ley;

II. Ser elaborados y firmados por un actuario con cédula profesional, que además cuente con la certificación 
vigente emitida para este propósito por el colegio profesional de la especialidad o que acredite ante la Comisión 
que tiene los conocimientos requeridos para este efecto en la forma y términos que determine la propia Comisión 
mediante disposiciones de carácter general, y

III. Que cuenten con un dictamen favorable de que cumplen con lo establecido en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 218 de este ordenamiento, elaborado y firmado por un actuario independiente 
que cumpla con los requisitos previstos en la fracción anterior.

Con independencia del registro a que se refiere este artículo, cuando la Comisión determine que el método actuarial 
empleado por la Institución de Seguros no refleja adecuadamente el nivel suficiente de sus reservas técnicas, otorgará 
a la Institución de Seguros de que se trate un plazo de treinta días a partir de la notificación de dicha determinación, 
para que efectúe los ajustes necesarios. En el caso de que la Institución de Seguros no lleve a cabo los ajustes 
ordenados en el plazo señalado, la Comisión le requerirá un plan de regularización en términos del artículo 321 
de esta Ley y le asignará un método actuarial, así como los parámetros financieros y técnicos que la Institución de 
Seguros deberá emplear para la constitución y valuación de sus reservas técnicas. Dicho método actuarial servirá 
de base para que la Institución de Seguros de que se trate registre contablemente sus reservas técnicas, en tanto 
efectúa los ajustes necesarios.
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La utilización de métodos actuariales o de información obtenidos de terceros, no eximirá a las Instituciones de 
Seguros del cumplimiento permanente de lo señalado en el presente artículo y en el artículo 218 de esta Ley. “

Artículo 220:

“Las Instituciones de Fianzas deberán constituir las siguientes reservas técnicas:

I. Reserva de fianzas en vigor;

II. Reserva de contingencia de fianzas, y III. Las demás que, conforme a lo que establece el artículo 223 de esta 
Ley, determine la Comisión.”

Artículo 223:

“La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar, mediante disposiciones de carácter general, la 
constitución de reservas técnicas adicionales a las señaladas en los artículos 216, fracciones I a VI, y 220, fracciones 
I y II, de esta Ley, cuando, a su juicio, las características o posibles riesgos de algún tipo de operación las hagan 
necesarias para hacer frente a posibles pérdidas u obligaciones presentes o futuras a cargo de las Instituciones”.

Artículo 224:

“Las Instituciones constituirán, valuarán y registrarán las reservas técnicas a que se refieren los artículos 216 y 220 
de la presente Ley, de conformidad con lo previsto en este Capítulo, de manera mensual.

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará la forma y términos en que las Instituciones 
deberán informarle y comprobarle todo lo relativo a sus reservas técnicas. Con independencia de lo anterior, el consejo 
de administración de las Instituciones será responsable de establecer los mecanismos necesarios para controlar de 
manera permanente la constitución, valuación y registro, así como la suficiencia de sus reservas técnicas”.

Artículo 231:

“Las Instituciones deberán constituir, valuar y registrar sus reservas técnicas en los términos previstos en esta Ley, y 
contar, en todo momento, con activos e inversiones suficientes para la cobertura de su Base de Inversión, invertidos 
de conformidad con lo señalado por los artículos 247 a 255 de este ordenamiento.”

Artículo 232:

“Sin perjuicio de mantener los activos e inversiones suficientes para la cobertura de la Base de Inversión, así como 
el capital mínimo pagado previstos en esta Ley, las Instituciones deberán mantener los Fondos Propios Admisibles 
necesarios para respaldar un requerimiento de capital de solvencia, cuyo propósito será:

I. El contar con los recursos patrimoniales suficientes en relación a los riesgos y responsabilidades que asuman 
las Instituciones en función de sus operaciones y, en general, de los distintos riesgos a los que estén expuestas;

II. El desarrollo de políticas adecuadas para la selección y suscripción de seguros y de fianzas, así como para 
la dispersión de reaseguradores o reafianzadores en las operaciones de cesión y aceptación de reaseguro y de 
reafianzamiento;

III. El contar con un nivel apropiado de recursos patrimoniales, en relación a los riesgos financieros que asuman 
las Instituciones, al invertir los recursos que mantengan con motivo de sus operaciones, y

IV. La determinación de los supuestos y de los recursos patrimoniales que las Instituciones deberán mantener 
con el propósito de hacer frente a situaciones de carácter excepcional que pongan en riesgo su solvencia o 
estabilidad, derivadas tanto de la operación particular de las Instituciones como de condiciones de mercado.”
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Artículos 233:

“Las Instituciones deberán calcular mensualmente el requerimiento de capital de solvencia de conformidad con la fórmula 
general a la que se refiere el artículo 236 de esta Ley, o bien, mediante el uso de un modelo interno, en términos de lo 
establecido en el artículo 237 de este ordenamiento.

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará la forma y términos en que las Instituciones deberán 
informarle y comprobarle todo lo relativo al cálculo del requerimiento de capital de solvencia. Con independencia de lo 
anterior, el consejo de administración de las Instituciones será responsable de establecer los mecanismos necesarios para 
controlar de manera permanente el cálculo del requerimiento de capital de solvencia”.

Artículo 241:

“Las Instituciones deberán contar, en todo momento, con Fondos Propios Admisibles suficientes para cubrir el requerimiento 
de capital de solvencia a que se refiere el artículo 232 de esta Ley, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, las cuales considerarán lo siguiente:

I. Los Fondos Propios Admisibles no podrán considerar las inversiones o recursos a que se refieren los artículos 140, 
fracción VIII, 141, 162, fracción VI, 230, fracción VII, 251, penúltimo y último párrafos, 265 a 267, 273, fracción V, 294, 
fracciones IX y X, y 295, fracciones IX y X, de este ordenamiento, ni las acciones propias que posean directamente las 
Instituciones en términos de lo previsto por los artículos 294, fracción VIII, y 295, fracción VIII, de esta Ley, y

II. Con las limitaciones y en los términos que se establezcan en las disposiciones de carácter general a las que se refiere 
este artículo, los Fondos Propios Admisibles podrán considerar:

a) Los recursos derivados de las obligaciones subordinadas de conversión obligatoria en acciones que, en términos 
de lo previsto por los artículos 118, fracción XIX, y 144, fracción XVI, de la presente Ley, emitan las Instituciones, y

b) Los recursos que, siendo de naturaleza análoga a los señalados en el inciso a) de esta fracción, se deriven de las 
operaciones mediante las cuales las Instituciones de Seguros transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a 
riesgos técnicos al mercado de valores, conforme a lo señalado por el artículo 118, fracción XX, de este ordenamiento”

Artículo 244:

“La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará la forma y términos en que las Instituciones deberán 
informarle y comprobarle todo lo relativo a sus Fondos Propios Admisibles. Con independencia de lo anterior, el consejo de 
administración de las Instituciones será responsable de establecer los mecanismos necesarios para controlar de manera 
permanente la suficiencia de los Fondos Propios Admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia”.

Artículo 245:

“Las Instituciones deberán efectuar, al menos anualmente, una prueba de solvencia dinámica, cuyo propósito será evaluar 
la suficiencia de los Fondos Propios Admisibles de la Institución de que se trate para cubrir el requerimiento de capital de 
solvencia ante diversos escenarios prospectivos en su operación.

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará la forma y términos en que las Instituciones deberán 
efectuar la prueba de solvencia dinámica a que se refiere este artículo, así como la forma y términos en que las mismas 
deberán reportar sus resultados”.

Artículo 246:

“El consejo de administración será responsable de que la Institución realice la prueba de solvencia dinámica, misma que 
deberá ser firmada por un actuario, el cual deberá contar con cédula profesional y certificación vigente emitida por el colegio 
profesional de la especialidad, o bien acreditar ante la Comisión que tiene los conocimientos requeridos para este efecto 
en la forma y términos que la misma determine mediante disposiciones de carácter general, y registrarse ante la Comisión, 
previa satisfacción de los requisitos que ésta fije al efecto en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 245 de esta Ley.
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El registro a que se refiere el párrafo anterior, podrá suspenderse o cancelarse, previa audiencia del interesado, en 
caso de que dejen de reunir los requisitos o, con independencia de las sanciones que procedan, incumplan con las 
obligaciones que les corresponden.”

Artículo 248 :

“Para garantizar que las Instituciones mantengan de manera permanente sus activos e inversiones de acuerdo a lo 
establecido por la política de inversión aprobada por su consejo de administración y por esta Ley, las Instituciones 
deberán contar con un comité de inversiones, el cual será responsable de seleccionar los activos e inversiones 
que serán adquiridos por la Institución de que se trate, de conformidad con lo establecido en la referida política de 
inversión y en este ordenamiento.

La integración y funcionamiento del comité de inversiones se sujetará a las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, las cuales considerarán lo siguiente:

I. La designación y remoción de los integrantes del comité de inversiones, corresponderá al consejo de 
administración, con el voto favorable de los consejeros independientes presentes;

II. El comité de inversiones deberá integrarse, cuando menos, por cinco miembros, dentro de los cuales deberá 
contemplarse al director general de la Institución, al responsable del área de inversiones y a dos consejeros, de 
los cuales al menos uno deberá ser independiente;

III. El personal a cargo de la función de administración integral de riesgos a que se refiere la fracción I del artículo 
69 de este ordenamiento, no podrá formar parte del comité de inversiones;

IV. A las sesiones del comité de inversiones deberán asistir, con voz pero sin voto, un miembro del comité de 
auditoría y el responsable de la función de administración integral de riesgos a que se refiere la fracción I del 
artículo 69 de esta Ley;
V. El comité de inversiones deberá proponer al consejo de administración, los ajustes a la política de inversión que 
considere convenientes a partir del desempeño de las inversiones de la Institución;

VI. El comité de inversiones deberá informar, por conducto de su presidente, al director general y al consejo de 
administración de sus actividades y de las decisiones tomadas, y

VII. El comité de inversiones deberá sesionar, cuando menos, mensualmente, haciendo constar los acuerdos 
tomados en actas suscritas por todos y cada uno de los miembros participantes”.

Artículo 250:

“La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará la forma y términos en que las Instituciones 
deberán informarle y comprobarle todo lo relativo a sus activos e inversiones, a fin de que la propia Comisión verifique 
que dichas inversiones y activos son suficientes para cubrir su Base de Inversión, y que se cuenta con los Fondos 
Propios Admisibles necesarios para respaldar el requerimiento de capital de solvencia, así como comprobar el 
cumplimiento de la política de inversión de la Institución aprobada por su consejo de administración.

Con independencia de lo anterior, el consejo de administración de las Instituciones será responsable de establecer 
los mecanismos necesarios para controlar de manera permanente los activos e inversiones de la Institución, así como 
el apego a la política de inversiones aprobada por el propio consejo de administración.”

Artículo 264:

“La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará la forma y términos en que las Instituciones 
deberán informarle y comprobarle todo lo relativo a sus operaciones de reaseguro y de reafianzamiento. Con 
independencia de lo anterior, el consejo de administración de las Instituciones será responsable de establecer los 
mecanismos necesarios para controlar de manera permanente los riesgos y las responsabilidades asumidos por la 
Institución, la capacidad financiera para retenerlos, así como sus operaciones de reaseguro y reafianzamiento.”
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Artículo 276:

“Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los plazos 
con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo 
con lo siguiente:

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, 
al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora;

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, 
la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 
captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 
cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato 
anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 
1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento 
de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en 
el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere 
este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 
correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento;

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en 
el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación
principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación 
o reposición;

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo. 
El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo 
transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida 
en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en 
la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado;

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 
la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá 
condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de 
caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará 
a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.
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El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos:

a) Los intereses moratorios;

b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y

c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán 
a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad.

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en 
esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 
principal, y

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones 
por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de 
seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión 
le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la 
fracción II de dicho artículo”.

Artículo 277:

“En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el procedimiento, el Juez 
de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que compruebe dentro de las 
setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de omitir la 
comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores 
de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento 
de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de 
instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un 
intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate.

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o custodia 
de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del mercado de 
valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior.
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, 
deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los valores 
para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener 
celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto 
en este artículo.

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones 
de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o 
valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo 
dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables.

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
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Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier 
pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. “

Artículo 278:

“Los seguros de caución que las Instituciones de Seguros otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, 
de los Estados y de los Municipios, se harán efectivos, a elección del asegurado, haciendo valer sus derechos 
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los 
tribunales competentes, siguiendo los procedimientos establecidos en las disposiciones legales aplicables. Estos 
asegurados también podrán optar por requerir las indemnizaciones derivadas de los seguros de caución de acuerdo 
con las disposiciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el Reglamento de este 
artículo, excepto tratándose de los seguros de caución que se otorguen a favor de la Federación para garantizar 
indemnizaciones relacionadas con el incumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:

I. Las Instituciones de Seguros estarán obligadas a enviar, según sea el caso, a la Tesorería de la Federación, a 
la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que correspondan, 
una copia de todos los certificados de seguro de caución que expidan a su favor. El cumplimiento de esta obligación 
podrá pactarse mediante el uso de los medios a que se refiere el artículo 214 de esta Ley;

II. Al hacerse exigible un seguro de caución a favor de la Federación, la autoridad que lo hubiere aceptado, con 
domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna de las entidades federativas, acompañando los comprobantes para 
exigir el monto de la indemnización líquida conforme a lo previsto en el certificado de seguro de caución, deberá 
comunicarlo a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las oficinas 
principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado designado por la Institución de 
Seguros para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las disposiciones que le resulten aplicables, procederá 
a requerir de pago, en forma personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la Institución de Seguros, 
de manera motivada y fundada, acompañando los comprobantes para exigir el monto de la indemnización líquida 
conforme a lo previsto en el certificado de seguro de caución, en los establecimientos o en el domicilio del 
apoderado designado, en los términos a que se hace cita en el párrafo anterior.

Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo 
en los términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes.

En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan a los agentes de seguros, ni los efectuados 
por autoridades distintas de las ejecutoras facultadas para ello;

III. Dentro de un plazo de treinta días contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de pago, la Institución de Seguros deberá comprobar, ante la autoridad ejecutora correspondiente, 
que hizo el pago o que demandó la nulidad del requerimiento de pago, en los términos de la fracción IV de este 
artículo.

En caso contrario, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes al vencimiento de dicho plazo, la autoridad 
ejecutora de que se trate con conocimiento de la Institución de Seguros, solicitará a la Comisión que ordene se 
rematen valores propiedad de la Institución de Seguros, bastantes para cubrir el importe del requerimiento de 
pago, más la indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado. La Comisión requerirá a la 
Institución de Seguros para que, en un plazo de cinco días hábiles, acredite haber hecho el pago correspondiente 
o demandado la nulidad del mismo, apercibiéndola de que de no comprobar alguno de esos supuestos ordenará 
el remate solicitado.

Si la Institución de Seguros se presenta a realizar el pago del importe requerido, deberá realizarlo junto con la 
indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo segundo de la fracción VIII del artículo 276 de esta Ley.
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Para el remate de valores, la Comisión procederá a realizar las siguientes acciones:

a) Contar con los registros sobre las inversiones en valores de las Instituciones de Seguros autorizadas para 
operar los seguros de caución, y

b) Ordenar, bajo apercibimiento de aplicación de la medida de apremio que para este supuesto se prevé con 
multa prevista en el artículo 472 de esta Ley, el remate o la transferencia de valores una vez transcurridos los 
cinco días hábiles otorgados a la Institución de Seguros sin que se haya acreditado el pago, para lo cual girará 
oficio al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores correspondiente, 
solicitándole llevar a cabo, dentro del plazo improrrogable de cinco días hábiles, el remate o la transferencia de 
los valores suficientes para cubrir el monto del requerimiento.

Del oficio al que se refiere el inciso b) anterior, deberá entregar copia a la Institución de Seguros, a efecto de 
que, previo a que fenezca el plazo otorgado, en su caso, manifieste ante la Comisión haber realizado el pago 
respectivo, informando también al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los 
valores de que se trate, para los fines correspondientes.

Para los efectos previstos en esta fracción, la Comisión ordenará al intermediario del mercado de valores o a 
la institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad 
de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley 
del Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe 
dicho remate.
Es obligación de los intermediarios del mercado de valores y de las instituciones para el depósito de valores, 
acatar la orden de remate o de transferencia de valores a un intermediario del mercado de valores para que 
éste proceda al mismo, que le notifique la Comisión, a efecto de que con el producto del remate adquieran el 
billete de depósito por el monto que corresponda, a nombre y disposición de la autoridad ejecutora de que se 
trate, el cual deberá hacerse llegar a la Comisión para que ésta lo entregue a dicha autoridad.

Si se incumple con dicha obligación se hará efectiva la medida de apremio que para dichos supuestos se prevé 
en el segundo, tercer y cuarto párrafo del artículo 472 de esta ley, y se ordenará nuevamente el remate o la 
transferencia de valores, para lo cual se otorgará un plazo adicional de cinco días para efectuarlo.

El incumplimiento de la orden en el plazo adicional de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, será 
sancionado penalmente, conforme a lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 498 de esta Ley. En los 
contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o custodia 
de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del 
mercado de valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo de 
este inciso b). Adicionalmente, en dichos contratos, deberá establecerse que el incumplimiento de la orden de 
remate o de transferencia será sancionado en términos del artículo 498.

Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, 
deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los 
valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá 
tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a 
lo previsto en esta fracción.

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las 
Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el 
presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley, a las demás disposiciones aplicables y a la competencia de la 
Comisión. El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo, será sancionado por la Comisión 
conforme a este ordenamiento, con independencia de las demás responsabilidades que del mismo pudieran 
derivar;
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IV. En caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la Institución de Seguros, dentro del plazo de 
treinta días señalado en la fracción III de este artículo demandará la nulidad del requerimiento de pago ante 
la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de la jurisdicción que corresponda a 
la ubicación de los establecimientos o la del apoderado designado, a que se hace cita en la fracción II, primer 
párrafo, de este artículo, donde se hubiere formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecutora o, 
en su caso, la Comisión, suspender el procedimiento de ejecución cuando se informe y compruebe que se ha 
presentado oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto copia sellada de la misma.

También se suspenderá dicho procedimiento cuando se informe y compruebe ante la ejecutora que, derivado de 
un medio de defensa legal pendiente de resolución firme, promovido por el contratante del seguro en el que se 
cuestione el cumplimiento de la obligación principal, se concedió la suspensión de la ejecución del certificado de 
seguro de caución;

V. En el mismo requerimiento de pago que formule la autoridad ejecutora se apercibirá a la Institución de Seguros, 
de que si dentro de los plazos señalados en el presente artículo, no hace el pago de las indemnizaciones que se 
le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este artículo;

VI. El procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las siguientes causas:

a) Por pago voluntario;

b) Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

c) Por sentencia firme del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que declare la nulidad del 
requerimiento de pago, o

d) Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desistiere del cobro. Los oficios de desistimiento 
de cobro, necesariamente deberán suscribirlos los funcionarios facultados o autorizados para ello;

VII. En caso de que la Institución de Seguros sostenga que una póliza o certificado de seguro de caución sean 
falsos, la Comisión sólo suspenderá o dará por terminado el procedimiento de remate de valores, por resolución 
expresa que reciba del Ministerio Público o del Juez que conozca del asunto, o bien cuando la Comisión hubiera 
emitido la opinión a que se refiere el artículo 494 de este ordenamiento, en el sentido de que podría constituirse 
el delito previsto en el artículo 506, fracción IV, de esta Ley;

VIII. Cuando se haga efectivo un seguro de caución conforme al procedimiento de ejecución establecido en este 
artículo, la indemnización por mora deberá pagarse de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo de la 
fracción VIII del artículo 276 de esta Ley, y

IX. En la determinación del monto del requerimiento por la obligación principal, así como de la indemnización por 
mora, se considerarán, inclusive, las fracciones del peso como unidad del sistema monetario nacional. 

No obstante, para efectuar los pagos, los montos que comprendan fracciones de peso se ajustarán a la unidad 
inmediata inferior cuando contengan cantidades de 1 hasta 50 centavos; de la misma forma, los que contengan 
cantidades de 51 a 99 centavos, se ajustarán a la unidad inmediata superior”.

Artículo 294:

“A las Instituciones de Seguros les estará prohibido:

XVIII. Entregar a los agentes, directamente o a través de interpósita persona, pólizas de seguros o de fianzas, 
contratos o certificados que establezcan obligaciones para las Instituciones de Seguros autorizadas para operar 
el ramo de caución, sin requisitar, firmados previamente por funcionario, representante legal o persona autorizada 
para tal efecto, salvo lo establecido en el artículo 98 de esta Ley”
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Artículo 306:

“Tratándose de Instituciones de Seguros autorizadas para operar el ramo de salud, junto con la presentación de sus 
estados financieros anuales deberán presentar un dictamen que, previo pago de los derechos correspondientes, 
emitirá la Secretaría de Salud, el cual no deberá tener más de noventa días de haber sido expedido, en el que conste 
que mantienen los elementos necesarios para prestar los servicios de salud materia de los contratos de seguro 
respectivos.

Las Instituciones de Seguros deberán dar a conocer al público en general el contenido del dictamen a que se refiere 
el párrafo anterior, como una nota a sus estados financieros”.

Artículo 309:

“Las Instituciones podrán pagar los dividendos decretados por sus asambleas generales de accionistas, y las 
Sociedades Mutualistas podrán repartir remanentes entre los mutualizados, cuando los estados financieros de dichas 
sociedades hayan sido aprobados y publicados en términos de lo señalado por los artículos 304 y 305 de esta Ley. 
Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia que este ordenamiento le confiere a 
la Comisión y, de que ésta pueda formular observaciones y ordenar las medidas correctivas que estime procedentes 
conforme a lo establecido en esta Ley.

Los repartos efectuados en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán ser restituidos a la sociedad. 
Serán solidariamente responsables a este respecto los accionistas o mutualizados que los hayan recibido, así como 
los administradores y funcionarios que los hayan pagado”.

Artículo 320:

“La Comisión, con independencia de las sanciones que proceda imponer, de que pueda ordenar la adopción de una o 
varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la presente Ley, o de que actúe en términos de lo 
previsto en el artículo 383 de este ordenamiento, procederá conforme a lo señalado en este artículo cuando advierta 
que la situación financiera de una Institución presenta faltantes en alguno de los siguientes parámetros de solvencia:

I. En la cobertura de la Base de Inversión, en términos de lo previsto en los artículos 231, 250 y 252 de esta Ley;

II. En los Fondos Propios Admisibles necesarios para respaldar el requerimiento de capital de solvencia, en 
términos de lo señalado por los artículos 241, 250 y 252 de este ordenamiento, o

III. En el capital mínimo pagado, en los términos previstos en el artículo 49 de la presente Ley.
La Comisión concederá a la Institución de que se trate un plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha de la 
notificación, para que ésta exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, someta a su aprobación un plan 
de regularización para restablecer la cobertura de los parámetros de solvencia a que se refieren las fracciones I 
a III de este artículo.

El plan de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento del comité de 
auditoría y ser aprobado por el consejo de administración de la Institución de que se trate, de manera previa a su 
presentación a la Comisión, para su aprobación.

Dicho plan de regularización se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión y deberá 
contener, al menos, los siguientes elementos:

a) Los objetivos específicos que persigue el plan para restablecer la cobertura de los parámetros de solvencia 
de la Institución;

b) Las medidas administrativas, financieras y de cualquier otro orden que la Institución adoptará para corregir 
las deficiencias que hayan originado el faltante en cualquiera de sus parámetros de solvencia;

c) El programa de capitalización que, en su caso, requiera la Institución para restablecer la cobertura de los 
faltantes en los parámetros de solvencia a la fecha de conclusión del plan de regularización, y
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d) El calendario detallado de actividades para su ejecución.

El plan de regularización que se someta a la consideración de la Comisión deberá establecer un plazo, que no 
excederá de noventa días contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que concluya el plazo de quince 
días hábiles previsto en el segundo párrafo de este artículo, para que la Institución de que se trate restablezca la 
cobertura de los parámetros de solvencia a que se refieren las fracciones I a III de este artículo.

El comité de auditoría deberá dar seguimiento al plan de regularización que autorice la Comisión, debiendo 
mantener informado del avance de su cumplimiento al consejo de administración y al director general de la 
Institución, así como a la propia Comisión.

No estarán sujetas a las sanciones previstas en esta Ley, las irregularidades que presenten las Instituciones 
durante la vigencia del plan de regularización que haya sido aprobado por la Comisión, cuando la corrección de 
tales irregularidades se encuentre prevista en dicho plan.

Si una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización, la Institución de que se trate no 
hubiere restablecido la cobertura de todos sus parámetros de solvencia, la Comisión concederá a la sociedad un 
plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación, para que ésta exponga lo que a su derecho convenga y 
someta a su aprobación las acciones complementarias que adoptará para subsanar la problemática determinada 
dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días, contados a partir de la fecha en que dichas acciones 
hubiesen sido aprobadas por la Comisión.

Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubiere restablecido la cobertura de todos los 
parámetros de solvencia, la Comisión, en protección del interés público, dará inicio al proceso de revocación de la 
autorización respectiva para operar como Institución de Seguros o como Institución de Fianzas, en términos de lo 
señalado en el artículo 334 de esta Ley. Con independencia de lo anterior, la Comisión podrá ordenar la adopción 
de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de este ordenamiento, o bien proceder 
conforme a lo que establece el artículo 325 de la presente Ley.

Independientemente de las sanciones que proceda imponer, la Comisión podrá, en protección del interés público, 
ordenar a la Institución de que se trate que informe a sus asegurados, o bien a sus fiados y beneficiarios, sobre el 
incumplimiento del plan de regularización, en la forma y términos que la propia Comisión determine. En este caso, la 
propia Comisión publicará en su página electrónica en la red mundial denominada Internet la información respecto al 
incumplimiento del plan de regularización, la cual contendrá:

I. Los faltantes en los parámetros de solvencia que dieron origen al plan de regularización;

II. Los plazos aprobados para el cumplimiento del plan de regularización, y

III. Los faltantes en los parámetros de solvencia que no fueron subsanados por la Institución dentro de los plazos 
previstos en este artículo.”

Artículo 321:

“Cuando la Comisión determine, como resultado de sus labores de inspección y vigilancia, irregularidades de 
cualquier tipo en la operación de una Institución, distintas a las señaladas en el artículo 320 de la presente Ley, con 
independencia de las sanciones que proceda imponer, de que pueda ordenar la adopción en cualquier momento de 
una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de esta Ley, o de que proceda en términos de 
lo previsto en el artículo 383 de este ordenamiento, concederá a la Institución de que se trate un plazo de diez días 
hábiles a partir de la fecha de la notificación para que ésta exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
someta a su aprobación un plan de regularización para subsanar las irregularidades detectadas.

El plan de regularización a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse del conocimiento del comité de auditoría 
de la Institución de manera previa a que sea presentado a la consideración de la Comisión para su aprobación.
Dicho plan de regularización se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión y deberá 
contener, al menos, los siguientes elementos:
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a) Los objetivos específicos que persigue el plan;

b) Las medidas administrativas, financieras y de cualquier otro orden que la Institución adoptará para corregir las 
situaciones que hayan originado las irregularidades detectadas motivo del plan, y

c) El calendario detallado de actividades para su ejecución.

Las irregularidades que se sujeten al plan de regularización que apruebe la Comisión, no serán objeto de las sanciones 
que correspondería aplicar a las infracciones que respecto a las mismas se cometan durante el periodo de vigencia 
de dicho plan.

El comité de auditoría deberá dar seguimiento al plan de regularización que autorice la Comisión, debiendo mantener 
informado del avance de su cumplimiento al consejo de administración y al director general de la Institución, así como 
a la propia Comisión.

Si una vez transcurrido el plazo otorgado dentro del plan de regularización la Institución de que se trate no hubiere 
subsanado la irregularidad que dio origen al plan, la Comisión, independientemente de las sanciones que proceda 
imponer, podrá, en protección del interés público, ordenar a la Institución que informe a sus asegurados, o bien a sus 
fiados y beneficiarios, sobre el incumplimiento del plan de regularización, en la forma y términos que la propia Comisión 
determine. En este caso, la propia Comisión publicará en su página electrónica en la red mundial denominada Internet 
la información respecto al incumplimiento del plan de regularización, la cual contendrá:

I. Las irregularidades que dieron origen al plan de regularización;

II. Los plazos aprobados para el cumplimiento del plan de regularización, y

III. Las irregularidades que no fueron subsanadas por la Institución dentro de los plazos previstos en este artículo.
La Comisión podrá solicitar a las demás personas sujetas a su inspección y vigilancia, la presentación de planes de 
regularización, siendo aplicable, en lo conducente, lo previsto en este artículo. Tratándose de personas morales, 
las funciones asignadas al comité de auditoría las ejercerá su director o equivalente.”

Artículo 323:

“La Comisión podrá ordenar a la Institución de que se trate que cumpla con una o varias de las medidas de control a 
que se refiere el artículo 324 de esta Ley, con el propósito de proteger los intereses de los asegurados, o bien de los 
fiados y beneficiarios, cuando determine que una Institución presenta cualquiera de las situaciones siguientes:

I. Déficit en la constitución de sus reservas técnicas que, de subsanarse, implique un faltante en la cobertura de 
su Base de Inversión, superior al 10%;

II. Faltante en la cobertura de su Base de Inversión, superior al 10%;

III. Faltante en los Fondos Propios Admisibles para respaldar el requerimiento de capital de solvencia, superior al 
10% de dicho requerimiento;

IV. Faltante en la cobertura del capital mínimo pagado a que se refiere el artículo 49 de la presente Ley, superior 
al 15% de dicho requerimiento;

V. Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida acumulada en cuantía superior al 25% 
de su capital social pagado y reservas de capital;

VI. Incumplimiento por parte del consejo de administración de las obligaciones a que se refieren los artículos 69, 
70, 120, fracción II, 136, fracción III, 146, fracción II, 160, fracción III, 171, 224, 233, 237, fracción I, inciso l), 244, 
246, 250 y 264, de esta Ley;

VII. Incumplimiento por parte del comité de auditoría de las funciones previstas en los artículos 72, 320, 321 y 322 
de este ordenamiento;
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VIII. Incumplimiento por parte del comité de inversiones de las funciones previstas en el artículo 248 de la presente 
Ley;

IX. Inversión de sus activos en desapego a la política de inversión aprobada por el consejo de administración de 
la Institución, o a lo señalado en los artículos 247, 248 y 249 de esta Ley;

X. Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten notablemente conocer la verdadera 
situación financiera o la cobertura de los parámetros regulatorios de la Institución de que se trate;

XI. No contar con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las operaciones y servicios 
respectivos, conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Dejar de cumplir o incumplir con alguno de los requisitos para el inicio de las operaciones y servicios de que 
se trate;

XIII. Realización de operaciones distintas a las autorizadas;

XIV. Realización de operaciones o prestación de servicios que impliquen conflicto de interés en perjuicio de sus 
clientes, o intervención en actividades prohibidas por esta Ley o por las disposiciones que de ella emanan, o

XV. Incumplimiento a un plan de regularización de los previstos en los artículos 320 y 321 de este ordenamiento.”

Artículo 324:

“En cualquiera de los casos señalados en el artículo 323 de la presente Ley, y con independencia de las sanciones 
que en su caso proceda imponer, la Comisión podrá ordenar a la Institución de que se trate la adopción de una o 
varias de las siguientes medidas de control:

I. Abstenerse, según corresponda, de registrar nuevos productos de seguros o nuevas notas técnicas de fianzas;

II. Suspender o limitar la emisión o retención de primas, riesgos o responsabilidades;

III. Reducir total o parcialmente la emisión o retención de primas, riesgos o responsabilidades, así como 
la aceptación de operaciones de reaseguro o reafianzamiento a niveles compatibles con los Fondos Propios 
Admisibles de la Institución;

IV. Realizar la inversión de los activos que cubran su Base de Inversión, empleando el régimen de inversión 
previsto en el artículo 355 de esta Ley;

V. Convocar a una reunión del comité de auditoría, del consejo de administración o de la asamblea general de 
accionistas de la Institución de que se trate, en la que la persona que designe la Comisión dará cuenta de la 
situación que guarda la Institución;

VI. Diferir el pago del principal, intereses o ambos, de las obligaciones subordinadas u otros títulos de crédito que 
haya emitido, o en su caso, ordenar su conversión anticipada en acciones;

VII. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del director general 
y de los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no otorgar nuevas compensaciones 
en el futuro para el director general y funcionarios, hasta
en tanto la Institución de que se trate subsane, a satisfacción de la Comisión, la situación que dio origen a la 
medida. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación que regulen las condiciones 
de trabajo;

VIII. Abstenerse, total o parcialmente, de enajenar o disponer de los activos de la Institución, y

IX. Suspender el pago de dividendos a sus accionistas.



ANEXO DE PRECEPTOS LEGALES DE AUTOS | 86

Lo dispuesto en el presente artículo, no excluye la aplicación de lo previsto en los artículos 325, 332 a 335, 363, 
364 y 383 de esta Ley.“

Artículo 325:

“Con independencia de lo señalado en los artículos 320, 321, 323 y 324 de la presente Ley, cuando a juicio de la 
Comisión existan irregularidades que afecten la estabilidad o solvencia de las Instituciones o Sociedades Mutualistas, 
y pongan en peligro los intereses de los asegurados, o bien de los fiados o beneficiarios, según sea el caso, el 
Presidente de la Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá declarar la intervención con carácter de 
gerencia de la Institución de Seguros, la Institución de Fianzas o la Sociedad Mutualista de que se trate, y designar, 
sin que para ello requiera acuerdo de la Junta de Gobierno, a la persona física que se haga cargo de la sociedad 
con el carácter de interventor gerente. El interventor gerente que se designe deberá reunir los requisitos para el 
nombramiento de director general previstos en el artículo 58 de este ordenamiento, sin que le sea aplicable lo 
dispuesto en los artículos 56, fracción III, inciso f), y 58, fracción IV, de esta Ley. Asimismo, le será aplicable lo 
previsto en los artículos 142 y 163 de este ordenamiento.”

Artículo 332:

“La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, y después de escuchar a la Institución de Seguros de que se 
trate, podrá declarar la revocación de la autorización para operar como Institución de Seguros, en los siguientes 
casos:

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha en que se notifique el dictamen 
favorable a que se refiere el artículo 47 de esta Ley;

II. Si no mantiene adecuadamente constituidas las reservas técnicas en los términos de la presente Ley; si no 
mantiene cubierta la Base de Inversión, en los términos de los artículos 231, 250 y 252 de esta Ley; si no cuenta 
con Fondos Propios Admisibles suficientes para cubrir el requerimiento de capital de solvencia, en términos de 
los artículos 241, 250 y 252 de este ordenamiento; o si no tiene debidamente cubierto el capital mínimo pagado, 
en los términos previstos en el artículo 49 de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los plazos a que se refieren los 
artículos 49 y 320 de este ordenamiento;

III. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Institución de Seguros: excede los límites 
de las obligaciones que pueda contraer; ejecuta operaciones distintas de las permitidas por la autorización y por 
la Ley; o bien, si a juicio de la Comisión, no cumple adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada, 
por mantener una situación de escaso incremento en la emisión de primas, o de falta de diversificación en los 
riesgos a que esté expuesta o en sus inversiones, de acuerdo con sanas prácticas. Lo anterior, sin perjuicio de 
los plazos a que se refieren los artículos 320 y 321 de la presente Ley. Tratándose de Instituciones de Seguros 
autorizadas para el otorgamiento de fianzas, si no se ajusta en su operación a la técnica y normas de la fianza o 
emite fianzas sin contar con garantías suficientes y comprobables;

IV. Cuando por causas imputables a la Institución de Seguros no aparezcan debida y oportunamente registradas 
en su contabilidad las operaciones que haya efectuado y, por tanto, no reflejen su verdadera situación financiera; 

V. Si la Institución de Seguros transgrede, dentro de un período de dos años, en forma grave en más de tres 
ocasiones las disposiciones legales o administrativas que le son aplicables;

VI. Si en más de tres ocasiones, dentro de un período de dos años, la Institución de Seguros realiza actos graves 
que signifiquen una resistencia indebida para cumplir con oportunidad las obligaciones derivadas de los contratos 
de seguro, o en su caso, de fianzas. Para los efectos de esta fracción, no se considerará que existe resistencia 
indebida cuando la obligación respectiva se encuentre sujeta a controversia judicial, a un procedimiento arbitral 
o a un procedimiento de conciliación ante la autoridad competente; VII. Si la Institución de Seguros reincide en la 
realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 294 de esta Ley, o si se ubica por reincidencia en el 
supuesto previsto en las fracciones IV, inciso a), y V, inciso a), del artículo 485 de esta Ley.
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Se considerará que la Institución de Seguros reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro 
de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;

VIII. Tratándose de Instituciones de Seguros autorizadas para operar el ramo de salud:

a) Si la sociedad respectiva no presenta ante la Comisión el dictamen definitivo a que se refiere el artículo 41, 
fracción VII, de la
presente Ley, dentro del término de noventa días contado a partir del otorgamiento de la autorización;

b) Si no presenta a la Comisión, el dictamen de la Secretaría de Salud, en los términos del artículo 306 de esta 
Ley. En este caso se escuchará la opinión de la Secretaría de Salud, o

c) Si en cualquier momento la Comisión tiene conocimiento de que dichas instituciones no mantienen los 
elementos necesarios para prestar los servicios materia de los contratos de seguro a que se refiere el artículo 
27, fracción V, de este ordenamiento. Para este efecto, la Comisión solicitará la opinión previa de la Secretaría 
de Salud;

IX. Si la Institución de Seguros autorizada para operar el seguro a que se refiere el artículo 27, fracción II, de esta 
Ley, incurre diez o más veces, dentro de un lapso de doscientos días, en alguna o algunas de las infracciones 
a que se refieren las fracciones III, inciso l), y IV, inciso i), del artículo 485 de esta Ley, siempre y cuando estas 
infracciones afecten la estabilidad y solvencia financieras de la propia Institución de Seguros;

X. Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación, o concurso mercantil, y

XI. Si la asamblea general de accionistas de la Institución de Seguros, mediante decisión adoptada en sesión 
extraordinaria, resuelve solicitarla.”

Artículo 333:

“La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, y después de escuchar a la Institución de Fianzas de que se 
trate, podrá declarar la revocación de la autorización para operar como Institución de Fianzas, en los siguientes 
casos:

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha en que se notifique el dictamen 
favorable a que se refiere el artículo 47 de esta Ley;

II. Si no mantiene adecuadamente constituidas las reservas técnicas en los términos de la presente Ley; si no 
mantiene cubierta la Base de Inversión, en los términos de los artículos 231, 250 y 252 de esta Ley; si no cuenta 
con Fondos Propios Admisibles suficientes para cubrir el requerimiento de capital de solvencia, en términos de 
los artículos 241, 250 y 252 de este ordenamiento; o si no tiene debidamente cubierto el capital mínimo pagado, 
en los términos previstos en el artículo 49 de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los plazos a que se refieren los 
artículos 49 y 320 de este ordenamiento;

III. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Institución de Fianzas: no se ajusta en su 
operación a la técnica y normas de la fianza; emite fianzas sin contar con garantías suficientes y comprobables; 
excede los límites de las responsabilidades que pueda contraer; ejecuta operaciones distintas de las permitidas 
por la autorización y por la Ley; o bien, si a juicio de la Comisión, no cumple adecuadamente con las funciones 
para las que fue autorizada, por mantener una situación de escaso incremento en la emisión de primas, o de falta 
de diversificación en las responsabilidades que asuma o en sus inversiones, de acuerdo con sanas prácticas. Lo 
anterior, sin perjuicio de los plazos a que se refieren los artículos 320 y 321 de la presente Ley;

IV. Cuando por causas imputables a la Institución de Fianzas no aparezcan debida y oportunamente registradas 
en su contabilidad las operaciones que haya efectuado y, por tanto, no reflejen su verdadera situación financiera;
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V. Si la Institución de Fianzas transgrede, dentro de un período de dos años, en forma grave en más de tres 
ocasiones las disposiciones legales o administrativas que le son aplicables;

VI. Si en más de tres ocasiones, dentro de un período de dos años, la Institución de Fianzas realiza actos 
graves que signifiquen una resistencia indebida para cumplir con oportunidad las obligaciones derivadas de los 
contratos de fianza. Para los efectos de esta fracción, no se considerará que existe resistencia indebida cuando la 
obligación respectiva se encuentre sujeta a controversia judicial, a un procedimiento arbitral o a un procedimiento 
de conciliación ante la autoridad competente;

VII. Si la Institución de Fianzas reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 295 
de esta Ley, o si se ubica por reincidencia en el supuesto previsto en las fracciones IV, inciso a) y V, inciso a), del 
artículo 485 de esta Ley. Se considerará que la Institución de Fianzas reincide en las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo 
tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente;

VIII. Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación, o concurso mercantil, y

IX. Si la asamblea general de accionistas de la Institución de Fianzas, mediante decisión adoptada en sesión 
extraordinaria, resuelve solicitarla”.

Artículo 334 :

“Cuando la Comisión tenga conocimiento de que una Institución ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en 
los artículos 332 o 333 de la presente Ley, con excepción de las fracciones XI del artículo 332 y IX del artículo 333, 
según corresponda, le notificará dicha situación a la Institución de que se trate para que, en un plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, la propia Institución manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga y presente los elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado 
los hechos u omisiones señalados en la notificación, debiendo la Comisión resolver lo conducente.

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país, se inscribirá en el Registro Público de Comercio; incapacitará a la Institución para otorgar 
cualquier seguro o fianza, a partir de la fecha en que se notifique la revocación; y pondrá en estado de disolución y 
liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en el Título 
Décimo Segundo de este ordenamiento.

La liquidación será administrativa y se practicará de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo Primero del Título 
Décimo Segundo de esta Ley, salvo cuando la causa de la revocación sea precisamente que la Institución entre 
en estado de liquidación convencional o en concurso mercantil, conforme a lo previsto en los Capítulos Segundo y 
Tercero de dicho Título Décimo Segundo”

Artículo 335:

“La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, y después de escuchar a la Institución afectada, podrá modificar 
la autorización bajo la cual funciona la Institución de que se trate para suprimir de la misma la práctica de uno o varios 
de las operaciones o ramos, o bien de uno o varios de los ramos o subramos, que, conforme a los artículos 25 y 36 
de la presente Ley, le hubieren sido autorizados, cuando se presente cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Por así solicitarlo la Institución, en términos de lo acordado en su asamblea general extraordinaria de accionistas;

II. Cuando habiéndose presentado cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 323 de esta Ley, a juicio 
de la Comisión y en protección de los intereses de los asegurados, fiados y beneficiarios, dicha modificación 
contribuya a mejorar la situación financiera y la cobertura de la Base de Inversión, del requerimiento de capital de 
solvencia o del capital mínimo pagado de la Institución de que se trate;
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III. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Institución de que se trate excede los límites 
de las obligaciones que pueda contraer en las operaciones o ramos, o bien en los ramos o subramos, de que se 
trate, o
IV. Si a juicio de la Comisión queda comprobado que la Institución no cumple adecuadamente con las funciones 
de las operaciones o ramos, o bien de los ramos o subramos, correspondientes, por mantener una escasa emisión 
de primas.

En los supuestos previstos en las fracciones II a IV de este artículo, la Comisión notificará a la Institución de que 
se trate dicha situación para que, en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación respectiva, la propia Institución manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y 
presente los elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en 
la notificación.

En cualquiera de los supuestos establecidos en este artículo, deberán adoptarse las medidas necesarias para 
proteger los intereses de los contratantes, asegurados, fiados y beneficiarios”

Artículos 355:

“Las Sociedades Mutualistas deberán invertir los recursos que respalden los fondos social y de reserva, así como las 
reservas técnicas, conforme al régimen de inversión que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter 
general, con acuerdo de su Junta de Gobierno, el cual se ajustará a los principios señalados en el Capítulo Séptimo 
del Título Quinto de esta Ley.

Las disposiciones de carácter general que conforme a dichos artículos dicte la Comisión, tomarán en cuenta la 
naturaleza y características de operación propias de las Sociedades Mutualistas.

Las inversiones que respalden la cobertura de la Base de Inversión, así como las operaciones a que se refiere la fracción 
XII del artículo 341 de este ordenamiento, estarán afectas a las responsabilidades contraídas por las Sociedades 
Mutualistas por las operaciones celebradas y sólo podrán disponer de ellas de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. Por tanto, los bienes en que se efectúen las inversiones a que se refiere este párrafo, son inembargables.

Serán aplicables a las Sociedades Mutualistas las disposiciones previstas en los artículos 248 a 254 de esta Ley.”

Artículo 361:

“A las Sociedades Mutualistas les estará prohibido:

I. Dar en garantía los bienes de su activo;

II. Obtener préstamos, a excepción de líneas de crédito otorgadas por las instituciones de crédito para cubrir 
sobregiros en las cuentas de cheques que mantengan con las mismas, sin que estas líneas de crédito excedan el 
límite que al efecto establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general;

III. Dar en reporto títulos de crédito;

IV. Dar en prenda los títulos o valores de su cartera;

V. Efectuar inversiones en el extranjero;

VI. Administrar las reservas para fondos de pensiones, jubilaciones del personal de otras entidades, complementarias 
a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, así como las correspondientes a los 
contratos de seguros que tengan como base planes de pensiones relacionadas con la edad, jubilación o retiro de 
personas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I del artículo 27 de esta Ley;

VII. Pagar comisiones o cualquier otra compensación por la contratación de seguros;
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VIII. Tomar a su cargo, total o parcialmente, riesgos en reaseguro o reafianzamiento;

IX. Realizar operaciones de Reaseguro Financiero;

X. Otorgar avales, fianzas o cauciones;

XI. Participar en sociedades de cualquier clase, excepto en los casos de inversión en acciones permitidas por 
esta Ley, y también les está especialmente prohibido participar en sociedades de responsabilidad ilimitada y 
explotar por su cuenta minas, plantas metalúrgicas, establecimientos mercantiles o industriales o fincas rústicas, 
sin perjuicio de la facultad de mantener en propiedad bonos, obligaciones, acciones u otros títulos de dichas 
empresas conforme a lo previsto en esta Ley. La Comisión podrá autorizar que continúen su explotación, cuando 
las reciban en adjudicación o pago de adeudos, o para aseguramiento de los ya concertados, o al ejercitar los 
derechos que les confieran las operaciones que celebren conforme a esta Ley, sin exceder los plazos a que se 
refiere la fracción XII de este artículo y sin que las mismas puedan cubrir la Base de Inversión de la Sociedad 
Mutualista;
XII. Adquirir bienes, títulos o valores que no deban conservar en su activo.

Cuando una Sociedad Mutualista reciba en pago de adeudos o por adjudicación en remate dentro de juicios 
relacionados con créditos a su favor, o al ejercitar los derechos que le confieren las operaciones que celebre 
conforme a esta Ley, bienes, derechos, títulos o valores de los señalados en esta fracción, que no deban conservar 
en su activo, los mismos no podrán cubrir la Base de Inversión de la sociedad y deberá venderlos en el plazo de 
un año a partir de su adquisición, cuando se trate de títulos o de bienes muebles; de dos años cuando se trate de 
inmuebles urbanos; y de tres años cuando se trate de establecimientos mercantiles o industriales, o de inmuebles 
rústicos. Estos plazos podrán ser renovados por la Comisión cuando sea imposible efectuar oportunamente su 
venta sin gran pérdida para la Sociedad Mutualista.

Expirados los plazos o, en su caso, las renovaciones que de ellos se concedan, la Comisión sacará 
administrativamente a remate los bienes, derechos, títulos o valores que no hubieren sido vendidos;

XIII. Comerciar con mercancías de cualquier clase;

XIV. Repartir remanentes con los fondos de las reservas que hayan constituido por disposición legal o de otras 
reservas creadas para compensar o absorber pérdidas futuras.
Tampoco podrán repartir remanentes, sin haber constituido debidamente tales reservas o mientras haya déficit 
en las mismas o en la cobertura de su Base de Inversión, ni en desapego a lo previsto en el artículo 309 de este 
ordenamiento, y

XV. Proporcionar, para fines distintos a la prestación del servicio a que se haya obligado la Sociedad Mutualista, 
incluyendo entre otros la comercialización de productos o servicios, la información que obtengan con motivo de 
la celebración de operaciones con sus socios mutualizados, salvo que cuenten con el consentimiento expreso 
del mutualizado respectivo, el cual deberá constar en una sección especial dentro de la documentación que deba 
firmar el mutualizado para contratar una operación o servicio con la Sociedad Mutualista, y siempre que la firma 
autógrafa de aquél relativa al texto de dicho consentimiento sea adicional a la normalmente requerida por la 
sociedad para la celebración de la operación o servicio de que se trate. En ningún caso, el otorgamiento de dicho 
consentimiento será condición para la contratación de dicha operación o servicio”.

Artículo 363:

“La Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, y después de escuchar a la sociedad de que se trate, podrá 
declarar la revocación de la autorización para operar como Sociedad Mutualista, en los siguientes casos:

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha en que se notifique el dictamen 
favorable a que se refiere el artículo 47 de esta Ley;

II. Si no mantiene adecuadamente constituidas las reservas técnicas, o si no mantiene cubierta la Base de 
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Inversión, en los términos de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los plazos a que se refiere el artículo 320 de 
este ordenamiento;

III. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Sociedad Mutualista excede los límites de 
las obligaciones que pueda contraer; o ejecuta operaciones distintas de las permitidas por la autorización y por la 
Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los plazos a que se refieren los artículos 320 y 321 de la presente Ley;

IV. Cuando por causas imputables a la Sociedad Mutualista no aparezcan debida y oportunamente registradas 
en su contabilidad las operaciones que haya efectuado y, por tanto, no reflejen su verdadera situación financiera

V. Si la Sociedad Mutualista transgrede, dentro de un período de dos años, en forma grave en más de tres 
ocasiones las disposiciones legales o administrativas que le son aplicables;

VI. Si la Sociedad Mutualista reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 361 de 
esta Ley, o si se ubica por reincidencia en el supuesto previsto en las fracciones IV, inciso a), y V, inciso a), del 
artículo 485 de esta Ley.

Se considerará que la Sociedad Mutualista reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro 
de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;

VII. Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación, y

VIII. Si la asamblea general de mutualizados de la Sociedad Mutualista, mediante decisión adoptada en sesión 
extraordinaria, resuelve solicitarla.”

Artículo 364:

“Cuando la Comisión tenga conocimiento de que una Sociedad Mutualista ha incurrido en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 363 de la presente Ley, con excepción de la fracción VIII del artículo citado, le notificará 
dicha situación a la sociedad para que, en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación respectiva, la propia sociedad manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y presente 
los elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación, 
debiendo la Comisión resolver lo conducente.

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país, se inscribirá en el Registro Público de Comercio; incapacitará a la sociedad para otorgar 
cualquier seguro a partir de la fecha en que se notifique la revocación; y pondrá en estado de disolución y liquidación 
a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de mutualizados, conforme a lo previsto en el Título Décimo 
Segundo de esta Ley.

La liquidación será administrativa y se practicará de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo Primero del Título 
Décimo Segundo de este ordenamiento, salvo cuando la causa de la revocación sea precisamente que la sociedad 
entre en estado de liquidación convencional o en concurso mercantil conforme a lo previsto en los Capítulos Segundo 
y Tercero de dicho Título Décimo Segundo.”

Artículo 383:

“La Comisión, como resultado de sus facultades de inspección y vigilancia, podrá formular observaciones y ordenar 
la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley.”
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Artículo 400:

“Una vez que la Institución o Sociedad Mutualista entre en estado de liquidación, el liquidador administrativo o el 
apoderado que éste designe, recibirá la administración de la sociedad.

La recepción a que se refiere este artículo comprenderá todos los bienes, libros y documentos de la Institución o 
Sociedad Mutualista en liquidación, para lo cual las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán elaborar un 
inventario detallado, identificando aquellos bienes que la sociedad mantenga por cuenta de terceros. Sin perjuicio de 
lo anterior, la recepción por parte del liquidador administrativo se efectuará con las reservas de ley.

Se presumirá que toda la correspondencia que llegue al domicilio de la sociedad en liquidación es relativa a las 
operaciones de la misma, por lo que el liquidador administrativo, una vez que esté a cargo de la administración, podrá 
recibirla y abrirla sin que para ello se requiera la presencia o autorización de persona alguna”.

Artículo 472:

“Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, con motivo de las órdenes o mandatos que emitan para 
el desempeño de las funciones que les atribuyen esta Ley y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, previo apercibimiento, podrán emplear indistintamente las siguientes medidas de apremio:

I. Amonestación;

II. Multa por el equivalente de 100 a 5,000 Días de Salario vigente en el momento en que se realizó la conducta 
que motivó la aplicación de la medida de apremio. En caso de que persista el desacato o resistencia podrán 
imponerse nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, y

III. El auxilio de la fuerza pública.

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión.

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se solicitará 
en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los 
acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación.

En el caso de los intermediarios del mercado de valores que no acaten la orden de remate de la Comisión a que se 
refieren los artículos 278 y 282 de esta ley, se les aplicará multa por el equivalente de 1000 a 10,000 días de salario 
vigente en el momento del desacato, misma multa se aplicará a las instituciones depositarias de los valores de la 
Institución, que no transfieran los valores propiedad de la Institución a un intermediario del mercado de valores para 
su remate, en términos de los artículos antes señalados.

Asimismo, se aplicará multa de 1,000 a 10,000 días de salario vigente en el momento del desacato, a los intermediarios 
del mercado de valores que no realicen el remate de valores propiedad de una Institución, que le hayan sido 
transferidos por una institución para el depósito de valores con la finalidad de llevar a cabo el remate a que se refieren 
los artículos 278 y 282 de esta ley.

En caso de que persista el desacato previsto en los dos párrafos anteriores, podrán imponerse tantas nuevas multas 
por cada día que transcurra hasta en tanto se de cumplimiento. “
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Artículo 477:

“Las multas por las infracciones a esta Ley, a las disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como a 
los reglamentos respectivos, serán impuestas administrativamente por la Comisión, tomando como base el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción, a menos que en la propia Ley 
se disponga otra forma de sanción, y se harán efectivas por las autoridades de la Secretaría.
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la Comisión podrá, además, amonestar al infractor, o bien solamente 
amonestarlo.
Las sanciones que imponga la Comisión, cuando así lo establezcan ésta y otras leyes, los reglamentos aplicables y 
las disposiciones de carácter general que de ellos emanen, también podrán consistir en revocación de autorizaciones, 
cancelación de registros, remociones, suspensiones, destituciones, vetos o inhabilitaciones para el desempeño de 
actividades.

La imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que 
motivaron su aplicación”.

Artículo 478:

“Al imponer la sanción que corresponda, la Comisión siempre deberá oír previamente al interesado y tomará en 
cuenta las condiciones económicas e intención del infractor, la importancia de la infracción y sus antecedentes en 
relación con el cumplimiento de esta Ley, de los reglamentos respectivos o de las disposiciones de carácter general 
que emanen de ella.

En el caso de las Instituciones la condición económica se medirá en función de su capital contable, entendido como 
la diferencia entre sus activos y pasivos, y en el caso de las Sociedades Mutualistas en función de la diferencia entre 
sus activos y pasivos, en ambos casos cuantificados al término del ejercicio anterior a la comisión de la infracción. 

En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas que hayan iniciado operaciones y que, por ese hecho, no 
cuenten con registros de capital contable, o de activos y pasivos, según corresponda, al cierre del ejercicio anterior 
a aquél en que se haya cometido la infracción, se empleará el capital contable, o los activos y pasivos, de inicio de 
sus operaciones.

Para oír previamente al presunto infractor, la Comisión deberá otorgarle un plazo de diez días hábiles, que 
podrá prorrogar por una sola vez, para que el interesado manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo o 
acompañando, en su caso, las pruebas que considere convenientes. Agotado el plazo o la prórroga señalados, si el 
interesado no ejerció su derecho de audiencia se tendrá por precluído el derecho y con los elementos existentes en 
el expediente administrativo correspondiente, se procederá a emitir la resolución que corresponda, ajustándose a lo 
dispuesto en el presente artículo.

Una vez evaluados los argumentos hechos valer por el interesado y valoradas las pruebas aportadas por éste, y en 
su caso una vez valoradas las constancias que integran el expediente administrativo correspondiente, la Comisión 
para imponer la multa que corresponda, en la resolución que al efecto se dicte, deberá:

I. Expresar con precisión la acción u omisión constitutiva de la infracción y los preceptos legales o disposiciones 
administrativas infringidas;

II. Considerar las condiciones económicas e intención del infractor, y

III. Tomar en cuenta la importancia de la infracción y los antecedentes del infractor en relación con el cumplimiento 
de esta Ley, de los reglamentos respectivos o de las disposiciones de carácter general que emanen de ella.

Con base en la apreciación que la Comisión haga de los elementos previstos en las fracciones I a III precedentes, 
impondrá la multa respectiva, determinando su cuantía dentro de los límites mínimo y máximo establecidos en 
esta Ley.”
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Artículo 479:

“-En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley, se admitirán toda clase de 
pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 478 de esta Ley, o bien presentado el escrito 
mediante el cual se interponga recurso de revocación, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y 
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no 
fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias 
o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.”

Artículo 480:

“La Comisión, para determinar si la infracción administrativa cometida en términos de lo dispuesto en los artículos 
64 y 117, fracciones II y III, de esta Ley, o si las conductas previstas en los artículos 332, fracciones V y VI, 333, 
fracciones V y VI, y 363, fracción V, de este ordenamiento, se consideran como graves, tomará en cuenta cualquiera 
de los aspectos siguientes:

I. El impacto que puede producir en los sistemas asegurador o afianzador mexicanos;

II. Los efectos sobre la estabilidad y solvencia financieras de la Institución o Sociedad Mutualista de que se trate;

III. El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado a la Institución o Sociedad Mutualista de que se trate;

IV. La existencia de un lucro obtenido en forma indebida;

V. El incumplimiento a los requisitos de honorabilidad impuestos por la Ley y las disposiciones de carácter general 
que de ella emanen, por parte del infractor;

VI. La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado, o

VII. Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos”.

Artículo 481:

“Las multas que la Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al de su 
notificación. Cuando el infractor promueva cualquier medio de defensa legal en contra de la multa que se le hubiere 
aplicado, en caso de que ésta resulte confirmada, total o parcialmente, su importe deberá ser cubierto de inmediato 
una vez que se notifique al infractor la resolución correspondiente. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo 
señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 
se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión dentro de los quince días hábiles referidos 
en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un 20% de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto 
medio de defensa alguno en contra de dicha multa.”

Artículo 482:

“La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, en las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como en los reglamentos respectivos, caducará en un 
plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto 
de infracción.

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto infractor 
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del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace referencia el artículo 478 de esta Ley”.

Artículo 483:

“Las multas y amonestaciones a que se refiere esta Ley podrán ser impuestas a las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, y a las personas morales reguladas por la presente Ley, así como a los miembros del consejo de 
administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, 
comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas Instituciones y Sociedades Mutualistas otorguen a terceros 
para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la 
conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada 
caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 64 de esta Ley.”

Artículo 484:

“En contra de las sanciones que imponga la Comisión procederá el recurso de revocación, mismo que deberá 
interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación y cuya interposición será 
optativa respecto del ejercicio de cualquier otro medio legal de defensa.

El recurso de revocación señalado deberá interponerse ante la Junta de Gobierno de la Comisión, cuando la sanción 
haya sido emitida por ese cuerpo colegiado o por el Presidente de la Comisión, o ante éste último, cuando se trate 
de sanciones impuestas por los otros servidores públicos de ese órgano desconcentrado. El escrito en que la parte 
afectada interponga el recurso de revocación, deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y VI. Las pruebas que se 
ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo, 
la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea 
subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha

Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas, se tendrán por no ofrecidas.

La resolución del recurso de revocación podrá ser desechando, sobreseyendo, confirmando, mandando reponer 
por uno nuevo que lo sustituya o revocando el acto impugnado, y deberá ser emitida en un plazo no superior a los 
noventa días hábiles posteriores a aquél en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el Presidente 
de la Comisión, ni de ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos competencia de la Junta de Gobierno.
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revocación deberá atenderlo sin la intervención del servidor público 
de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso 
correspondiente. La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite 
la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

La interposición del recurso de revocación suspenderá la ejecución de la sanción impuesta. Si ésta se confirma total 
o parcialmente, la resolución del recurso respectivo dispondrá lo conducente para que la sanción sea ejecutada de 
inmediato, una vez que se notifique la misma.”

Artículo 492:

“Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, en términos 
de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, 
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estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en 
los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 
Bis del mismo Código, y

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre:
a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y
b) Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo 
o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas 
en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades 
que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, 
los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 
observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 
transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de 
fianzas deberán observar respecto de:

a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen;

b) La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y agentes 
de fianzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y 
servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;

c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fianzas 
deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación 
de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados conforme al presente artículo, y

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes 
de seguros y agentes de fianzas sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento.

Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán conservar, 
por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar 
dicha información y documentación. La Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras 
personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la obligación de 
confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información establecidas por vía 
contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este ordenamiento, ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de 
las operaciones a que se refiere el artículo 46 fracción XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fianzas, así como por los miembros del 



ANEXO DE PRECEPTOS LEGALES DE AUTOS | 97

consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, 
por lo cual, tanto las instituciones y sociedades como las personas mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan.
La violación a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión 
conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, con multa equivalente del 10% 
al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 Días de Salario 
vigente.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como 
los agentes de seguros y los agentes de fianzas, sus miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 
demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. “

Artículo 494 :

“Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 495 al 508 de esta Ley, será necesario que la 
Secretaría formule petición, previa opinión de la Comisión. También se procederá a petición de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas ofendidas, o de quien tenga interés jurídico.

Las multas establecidas para los delitos previstos en esta Ley, se impondrán a razón de Días de Salario al momento 
de realizarse la conducta sancionada.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, en los casos de los delitos previstos 
en este ordenamiento, se considerará como Días de Salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito de que se trate”.

Artículo 498:

“Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de 30 a 2,000 Días de Salario, cuando el monto de la 
operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del equivalente a 2,000 Días de Salario.
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de 
50,000 Días de Salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de 2,000 a 50,000 Días de Salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no 
de 350,000 Días de Salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de 50,000 a 250,000 Días de 
Salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 350,000 Días de 
Salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 250,000 a 350,000 Días de Salario.”

Artículo 506:

“Se impondrá pena de prisión de uno a doce años y multa de 500 a 5,000 Días de Salario a:

I. Las personas que con el propósito de obtener la expedición de una póliza de seguro de caución o una póliza de 
fianza, para sí o para otra persona, proporcionen a una Institución datos falsos sobre el monto de activos o pasivos 
de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial 
para la Institución;

II. Los agentes de seguros o los médicos que dolosamente o con ánimo de lucrar, oculten a una Institución de 
Seguros la existencia de hechos cuyo conocimiento habría impedido la celebración de un contrato de seguro;

III. Las personas que para obtener la expedición de una póliza de fianza presenten avalúos que no correspondan 
a la realidad, de manera que el valor real de los bienes que ofrece en garantía sea inferior al importe de la fianza, 
y IV. Las personas que falsifiquen pólizas o certificados de seguros, o pólizas de fianzas, así como a las personas 
que las ofrezcan o actúen como intermediarios.

En los casos previstos en este artículo se procederá a petición de parte agraviada”
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LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS
Artículo 50 BIS:

“Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente:

I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al cumplimiento 
de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;

II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga sucursales 
u oficinas de atención al público;

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
Financieras;

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su recepción, 
incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por escrito dentro de un plazo 
que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre 
de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones 
recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través 
de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a que 
pudieren dar lugar.

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus sucursales 
la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los Usuarios podrán a 
su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la Institución Financiera de que se 
trate o ante la Comisión Nacional.

En el caso de que las Instituciones Financieras no tengan sucursales u oficinas de atención al público no les serán 
aplicables las obligaciones previstas en la fracción II del párrafo primero y el párrafo tercero de este artículo. Dichas 
Instituciones Financieras solamente deberán señalar los datos de contacto de su Unidad Especializada en un lugar 
visible y de fácil acceso al público general en el medio electrónico que utilicen para ofrecer sus servicios.

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. “

Artículo 65:

“Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el 
hecho que les dio origen, a partir de la negativa de la Institución Financiera a satisfacer las pretensiones del Usuario 
o, en caso de que se trate de reclamaciones por servicios no solicitados, a partir de que tuvo conocimiento del mismo.

La reclamación podrá presentarse por escrito o por cualquier otro medio, a elección del Usuario, en el domicilio de la 
Comisión Nacional o en cualquiera de las Delegaciones o en la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 50 
Bis de esta Ley, de la Institución Financiera que corresponda”.

Artículo 66:

“La reclamación que reúna los requisitos señalados, por su sola presentación, interrumpirá la prescripción de las 
acciones legales correspondientes, hasta que concluya el procedimiento.”
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Artículo 68:

“La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas:

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres 
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en 
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión.
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Artículo 1º.- C:

“Los contribuyentes que transmitan documentos pendientes de cobro mediante una operación de factoraje financiero, 
considerarán que reciben la contraprestación pactada, así como el impuesto al valor agregado correspondiente a 
la actividad que dio lugar a la emisión de dichos documentos, en el momento en el que transmitan los documentos 
pendientes de cobro.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán optar por considerar que la contraprestación 
correspondiente a las actividades que dieron lugar a la emisión de los documentos mencionados, se percibe hasta 
que se cobren dichos documentos, siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. En los contratos que amparen la transmisión de los documentos pendientes de cobro, se deberá consignar si 
los cedentes de los documentos ejercen la opción prevista en el segundo párrafo de este artículo, o bien, si se 
sujetarán a lo dispuesto en el primer párrafo. En el primer caso, se deberá especificar si la cobranza quedará a 
cargo del cedente, del adquirente o un tercero.

II. Quienes transmitan los documentos pendientes de cobro serán los responsables de pagar el impuesto al valor 
agregado correspondiente al total del importe consignado en dichos documentos, sin descontar de su importe 
total, el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente.

III. Los adquirentes de los documentos pendientes de cobro deberán entregar a los contribuyentes dentro de los 
primeros diez días naturales de cada mes, estados de cuenta mensuales en los que se asentarán las cantidades 
que se hayan cobrado en el mes inmediato anterior por los documentos pendientes de cobro que les hayan sido 
transmitidos, las fechas en las que se efectuaron los cobros, así como los descuentos, rebajas o bonificaciones 
que los adquirentes hayan otorgado a los deudores de los documentos pendientes de cobro. Los estados de 
cuenta deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, los contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones generales que en materia de expedición 
de comprobantes establece esta Ley, respecto de los cobros que por los documentos cedidos les reporten los 
adquirentes, debiendo coincidir las fechas y montos contenidos en los citados comprobantes con los datos 
proporcionados por los adquirentes en los estados de cuenta mencionados.

En todo caso, la persona que entregue al deudor los comprobantes de las operaciones que dieron lugar a la emisión 
de los documentos pendientes de cobro, deberá consignar en dichos comprobantes, la cantidad efectivamente 
pagada por el deudor, cuando los adquirentes les hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones”.

Artículo 2º.- A:

“El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los actos 
o actividades siguientes:

I.- La enajenación de:

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule, perros, gatos y pequeñas especies, 
utilizadas como mascotas en el hogar.
Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está industrializada.

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación humana y animal, a excepción de:

1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de alimentos. Quedan 
comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera 
que 
sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias.

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al 
diluirse permitan obtener refrescos.
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3. Caviar, salmón ahumado y angulas.

4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.
Numeral adicionado DOF 31-12-1999

5. Chicles o gomas de mascar.
Numeral adicionado DOF 11-12-2013

6. Alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar.

c).- Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, su presentación sea en 
envases menores de diez litros.

d).- Ixtle, palma y lechuguilla.

e).- Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas para dichos 
tractores; motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras 
para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir fertilizantes, 
plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agricola; sembradoras; 
ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos de 
cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, 
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el Reglamento.

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se les aplicara la tasa señalada en 
este artículo, sólo que se enajenen completos.

f).- Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser utilizados en la 
agricultura o ganadería.

g).- Invernaderos hiropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y humedad controladas o 
para proteger los cultivos de elementos naturales, así como equipos de irrigación.
Inciso adicionado DOF 28-12-1994

h).- Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material 
sea del 80%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en general.

i).- Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. Para los efectos de esta Ley, se considera 
libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen o 
en varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas aquellas publicaciones periódicas 
amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente contenido entre una publicación y otra.

Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales complementarios que se acompañen 
a ellos, cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la 
característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse independientemente del libro.

j) Toallas sanitarias, tampones y copas, para la gestión menstrual.
Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para 
su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones 
para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio.

II.- La prestación de servicios independientes:

a).- Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; 
suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y 
caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; 
erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como 
los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.
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b).- Los de molienda o trituración de maíz o de trigo.

c).- Los de pasteurización de leche.

d).- Los prestados en invernaderos hidropónicos.

e).- Los de despepite de algodón en rama.

f).- Los de sacrificio de ganado y aves de corral.

g).- Los de reaseguro

h).- Los de suministro de agua para uso doméstico.

III.- El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos e) y g) de la fracción I de este 
artículo.

IV.- La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta Ley. Los actos o actividades a los 
que se les aplica la tasa del 0%, producirán los mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar 
el impuesto conforme a esta Ley”.
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LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMOVILES NUEVOS
Artículo 11:

“No procederá la devolución ni compensación del impuesto establecido en esta Ley, aun cuando el automóvil se 
devuelva al enajenante.

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóviles nuevos, aquéllos por los que ya se hubiera pagado el 
impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se devuelvan al enajenante.

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados de automóviles o comerciantes en el ramo de vehículos, 
no harán la separación del monto de este impuesto en el documento que ampare la enajenación. “
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LEY GENERAL DE SALUD

Artículo 234:

“Para los efectos de esta Ley, se consideran estupefacientes:

ACETILDIHIDROCODEINA.

ACETILMETADOL (3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano)

ACETORFINA (3-0-acetiltetrahidro-7α-(1-hidroxi-1-etilbutil)-6, 14-endoeteno-oripavina) 
denominada también 3-0-acetil-tetrahidro-7α (1-hidroxi-1-metilbutil)-6, 14-endoeteno-oripavina y, 5 
acetoxil-1,2,3, 3 α, 8 9-hexahidro-2α (1-(R) hidroxi-1-metilbutil)3-metoxi-12-metil-3; 9α eteno-9,9-B-
iminoctanofenantreno (4α,5 bed) furano.

ALFACETILMETADOL (alfa-3-acetoxi-6-dimetilamino-4, 4-difenilheptano).

ALFAMEPRODINA (alfa-3-etil-1-metil-4-fenil-4- propionoxipiperidina).

ALFAMETADOL (alfa-6-dimetilamino-4,4 difenil-3-heptanol).

ALFAPRODINA (alfa-1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

ALFENTANIL (monoclorhidrato de N-[1-[2-(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-1H-tetrazol-1-il) etil]-4-
(metoximetil)-4-piperidinil]-N fenilpropanamida).

ALILPRODINA (3-alil-1-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

ANILERIDINA (éster etílico del ácido 1-para-aminofenetil-4-fenilpiperidin-4-carboxilíco).

BECITRAMIDA (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- (2-oxo-3-propionil-1-bencimidazolinil)-piperidina).

BENCETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-benciloxietil)-4-fenilpiperidin-4-carboxílico).

BENCILMORFINA (3-bencilmorfina).

BETACETILMETADOL (beta-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano).

BETAMEPRODINA (beta-3-etil-1-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

BETAMETADOL (beta-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol).

BETAPRODINA (beta-1,3,dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).

BUPRENORFINA.

BUTIRATO DE DIOXAFETILO (etil 4-morfolín-2,2-difenilbutirato).

CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, su resina, preparados y semillas.

CETOBEMIDONA (4-meta-hidroxifenil-1-metil-4-propionilpiperidina) ó 1-metil-4-metahidroxifenil-4-
propionilpiperidina).

CLONITACENO (2-para-clorobencil-1-dietilaminoetil-5- nitrobencimidazol).

COCA (hojas de). (erythroxilon novogratense).

COCAINA (éster metílico de benzoilecgonina).
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CODEINA (3-metilmorfina) y sus sales.

CODOXIMA (dehidrocodeinona-6-carboximetiloxima).

CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el material que se obtiene cuando la paja de 
adormidera ha entrado en un proceso para concentración de sus alcaloides, en el momento en que 
pasa al comercio).

DESOMORFINA (dihidrodeoximorfina).

DEXTROMORAMIDA ((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil] morfolina) ó [+]-3-metil-
2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina).

DEXTROPROPOXIFENO (α -(+)-4 dimetilamino-1,2-difenil-3-metil-2 butanol propionato) y sus 
sales.

DIAMPROMIDA (n-[2-(metilfenetilamino)-propil]-propionanilida).

DIETILTIAMBUTENO (3-dietilamino-1,1-di-(2’-tienil)-1-buteno).

DIFENOXILATO (éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilpiperidín-4-carboxílico), ó 
2,2 difenil-4-carbetoxi-4-fenil) piperidin) butironitril).

DIFENOXINA (ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilisonipecótico).

DIHIDROCODEINA.

DIHIDROMORFINA.

DIMEFEPTANOL (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol).

DIMENOXADOL (2-dimetilaminoetil-1-etoxi-1,1-difenilacetato), ó 1-etoxi-1-difenilacetato de 
dimetilaminoetilo ó dimetilaminoetil difenil-alfaetoxiacetato.

DIMETILTIAMBUTENO (3-dimetilamino-1,1-di-(2’-tienil)-1-buteno).

DIPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3-heptanona).

DROTEBANOL (3,4-dimetoxi-17-metilmorfinán-6 α,14-diol).

ECGONINA sus ésteres y derivados que sean convertibles en ecgonina y cocaína.

ETILMETILTIAMBUTENO (3-etilmetilano-1,1-di(2’-tienil)-1-buteno).

ETILMORFINA (3-etilmorfina) ó dionina.

ETONITACENO (1-dietilaminoetil-2-para-etoxibencil-5-nitrobencimidazol).

ETORFINA (7,8-dihidro-7 α,1 (R)-hidroxi-1-metilbutil 06-metil-6-14-endoeteno-morfina, denominada 
también (tetrahidro-7α;-(1-hidroxi-1-metilbutil)-6,14 endoeteno-oripavina).

ETOXERIDINA (éster etílico del ácido 1-[2-(2-hidroxietoxi) etil]-4-fenilpiperidín-4-carboxílico.

FENADOXONA (6-morfolín-4,4-difenil-3-heptanona).

FENAMPROMIDA (n-(1-metil-2-piperidinoetil)-propionanilida) ó n-[1-metil-2- (1-piperidinil)-etil] 
-n-fenilpropanamida.

FENAZOCINA (2’-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-6,7-benzomorfán).
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FENMETRAZINA (3-metil-2-fenilmorfolina 7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi 
6-11-dimetil-3-fenetil-2,6,-metano-3-benzazocina).

FENOMORFAN (3-hidroxi-n-fenetilmorfinán).
FENOPERIDINA (éster etílico del ácido 1-(3-hidroxi-3- fenilpropil) 4-fenilpiperidín-4-carboxílico, 
ó 1 fenil-3 (4-carbetoxi- 4-fenil- piperidín)-propanol).

FENTANIL (1-fenetil-4-n-propionilanilinopiperidina).

FOLCODINA (morfoliniletilmorfina ó beta-4- morfoliniletilmorfina).

FURETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-tetrahidrofurfuriloxietil)- 4-fenilpiperidín-4-carboxílico).

HEROINA (diacetilmorfina).

HIDROCODONA (dihidrocodeinona).

HIDROMORFINOL (14-hidroxidihidromorfina).

HIDROMORFONA (dihidromorfinona).

HIDROXIPETIDINA (éster etílico del ácido 4- meta-hidroxifenil-1 metil piperidín-4-carboxílico) ó 
éster etílico del ácido 1-metil-4-(3- hidroxifenil)-piperidín-4-carboxílico.

ISOMETADONA (6-dimetilamino-5-metil-4,4-difenil-3-hexanona).

LEVOFENACILMORFAN ( (-)-3-hidroxi-n-fenacilmorfinán).

LEVOMETORFAN ( (-)-3-metoxi-n-metilmorfinán).

LEVOMORAMIDA ((-)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil]-morfolina), ó 
(-)-3-metil-2,2 difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina).

LEVORFANOL ( (-)-3-hidroxi-n-metilmorfinán).

METADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona).

METADONA, intermediario de la (4-ciano-2-dimetilamino-4, 4- difenilbutano) ó 2-dimetilamino-
4,4-difenil-4-cianobutano).

METAZOCINA (2’-hidroxi-2,5,9-trimetil-6,7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6, hexahidro-8-hidroxi-
3,6,11,trimetil-2,6-metano-3-benzazocina).

METILDESORFINA (6-metil-delta-6-deoximorfina).

METILDIHIDROMORFINA (6-metildihidromorfina).

METILFENIDATO (éster metílico del ácido alfafenil-2-piperidín acético).

METOPON (5-metildihidromorfinona).

MIROFINA (miristilbencilmorfina).

MORAMIDA, intermediario del (ácido 2-metil-3-morfolín-1, 1-difenilpropano carboxílico) ó (ácido 
1-difenil-2-metil-3-morfolín propano carboxílico).

MORFERIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoetil)-4- fenilpiperidín-4-carboxílico).

MORFINA.

MORFINA BROMOMETILATO y otros derivados de la morfina con nitrógeno pentavalente, 
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incluyendo en particular los derivados de n-oximorfina, uno de los cuales es la n-oxicodeína.

NICOCODINA (6-nicotinilcodeína o éster 6-codeínico del ácido-piridín-3-carboxílico).

NICODICODINA (6-nicotinildihidrocodeína o éster nicotínico de dihidrocodeína).
NICOMORFINA (3,6-dinicotinilmorfina) ó di-éster-nicotínico de morfina).

NORACIMETADOL ((+)-alfa-3-acetoxi-6-metilamino-4,4- difenilbeptano).

NORCODEINA (n-demetilcodeína).

NORLEVORFANOL ( (-)-3-hidroximorfinan).

NORMETADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexanona) ó i, 1-difenil-1-dimetilaminoetil-
butanona-2 ó 1-dimetilamino 3,3-difenil-hexanona-4).

NORMORFINA (demetilmorfina ó morfina-n-demetilada).

NORPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3hexanona).

N-OXIMORFINA

OPIO

OXICODONA (14-hidroxidihidrocodeinona ó dihidrohidroxicodeinona).

OXIMORFONA (14-hidroxidihidromorfinona) ó dihidroxidroximorfinona).

PAJA DE ADORMIDERA, (Papaver Somniferum, Papaver Bracteatum, sus pajas y sus semillas).

PENTAZOCINA y sus sales.

PETIDINA (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenil-piperidin-4- carboxílico), o meperidina.

PETIDINA intermediario A de la (4-ciano-1 metil-4- fenilpiperidina ó 1-metil-4-fenil-4-
cianopiperidina).

PETIDINA intermediario B de la (éster etílico del ácido -4-fenilpiperidín-4-carboxílico o etil 4-fenil-
4-piperidín-carboxílico).

PETIDINA intermediario C de la (ácido 1-metil-4-fenilpiperidín- 4-carboxílico).

PIMINODINA (éster etílico del ácido 4-fenil-1-(3-fenilaminopropil)-piperidín-4-carboxílico).

PIRITRAMIDA (amida del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(1- piperidín) -piperidín-4-
carboxílico) ó 2,2-difenil-4-1 (carbamoil-4- piperidín)butironitrilo).

PROHEPTACINA (1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxiazacicloheptano) ó 1,3-dimetil-4-fenil-4-
propionoxihexametilenimina).

PROPERIDINA (éster isopropílico del ácido 1-metil-4- fenilpiperidín-4-carboxílico).

PROPIRAMO (1-metil-2-piperidino-etil-n-2-piridil-propionamida)

RACEMETORFAN ( (+)-3-metoxi-N-metilmorfinán).

RACEMORAMIDA ((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)-butil] morfolina) ó ((+)-3-metil-
2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina).
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RACEMORFAN ((+)-3-hidroxi-n-metilmorfinán).

SUFENTANIL (n-[4-(metoximetil)-1-[2-(2-tienil) etil]-4- piperidil] propionanilida).

TEBACON (acetildihidrocodeinona ó acetildemetilodihidrotebaína).
TEBAINA

TILIDINA ((+)-etil-trans-2-(dimetilamino)-1-fenil-3- ciclohexeno-1-carboxilato).

TRIMEPERIDINA (1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina); y
Los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a menos que estén expresamente exceptuados.

Cualquier otro producto derivado o preparado que contenga substancias señaladas en la lista anterior, sus precursores 
químicos y, en general, los de naturaleza análoga y cualquier otra substancia que determine la Secretaría de Salud 
o el Consejo de Salubridad General. Las listas correspondientes se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.”

Artículo 235:

“La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto 
relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga queda sujeto a:

I. Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos;

II. Los tratados y convenciones internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se 
hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General;

IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter general relacionadas con la materia;

V. (Se deroga).

VI. Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus 
respectivas competencias.
Los actos a que se refiere este artículo [sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y] requerirán 
autorización de la Secretaría de Salud.”

Artículo 237:

“Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto de los mencionados en el Artículo 235 de esta Ley, respecto de 
las siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, 
papaver somniferum o adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones.

Igual prohibición podrá ser establecida por la Secretaría de Salud para otras substancias señaladas en el artículo 234 
de esta Ley, cuando se considere que puedan ser sustituidas en sus usos terapéuticos por otros elementos que, a 
su juicio, no originen dependencia.”

Artículo 245:

“En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las substancias 
psicotrópicas se clasifican en cinco grupos:

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen 
un problema especialmente grave para la salud pública, y son:
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Denominación 
Común Internacional

Otras Denominaciones 
Comunes o Vulgares Denominación Química

CATINONA

MEFEDRONA

NO TIENE

NO TIENE

NO TIENE

NO TIENE

BROLAMFETAMINA

NO TIENE

(+)-LISERGIDA

NO TIENE

NO TIENE

NO TIENE

ETICICLIDINA

ROLICICLIDINA

NO TIENE

NO TIENE

NO TIENE

TENOCICLIDINA

CANABINOIDES SINTÉTICOS

NO TIENE

PIPERAZINA TFMPP

PIPERONAL O HELIOTROPINA

NO TIENE

4- METILMETCATITONA

DET

DMA

DMHP

DMT

DOB

DOET

LSD, LSD-25

MDA

MDMA

MESCALINA (PEYOTE; LO-
PHOPHORA WILLIAMS II 
ANHALONIUM WILLIAMS II; 
ANHALONIUM LEWIN II.

MMDA.

PARAHEXILO

PCE

PMA

PSILOCINA, PSILOTSINA

PSILOCIBINA
HONGOS ALUCINANTES 
DE CUALQUIER VARIEDAD 
BOTANICA, EN ESPECIAL 
LAS ESPECIES PSILOCYBE 
MEXICANA, STOPHARIA 
CUBENSIS Y CONOCYBE, Y 
SUS PRINCIPIOS ACTIVOS.

STP, DOM

TCP

K2

TMA

NO TIENE

(-)-α-aminopropiofenona.

2-methylamino-1ptolylpropan-1-one

n,n-dietiltriptamina

dl-2,5-dimetoxi-α-metilfeniletilamina.
3-(1,2-dimetilhetil)-1-hidroxi-7,8,9,10-
tetrahidro-6,6,9-trimetil-6H dibenzo (b,d) pirano.

d1-2,5-dimetoxi-4-etil-α 
metilfeniletilamina.
(+)-n,n-dietilisergamida-(dietilamida del 
ácido d-lisérgico).

dl-3,4-metilendioxi-n, 
dimetilfeniletilamina.

dl-5-metoxi-3,4-metilendioxi-α-
metilfeniletilamina.

3-hexil-1-hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-
6,6,9-trimetil-6h-dibenzo [b,d] pirano.

n-etil-1-fenilciclohexilamina.

1-(1-fenilciclohexil) pirrolidina.

4-metoxi-α-metilfenile-tilamina.

3-(2-dimetilaminoetil)-4-hidroxi-indol.

fosfato dihidrogenado de 3-(2-dimetil-
aminoetil)-indol-4-ilo.

2-amino-1-(2,5 dimetoxi-4-metil) 
fenilpropano.
1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperi-dina.

dl-3,4,5-trimetoxi-metilfeniletilamina.

1,3- trifluoromethylphenylpiperazina.

3,4-metilenodioxianfetamina.

n,n-dimetiltriptamina.

2,5-dimetoxi-4-bromoanfetamina.

NO TIENE

PSILOCIBINA
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Denominación 
Común Internacional

Otras Denominaciones 
Comunes o Vulgares Denominación Química

ISOSAFROL

SAFROL

CIANURO DE BENCILO

alfa-Fenilacetoacetonitrilo (APAAN)

Cualquier otro producto, derivado o preparado que contenga las sustancias señaladas en la relación anterior y 
cuando expresamente lo determine la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, sus precursores 
químicos y en general los de naturaleza análoga.

II.- Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la salud pública, y 
que son:

AMOBARBITAL

ANFETAMINA

BUTORFANOL

CICLOBARBITAL

DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA)

FENETILINA

FENCICLIDINA

HEPTABARBITAL

MECLOCUALONA

III.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema para la salud pública, y que son:

BENZODIAZEPINAS:

ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMIDINA)

ALPRAZOLAM

AMOXAPINA

BROMAZEPAM

BROTIZOLAM

CAMAZEPAM

CLOBAZAM

CLONAZEPAM

CLORACEPATO DIPOTASICO

METACUALONA

METANFETAMINA

NALBUFINA

PENTOBARBITAL

SECOBARBITAL.

TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o 
contengan en concentraciones mayores al 1%, los 
siguientes isómeros: Δ6a (10a), Δ6a (7), Δ7, Δ8, 
Δ9, Δ10, Δ9 (11) y sus variantes estereoquímicas.

Y sus sales, precursores y derivados químicos.

CLOTIAZEPAM

CLOXAZOLAM

CLOZAPINA

DELORAZEPAM

DIAZEPAM

EFEDRINA

ERGOMETRINA (ERGONOVINA)

ERGOTAMINA

ESTAZOLAM

1- FENIL -2- PROPANONA

FENILPROPANOLAMINA
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CLORDIAZEPOXIDO

FLUDIAZEPAM

FLUNITRAZEPAM

FLURAZEPAM

HALAZEPAM

HALOXAZOLAM

KETAZOLAM

LOFLACEPATO DE ETILO

LOPRAZOLAM

LORAZEPAM

LORMETAZEPAM

MEDAZEPAM

MIDAZOLAM

NIMETAZEPAM

NITRAZEPAM

NORDAZEPAM

Otros:

ANFEPRAMONA (DIETILPROPION)

CARISOPRODOL

CLOBENZOREX (CLOROFENTERMINA)

ETCLORVINOL

FENDIMETRAZINA

FENPROPOREX

FENTERMINA

Artículo 247:

“La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto 
relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga, queda sujeto a:

I. Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos;

II. Los tratados y convenciones internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se 
hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

OXAZEPAM

OXAZOLAM

PEMOLINA

PIMOZIDE

PINAZEPAM

PRAZEPAM

PSEUDOEFEDRINA

QUAZEPAM

RISPERIDONA

TEMAZEPAM

TETRAZEPAM

TRIAZOLAM

ZIPEPROL

ZOPICLONA

Y sus sales, precursores y derivados químicos.

GLUTETIMIDA

HIDRATO DE CLORAL

KETAMINA

MEFENOREX

MEPROBAMATO

TRIHEXIFENIDILO.”
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III. Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General;

IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter general relacionadas con la materia;

V. (Se deroga)

VI. Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Los actos a que se refiere este artículo [sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y] requerirán, al igual 
que las substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud.”

Artículo 248:

“Queda prohibido todo acto de los mencionados en el artículo 247 de esta Ley, con relación a las substancias 
incluidas en la fracción I del artículo 245.”

Artículo 474:

“Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 
las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a 
que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando 
la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla 
y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada.

Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos siguientes:

I. En los casos de delincuencia organizada.

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este artículo.

III. El narcótico no esté contemplado en la tabla.

IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación:

a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación.

La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones II y III anteriores, de conformidad con el 
Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. En los casos de la fracción IV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV anterior, bastará con que el Ministerio Público de la 
Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente. 
Las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de plena 
validez.

En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para cumplir con dichas obligaciones 
las autoridades se coordinarán en los términos que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y demás disposiciones aplicables.

El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad pública de las entidades 
federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

El Ministerio Público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al Ministerio Público de la Federación 
del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios para, en su caso, 
solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso b) de este artículo.
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En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el Ministerio Público del fuero común podrá practicar 
las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio Público de la Federación, dentro de 
los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione.

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones relativas a la retención 
ministerial por flagrancia.

Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en este capítulo podrá remitir al 
Ministerio Público de las entidades federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artículo, 
siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delincuencia 
organizada.

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del fuero común, remitirá 
el expediente al Ministerio Público de la Federación o al juez federal que corresponda, dependiendo de la etapa 
procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas 
hasta ese momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez.”

Artículo 479:

“Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo 
personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda de las 
previstas en el listado siguiente:

Tabla de orientación de dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato

Narcótico

Opio

Diacetilmorfina o Heroína

Cannabis Sativa, Indica o Mariguana

Cocaína

Lisergida (LSD)

MDA, Metilendioxianfetamina

MDMA, dl-34-metilendioxi-n-dimetilfeniletilamina

Metanfetamina

Dosis máxima de consumo personal e inmediato

2gr.

50mg.

5gr.

500mg.

0.015mg.
Polvo,granulado o cristal

40 mg.

Tabletas o cápsulas
Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.
Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.
Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

40 mg.

40 mg.
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LEY IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Artículo 126:

“Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, efectuarán pago provisional 
por cada operación, aplicando la tarifa que se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga 
de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, sin 
exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número de 
años en que se dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional.

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en los términos de este artículo, 
se determinará tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a 
las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para 
cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado 
por el por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del mismo año, 
posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que se considerará para los efectos de este 
párrafo, será igual a la del mes en que se efectúe la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán 
las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará 
en el Diario Oficial de la Federación.

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará mediante declaración que 
se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto 
bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así mismo deberán proporcionar al contribuyente 
que efectúe la operación correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho cálculo y deberá expedir comprobante 
fiscal, en el que conste la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. Dichos fedatarios, dentro los 
quince días siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, en el mes de febrero de cada año, deberán 
presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación 
respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior.

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que resulte de aplicar la tasa del 
20% sobre el monto total de la operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los que el enajenante manifieste 
por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que se cumpla con los requisitos que 
señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el país o sea residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante enterará el impuesto correspondiente mediante 
declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del 
ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de los fondos de inversión a que se refieren los artículos 87 y 
88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dicho precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de las 
sociedades anónimas que obtengan concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como 
bolsas de valores en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Ley. En todos los casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, 
así como el impuesto retenido y enterado.

Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, expedirá comprobante fiscal al enajenante 
y constancia de la misma, y éste acompañará una copia de dichos documentos al presentar su declaración anual. No 
se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate de bienes muebles 
diversos de títulos valor o de partes sociales y el monto de la operación sea menor a $227,400.00.

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables o de certificados de vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, que recaigan sobre 
bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo establecido en los dos primeros 
párrafos de este artículo.
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Ley Sobre el Contrato Del seguro
Artículo 7:

“Las condiciones generales del seguro deberán figurar en el mismo formulario de ofertas suministrado por la empresa 
aseguradora, o bien remitirse al proponente para que éste las incluya en la oferta del contrato que ha de firmar y 
entregar a la empresa. El proponente no estará obligado por su oferta si la empresa no cumple con esta disposición. 
Las declaraciones firmadas por el asegurado serán la base para el contrato”.

Artículo 8:

“El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el cuestionario 
relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, 
tales como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato”.

Artículo 9:

“Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos los hechos importantes que 
sean o deban ser conocidos del representante y del representado”.

Artículo 10:

“Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos los hechos importantes que 
sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario”.

Artículo 19:

“Para fines de prueba, el contrato de seguro, así como sus adiciones y reformas, se harán constar por escrito. Ninguna 
otra prueba, salvo la confesional, será admisible para probar su existencia, así como la del hecho del conocimiento 
de la aceptación, a que se refiere la primera parte de la fracción I del artículo 21”.

Artículo 20:

“La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro, una póliza en la que consten los 
derechos y obligaciones de las partes. La póliza deberá contener:

I.- Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora;

II.- La designación de la cosa o de la persona asegurada;

III.- La naturaleza de los riesgos garantizados;

IV.- El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía;

V.- El monto de la garantía; VI.- La cuota o prima del seguro;

VII.- En su caso, la mención específica de que se trata de un seguro obligatorio a los que hace referencia el 
artículo 150 Bis de esta Ley, y Fracción adicionada DOF 04-04-2013

VIII.- Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza, de acuerdo con las disposiciones legales, así como las 
convenidas lícitamente por los contratantes.”

Artículo 24:

“Para que puedan surtir efectos probatorios contra el asegurado, será indispensable que estén escritos o impresos en 
caracteres fácilmente legibles, tanto la póliza como los documentos que contengan cláusulas adicionales de la misma, 
los certificados individuales de seguro de grupo, los certificados de pólizas abiertas, los certificados provisionales de 
pólizas, las notas de cobertura, las solicitudes de seguro, los formularios de ofertas suministrados por las empresas 
y, en general, todos los documentos usados en la contratación del seguro.”
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Artículo 25:

“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.”

Artículo 40:

“Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, dentro del 
término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo. 
En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha 
de su vencimiento.

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios a que 
hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley. “

Artículo 45:

“El contrato de seguro será nulo si en el momento de su celebración, el riesgo hubiere desaparecido o el siniestro se 
hubiere ya realizado. Sin embargo, los efectos del contrato podrán hacerse retroactivos por convenio expreso de las 
partes contratantes. En caso de retroactividad, la empresa aseguradora que conozca la inexistencia del riesgo, no 
tendrá derecho a las primas ni al reembolso de sus gastos; el contratante que conozca esa circunstancia perderá el 
derecho a la restitución de las primas y estará obligado al pago de los gastos.”

Artículo 46:

“Si el riesgo deja de existir después de la celebración del contrato, éste se resolverá de pleno derecho y la prima 
se deberá únicamente por el año en curso, a no ser que los efectos del seguro deban comenzar en un momento 
posterior a la celebración del contrato y el riesgo desapareciere en el intervalo, en cuyo caso la empresa sólo podrá 
exigir el reembolso de los gastos.”

Artículo 47:

“Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la presente 
ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no hayan 
influido en la realización del siniestro.”

Artículo 48: 

“La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al asegurado o a sus beneficiarios, la rescisión del contrato 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la propia empresa conozca la omisión o inexacta 
declaración. “

Artículo 51:

“En caso de rescisión unilateral del contrato por las causas a que se refiere el artículo 47 de esta ley, la empresa 
aseguradora conservará su derecho a la prima por el período del seguro en curso en el momento de la rescisión; 
pero si ésta tiene lugar antes de que el riesgo haya comenzado a correr para la empresa, el derecho se reducirá al 
reembolso de los gastos efectuados.
Si la prima se hubiere pagado anticipadamente por varios períodos del seguro, la empresa restituirá las tres cuartas 
partes de las primas correspondientes a los períodos futuros del seguro.”

Artículo 52:

“El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante 
el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado 
omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 
empresa en lo sucesivo.”
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Artículo 53:

“Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:

I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal 
suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una 
agravación análoga;

II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o 
tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro.

Artículo 54: 

“Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no impedirá que en el contrato se pacten expresamente determinadas 
obligaciones a cargo del asegurado con el fin de atenuar el riesgo o impedir su agravación.”

Artículo 55:

“Si el asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no podrá hacer uso de la cláusula que 
la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de 
sus prestaciones.”

Artículo 56:

“Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrato por causa de agravación esencial del riesgo, su responsabilidad 
terminará quince días después de la fecha en que comunique su resolución al asegurado.”

Artículo 69:

“La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de informaciones sobre 
los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y 
las consecuencias del mismo.”

Artículo 70:

“Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los 
representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le 
remitan en tiempo la documentación de que trata el artículo anterior.”

Artículo 71:

“El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa haya 
recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.
Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por la 
empresa o comprobado en juicio.”

Artículo 77:

“En ningún caso quedará obligada la empresa, si probase que el siniestro se causó por dolo o mala fe del asegurado, 
del beneficiario o de sus respectivos causahabientes.”

Artículo 81:

“Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán:
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I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.

II.- En dos años, en los demás casos. En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen.“

Artículo 82:

“El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el 
riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del 
siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta 
entonces ignoraban dicha realización.”

Artículo 86:

“En el seguro contra los daños, la empresa aseguradora responde solamente por el daño causado hasta el límite de 
la suma y del valor real asegurados. La empresa responderá de la pérdida del provecho o interés que se obtenga de 
la cosa asegurada, si así se conviene expresamente.”

Artículo 88:

“El contrato será nulo si en el momento de su celebración, la cosa asegurada ha perecido o no puede seguir ya 
expuesta a los riesgos. Las primas pagadas serán restituidas al asegurado con deducción de los gastos hechos por 
la empresa.”

Artículo 91:

“Para fijar la indemnización del seguro se tendrá en cuenta el valor del interés asegurado en el momento de realización 
del siniestro.”

Artículo 95:

“Cuando se celebre un contrato de seguro por una suma superior al valor real de la cosa asegurada y ha existido dolo 
o mala fe de una de las partes, la otra tendrá derecho para demandar u oponer la nulidad y exigir la indemnización 
que corresponda por daños y perjuicios.

Si no hubo dolo o mala fe, el contrato será válido, pero únicamente hasta la concurrencia del valor real de la cosa 
asegurada, teniendo ambas partes la facultad de pedir la reducción de la suma asegurada. La empresa aseguradora 
no tendrá derecho a las primas por el excedente; pero le pertenecerán las primas vencidas y la prima por el período 
en curso, en el momento del aviso del asegurado.”

Artículo 96:

“En caso de daño parcial por el cual se reclame una indemnización, la empresa aseguradora y el asegurado, tendrán 
derecho para rescindir el contrato a más tardar en el momento del pago de la indemnización, aplicándose entonces 
las siguientes reglas:

I.- Si la empresa hace uso del derecho de rescisión, su responsabilidad terminará quince días después de 
comunicarlo así al asegurado, debiendo reembolsar la prima que corresponda a la parte no transcurrida del 
período del seguro en curso y al resto de la suma asegurada;

II.- Si el asegurado ejercita ese derecho, la empresa podrá exigir la prima por el período del seguro en curso. 
Cuando la prima haya sido cubierta anticipadamente por varios períodos del seguro, la empresa reembolsará el 
monto que corresponda a los períodos futuros.”

Artículo 100:

“Cuando se contrate con varias empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés, el asegurado 
tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los aseguradores, la existencia de los otros seguros.
El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre de los aseguradores, así como las sumas aseguradas.”
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Artículo 101:

“Si el asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata el artículo anterior, o si contrata los diversos seguros 
para obtener un provecho ilícito, los aseguradores quedarán liberados de sus obligaciones.”

Artículo 102:

“Los contratos de seguros de que trata el artículo 100, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes fechas, 
por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán válidos y obligarán a cada una de las empresas 
aseguradoras hasta el valor íntegro del daño sufrido, dentro de los límites de la suma que hubieren asegurado.

También operará la concurrencia de seguros en el caso de los seguros contra la responsabilidad en los que el valor 
del interés asegurado sea indeterminado.”

Artículo 103:

“La empresa que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás en proporción de las 
sumas respectivamente aseguradas.

Tratándose de la concurrencia de seguros contra la responsabilidad, las empresas de seguros participarán en 
cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, 
el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas 
mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de cada una de ellas.”

Artículo 111:

“La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos los derechos 
y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido correspondan al asegurado. En el seguro de caución, la 
aseguradora se subrogará, hasta el límite de la indemnización pagada, en los derechos y acciones que por razón 
del siniestro tenga el asegurado frente al contratante del seguro y, en su caso, ante otros responsables del mismo.”

Artículo 116:

“La empresa podrá adquirir los efectos salvados, siempre que abone al asegurado su valor real según estimación 
pericial. Podrá también reponer o reparar a satisfacción del asegurado la cosa asegurada, liberándose así de la 
indemnización.”

Artículo 145:

“En el seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga hasta el límite de la suma asegurada a pagar la 
indemnización que el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto en el 
contrato de seguro.

Tratándose de los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley, la empresa estará 
obligada a cubrir los riesgos asegurados hasta los montos indemnizatorios o las sumas aseguradas por persona o por 
bien, así como, en su caso, los acumulados por evento, que se establezcan en las disposiciones legales respectivas 
o en las administrativas de carácter general que se deriven de las mismas, vigentes al celebrarse el contrato.

Para los riesgos respecto de los cuales las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior no determinen el monto 
indemnizatorio o la suma asegurada obligatorios, se estará a lo dispuesto en el artículo 86 de la presente Ley para 
determinar el límite de la suma asegurada.”

Artículo 146:

“Los gastos que resulten de los procedimientos seguidos contra el asegurado, estarán a cargo de la empresa, salvo 
convenio en contrario.”
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Artículo 150:

“El aviso sobre la realización del hecho que importe responsabilidad deberá darse tan pronto como se exija la 
indemnización al asegurado. En caso de juicio civil o penal, el asegurado proporcionará a la empresa aseguradora 
todos los datos y pruebas necesarios para la defensa.”

Artículo 150 Bis:

“Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no podrán cesar en sus 
efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.

Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un 
daño previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los 
hechos a que se refieren los artículos 8o., 9o., 10 y 70 de la presente Ley, o en agravación esencial del riesgo en los 
términos de los artículos 52 y 53 de la misma, estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso 
de lo pagado.”
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL
Artículo 63 Bis:

“Todos los vehículos que transiten en vías, caminos y puentes federales deberán contar con un seguro que garantice a 
terceros los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y personas por la conducción del vehículo. La contratación 
del seguro será responsabilidad del propietario del vehículo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
establecerá las reglas para la operación del seguro a que se refiere el primer párrafo, procurando la accesibilidad 
económica y la disponibilidad para su contratación. Para tal efecto se establecerá un monto mínimo de cobertura de 
la póliza de seguro.

Por ningún motivo se podrá obligar a los propietarios de vehículos a que contraten el seguro con alguna institución 
de seguros en específico.

La contratación de este seguro no exime del cumplimiento de la responsabilidad de concesionarios de caminos y 
puentes; y de los que cuenten con permiso o autorización para prestar servicios de autotransporte de pasajeros, 
turismo o de carga que se refieren en esta Ley.”
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